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Ciudadano Presidente de la Unión. 

'Muy bieu sabéis cuaJ era el estado del Tesoro cuando con suma bene­
volencia me encargasteis de él. Los dos mensajes que con cortos días 
de intervalo dirigisteis á lns Cámaras, sobre situaci6n fiscal, pintaban lo 
angustioso de ésta con vivos colores y hacían comprender que el"país se 
halJaha pr6ximo á la bancarrota. 

Aun recuerdo la impresi6n profunda que Cc'l.ltS6 en wi ánimo el es­
pect;tculo de aquel desastre que yo no sospechaba, unido á la necesidad 
de atender á ~astos urgentes y cuantiosos con mezquinos y reducidos 
recttrsos. Debíause dos meses y medio de sueldos á los empleados de 
Bogobí, y á los de los Estados, se_is, ocho, diez y basta quince meses. Ba­
tn11ones había que estaban á puuto de insurreccionnrse 6 disolverse por 
falt:t de raciones. Los senicios de correos y telégrafos corrían riesgo de 
desot·ganiza.rse por la cuantía de las sumas que se debían lt los contratis­
tas. Pesaban sobre el Tesoro empréstitos hechos por los Bancos de Bo­
got<i y de Colombi<l, y por los St·s. José María, Pablo y Alfredo Valen­
zuela por $ 265 000, y era pl'eciso ateudet· al Jlago de los contados que 
con frecllencia se vencían. Y cuando se presentaban tan serias dificul­
tades que amenazaban el clcsquicinmiento del edificio social, veía llegar á 
1ni despacho Jas largas filas ele pensionados hambreados, esctuilidos, pr6xi­
mos ;t la desesperación; las viudas y los huérfanos de los militar~s pidien­
do :1l fisco el pan c1ue les había. ofrecido, porque no se resolvían á solici­

tad() de la ~u·idad públic.:'l ; los acreedores todos del Gobierno exigiendo 
el p:tgo de lo que se les debía .... .. Parecióme Ja carga superior á mis 
fuerzas, temí enfermar y pensé seriamente en presentaros mi renuu-
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\(l:~toR lA 1>1:1. ~ECRE'IA lt 10 DEL Tl::SORO. 

cm. Lnégo reflc>xioné <tttc no podía rehusar el cumplimiento del deber 
patriótico que se me había impuc to, me armé de valot· moral y ahrí las 
puertas de mi dcspa.cho tÍ todns horas <1 los solicitantes. Ya que no tenía 
cli lll'l'O qué ofrecerles, les tlí hu cuas pala hrns, los despedí much<lS veces 
con alguna espcrnnz!l para nt<Ís tarde. Por este medio logré calmar muchas 
impaciencia ~· aun contener en tm1s ele una ocasión movimientos de ira 
que sólo cspernhnn una palabt·n de contradicción 6 de disgusto para 
estnllm·. 

Apliquémc con cmpc1io á sat!sfncet· la necesidades más urgentes 
de} servicio p{tb}ico, evitando a Í Ja ruina ucl euificio SOCial C!Ue pareCÍa 
próximo ¡Í denumbarse. Est:1blcci un orden sevcro en lo~ gastos y me 
deuegtté en nhsoluto :í acceder ú preferencias indebiclns que pudieran mo­
ti v:u· tenstuns. Tarea nrd tUl y difícil cm esta y exigía una atcnci6n diaria: 
c.íbeme In satisfaccicín de clec:iros <¡ne en ella fuí ayudado eficnzmeute 
por vos y pot· mis honornhlcs colegas, intercrndos en suprimir todo gn!:to 
que no fuern necc :nio pnm la hucna mnrcha ue la ntlministraci6n. 

Los di. turbios 'lue sobrevinieron desgraciadamente en Santander.'· 
Cundinnmnrcn y luégo pot· seguuda vez en Sant:mder os obligaron :í 
aumentar ht fucrzn pública y ¡Í moriliznrln, lo qnc no pudo hacerse sin 
cuantiosas erogaciones, nnmentndas cousiuerablemcntc por In circuns­
tancia de <tne In troptl can•cí:t en general de vcstunt·io y abrigo. de que 
ha sido forzoso proveerla. 

Hechas estns explicaciones paso ¡t claros cuenta del enrso <tne han 
seguido los nstmtos t1dscri tos 1Í esta • 'ecrctarín en los primeros meses de 
\ncstrn Administración. 

I 

PRESUPUESTOS NACIONALES. 

Ailo por afto \'Íencn loi: Presupuestos uacionnles arrojando un défi­
ci t m!ls 6 menos eonsidernhl<', déficit qne en la actual vigencia económica. 
nlc.mzn á $ 1 998 283. Este ltecho es tanto nuís graYe Clmnto que se 
dehían nl principiar la vigencia m1ís de. un millón de pesos ele gastos 
causados en la nntetior y$ 2..10 000 de empréstitos varios, uo incluyen . 
do en cstc'l suma el medio millón ele pesos que prestó M. de Lesscps. A 
agraval' tau desconsoladora situacic)n tienden la postración genernl de los 
negocios, la disminución enorme de las exportaciones y como consecuen­
cia forzosa la de la.s importaciones, que son la fuente natural de donde 
deriva sus productos la mús pingüe de nuestras rentas, la de Aduanas, y 
finalmente la escasez del numerario, c1ue ha desaparecido en su mayor 
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. -

)(E.MORU D.EL SJ.':CUETJ.RIO DEI, TESORO. 5 

pMte de la. circu laci6n saliendo fuera del país. Si cltlel'Cmos (j u e la Rept1-
hlicn.sea ann realidad, que los empleados cumplan ptlntualmcntc sus delle­
rcs y que el Gobierno recobre el crédito que hn perdido dentro y fuera de 
Colombi:1, tenemos qué empczor por vi,·ir pobremente, y no como lo 

Lemos hecho hasta al! ora. Es cierto que tenemos riquezas na turales, pero 
como las hemos descuidado ó no las hemos sabido explotar, nuestras 

rentas son reducidas )' no podemos ostcntnt· un lujo de gastos que nos 
lll'ruiua y desacredita. 

Una si tuaci6n fisec'tl como la actual presenta grnvísimos inconve­
nientes. Como no se paga 1t los empleados, éstos por lo general tienen 
que servir flojamente y mal, <i menos r1ue tengan un patriotismo á toda 
prueba. El Gohierno se ve obligado <Í hacer contratos onerosos y tt dar 
por todas lns cosas que necesit.'t umcho más de lo qtte valen, porqttc paga 
tarde tí. los contratist.-'ls, cuando no aphtzn indefinidamente sus créditos. 
Las pensiones ofrecidas :í los scrvid01·es de la patria 6 á sus desceudieu. 
tes son unn ilusión que hace su sitLtaci6u tm1s cruel; se pasan nmcl10s 
meses s in que reciban siquiera Jn móllica parte pagadera en dinero de su 
sneldo mensual. Así, muchos })ensionados que han Yenido de los Estados 
:í la capital creyendo v:ivir al abrigo de la miseria, se e'ncuentran peor 
que nutes, reducidos al más t riste abandono. 

Teniendo en cuenta 6stns y otr:is gmYes cousidera.ciones, ell>oder 
Ejecnti-ro 1m querido cumplir con el deber de presentar :í las Cánunas 
legisla.t~nts nu Presupuesto cu cnnnto es posib1(' cqlúlibrado, confiando 
en que ellas sabrán apriciar las altas miras en que :-;e ha iuspirauo y 
llenarán lt su vez el deber patri6tico de redttcir los gfistos del servicio 

público. 
Debo llalllar seriamente ln atención 1Í llll asunto que me parece de 

la mayor importancia. Sahido es que en la d¡scusió.u del Presupues to 
se ocupa la mitad del tiempo etl que esbln reunidas ]as Cámaras, cuyfis 
sesiones se prolongan largos meses pam llegar :t expedirlo. Et1la última 
reunión del Cong reso duró la discusión ocho meses y al fin tuvo que ha­
cet'se todo tan de prisa que los dos ejemplares de los Presupuestos que se 
enviaron :i este despacho resultm·on con diferencias y errores notables, 

ta.nto que el Ciudadano Presidente tu\·o que poner 1Í la Ley de contra.crédi­
tos la nota s ig ttiente : " Publíquese y ejecútese en cuanto esté co¡·rccta, 
segl'tn antecedentes." La primera lictuidación de los Presupuestos no se 
publicó lutstn los lÍl tirnos días de Octubre, cuando ya habían corrido dos 
meses de ht vigencia actu.'ll, con gran perjuicio p:tra. los intereses públicos 
y para 1-l marcha regular de la Administración. 
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' 6 M.E~lORIA m:r, ;~;cnr:T.\ RLO IIEJ, n;SOJtO. 

l\u·éccme que con un poco (le lmcnn. voluntad do pnrte del Congreso 
se puede t emediar este mal. Bastaría para ello expedir nna ley de asig­
nacioues civilc., do c:u·¡íctet· permanente. en la que se incluyeran los 
snehtos ele los empleados ~· todo¡;; los gasto · gcnemles que tengan car<ic­
tcr fijo. Dicha ley vendría tí 1·efonnar las dispo. icioucs del Código Fiscal 

sobre fonuaci6n del Presupuesto. Cmmdo se creyera conveniente modi­
ficar algtmo de sus artículos, esto se haría pol' meclio de leyes especiales. 
Así el trabajo de las Cámaras te pccto de ht ardua y ftüigosa labor de la. 
discusión del Presupuesto so reduciría 1Í discutir ln Ley de Créditos adi­

ciona les. Cvn esto se economizaría mucho tiempo y dinero y los hono­
rables micml)l·os de las Cámams podrían prestm· mt\s seria atención á la 
cxpedici6n de las demás leyes !' se desocuparían más pronto. 

n 

DEUDA NACIONAL I N TERIOR. 

I nserto aquí, ft c~lnsu. do su imporlnnci<l, el Decreto. número 844, 
expedido en cumplimiento de ht Ley 53 de 1884. 

DECRETO NÚ .&fERO 884 DE 1884 

(15 DE OCTUnRE) , 

por el cual se reglamenta la ley 53 du 188~, eu ln. pn.r te re!RdYa al Orédito público interior. 

El Presiclente de les Estados Unidos do Colo1nbia. 

En ejercicio de l as atribuciones que le confieren la. ley 5." de 29 de Abril y los 
artículos 6.0

., 7.0 y 12 de la 53 de 29 de Septiembre de 1884, 

DlilCRE'l'A.: 

Art. 1.0 Distribúyenso las. l5 unidades· cle1 producto bruto de los derechos de 
importación que se causen en las Aduanas del Atlá.utico y Oúcuta, asignadas por el 
artículo 6.0 de la referida ley 53 para la amortizaci6n de los documentos de crédito 
publico interior uo exceptuados allí, en ln forma siguiente : 

1.0 Para las libranzas del lO por 100 de interés ~uual, omitidas á vidud del 
decreto ejecutivo número 1 093, de 13 do Diciembre de 1883, tres unidades y tres 
sextoa de unidad.......................... ..... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s.g. 

2. 0 Pa.ra las libranzas del 6 por 100 de interés anual emitidas conforme 
álaloy60 de 1878, tres unidades................. .... .............. . ..... ..... ......... 3 

3.0 Para los pagarés del Tesoro, 2: emisi6u, según la misma ley, porte. 
necientes al Comité de tenedores, tres unidades y t res sextos de unidad......... 3~ 

4.0 Para. los pagarés de pensionados l;Ilandados emitir por decreto ejecu-

Pasan ... .......... . .... .•... ...... ............ .... 10 
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MEi\[OR!A DEL SECRETARIO f1EL l'ESORO. 7 

Vienen .. .. ...... ............. . . .... . ..... ... ..... lO 
tivo número 621 de 14 de Junio de 1883, nna unidad ..... .. ....................... l 

5.0 Para. los vales de t.• clnse de los mandados emit ir por la ley 67 de 

1877, tres sextos de unidad...... . ........... .. ... .............. .. ... .......... .. .. . .... R 

6.0 Para. los vales de 2." dasc mandados emitir por la misma ley, tres 
sextos de unidad.............................. .. ... .......... .. .......... .. ................ f 

7.0 Para la deuda de Tesorería uo exceptuada por el ar tículo 7.co referido, 

una unidad................... . .. . . ............... .......... . .... .. ... . ........... ... ..... ... 1 
8.0 Para las libranzas emitidas á favor del Estado de Panamá, según con. 

trato de 26 de Octubre del año auterior, tr~s sextos de unidad............. ....... ¡ 
9.0 Para el empréstito del Comité de 'f enedores de pagarés del Tesoro, 

2." ernisi6u, seglÍn contra.to de 14 de Febrero de 1883, una unidad...... ........ . 1 
10. Par~~. la reuta sobre el Tesoro nl portador, dos sextos de unidad...... J 
11. Para los pagarés del Tesoro, 2." emisión, que no pertenecen al Comité 

de Tenedores, un sexto de uuidnd.......... ....... .......... .... ... ..... ... ............. :V: 

Total . .. ....................... . .... . .... ......... 15 

Art. ~.0 Asíguase para la amorti r.aci6n do los títulos 6 documentos exceptuados 
en ol artículo 6. 0 referido, con excepción do los bonos flotantes del 3 por lOO y 
los billetes de Tasorería, 16 unidades ele los derechos de importación queso causen 

en las Aduanas de la. ReJ>úblicn, lns cuales se distribuyen así: 
1.0 Para los bonos del Ferrocarril de Autioquia, según convenio hecho 

con el empresario, t res unidades, hasta ol completo de cien mi) pesos($ 100,000) 

anuales........... . ......... ... ........ .... . ... . ..... ........................ .. .... .. . ... . .. .. 3 
2.0 Parn. los bonos del Ferrocarril de Bolívar, emitidos segtíu contrato 

uúrnero 116 de 30 de Enero de 1883, cinco unidades............................... 5 
:3.0 Pnra. los ' 'a les y libranzas do e:xtríwjoros omiLidos y no amortizados. 

y que se emitan según las leyes 1." y 30 del presente alío, seis unidades........ 6 
4.0 Para las l ibranzas de la Costa Atlántica mandadas emitir por In ley 

12 de 1880 sobre las Aduauns dol Atlántico, dos unidades, hasta sesenta mil 
pesos ($ 60 000) anuales...... . .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. . .. .... .. .. . .. . .. . . .. .. .. .. . .. 2 

'l 'otal .. .... ... .... ........... . ... .. ......... ... ... 16 

Art. 3.0 El producto de las 15 unidad,es que se destinan por el artículo 1.0 de 
este decreto á la. amortiznci6u de los diferentes documentos allí detallados, se rema. 

tará en licitaci6u pública el día 2:) de cadn. mes, empezando por el de Diciembre 
próximo, noto una Junta compuest-a del Secretario del 'fesoro, que será su Presi. 
dente, del Gerente del Banco Nacional, del Tesorero general de la Unión y del Jefe 
de la 2." Secci6n de la Secretaría del 'l'csoro, Director del Crt!dito uacioual, quo 

funcionará como Secretario de dicha J unta. 
Art. 4.0 Los documentos á que se refiere el artículo 2.0 de este decret<>, conti. 

nuarán admiti éndose en pago de lor-; derec~ws de importación en lo proporci6u all í 

establecida. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



8 )[E~IORU DEL SEORETARJO DEL TEBORO. 

Art. ,j_o El fondo aplicado á cnda uno de los documentos de crédito público de 

que lrnta el nrlícolo 1.0 de este decreto, se determinará teniendo en cuenta una rela. 
cióu del producto bruto de cada una de las Aduanas d~l Atlántico y Cúcuta en cada 
mes, cmpe7.audo desde Noviembre próximo, reb.ci6n que los respectivos Adminis­
tradores rcm itirtiu á la Secretaría del_Tesoro por el primer correo del mes siguienta• 
Determinado el valor de las 15 unidades cu cada roes, se harti u u contrato con el 

Banco Nacional, á fin de que éste suministre los fondos necesarios para el remate. 

haciéndole el descuento correspondiente, el cual afectará el valor de las dicha.s 15 
unidades, on atención á que el pago de los derccl1os de importnción no se verifica de 
contado, sino en uua pequ~ña parte. 

Art. 6.0 E l remate se hará distribuyendo el producto do las 15 unidas refe­

rida!>, hecho el clcscueuto de que trata el artículo anterior, entre los diversos título11 

i) documentos i cuya amortización están nplicadns y eu lo. prop orci6u estnblecida en 

el artículo 1.0
; y se hará. saber al ptíblico, por meclio de cnrtolcs, qué suma corres­

ponde fL cada documento, y á qu~ hora comenzará l a licitación. 

Arl. 7.0 Las propue.<>tas se diriginíu· á la .Junta hasta el momento do principiu 

lo. licitación, por conducto del Tesorero gen('ra.l, eu pliego cerrado, en el cu:~.l se in­

dicará el contenido, y al cual se acompafíaráu los documentos á que ella se refiera, 

exprcMndose con toda claridad la suma qno so consigna en documentos y la de dine­
ro que por ésta quiera obtenerse. Para los fondos apl icados á cada clase de docu­
mentos de <:rédito de los que trata el artículo 1.0 de e.<~te decreto, deben hacerse 
separnd1.meute las propuestas del caso. 

Art. 8.0 La. Junta de que trata el artículo 3.0 nbrirá. la propuesta referente á 
cada título ú documento en el orden en que é~tos quedan expresados en el artículo 

1.0
, y han\ la adjudicaci6n de la respectiva mmn, teniendo en cuenta lo.a siguientes 

condiciones do prelaci6n: 
l .• La mayor cantidarl que se ofrezca cu documentos, por una cantidad dada en 

<linero ¡ 
2.0 La mayor cautidad q1.w la prop uesta. doje en residuo do aprovechamiento en 

favor rlel Tesoro ; 

3.• Las suma.s menores entre propuestas iguales. 
Parágrafo. Las propuestas deberán admitirse en el orden de prelaci6n estaLle. 

ciclo, hasta el cupo de la suma que se remate. Cuando l n.c; propuestas sean entera­
mento iguales, se prorrateará entre ellas el fondo tí que se refieran. 

Art. 9.0 Son admisible.c; lns propuestas que se llagan, aun cuando deba cubrirse 

á la par en dinero el valor nominal do los documentos. 

Art. 10. Cuando el día designado para. los remates fuere feriado, se diferirán 
éstos para el sigttiente día útil. Si eu una sola scsiúu de la J unta no so pudieren 
terminar todos los remates, éstos se diferirán parn el día siguiente títil. 

Art. 11. Del fondo asignado para la nmortiznci6n de las librauzns á que se re. 

fiere el inciso 1.0 del artículo l. 0 de eslc decreto, se aplicará 60 por 100 á la amortiza. 
ci6n de las de primera emisi6n, y 40 por 100 á las de segunda. Cuando aquéllas :.-e 
hayan extinguido, el fondo íntegro so nplicnrá n la :\1\lortiznción de éstas. 
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blE'l!ORJA DEL SECRETAJ.UO DEI. 'l'ESOltO. 

--- -------------
Art. 12. Eu los remates de la renta. sobre el Tesoro al portador no entrará la 

renta. nominal com1ín á que se refieren los artículos 2 155 y 2 156 del Código Fiscal 

de 1n Unión. 
Art. 1 8. Cuando se ha.yan extinguido tos vales ~obre el Tesoro ni portador 6los 

pagarés del Tesoro á que se refier e el inciso lL del artículo 1.0 , el fondo asignndo á 
cadn uuo de estos documentos acrecerá al orro respectivamente. 

A rt. U.. Cuando se haya extinguido el empréstito del Comité de Tenedores de 

pagar&; á que se r<."fierc el inciso 9.0 del artículo 1.0
1 los fondos nsignados á dicho 

empréstito acrecerán por mitad á los de las l ibranzas del JO por 100 á que se refiere 

el iuei.c;o 1.0 y :\ los de los 11agarés del 'l'esoro, 2: emisión, á que se refiere el inciso 
3.0 del mismo artículo. En todos l os demás casos, siempre que so extinga alguno de 

los documentos detn.llados en el mismo artículo 1 .0 , el fondo aplicado á. su amortiza. 
cióu acrecerá proporcionalmente los fondos asignndos ú los demás documentos allí 

comprendidos. 
Art. 15. Los pagarés otorgados 6 que so otorguen Lasta el :31 del presente en 

las Aduanas del Atlántico y Cúcuta, continuará,n pagándose eu los términos prescri. 
tos cu el decreto n1ímero 339 de 30 de Abril del presente afio, esto es : admitiéndose 

en pago en la p roporción establecida los documentos eu n.quel decreto detallados. 
Los fondos aplicados por el mismo deoreto :í la amor tizaci6n de los paga rés del Te. 
soro, 2: emisión, correspondientes á los derechos causados hn.sta el 31 del presente 

cu las Aduanas del Atlántico y Cúcuta, se aplicarán en los términos prescritos en el 
mismo decreto. 

ATt. lü. I.os vales de Tesorería al portador, cuya cmisi6u se permite por el 

artículo 12 de la ley 53 citada, se expedirán en series continuas de S 5, $ 10, $ 50, 
y $ 100 hastn la concurrencia de 500 000, y por cantidades mensuales que no exce­

derán de S 50 000, cou excepción de la primern menc;ualidad, que podrá ser de 

$ ] .>O 000, con arreglo n b fórmnla siguiente · 

( Anve1·so). 

'· N .0 0001 SERIE A. $ lO 
Vale de Teso?'e?·ía al po1·tado1· . 

.J::•uisi6u únic: •. 

Los Estados Unidos de Colombia reconocen al portador la suma de die~ ·pasos, la 

cual, cun sus intereses, será admisible en el 20 por lOO de todas las rentas nacionales. 
(Artículo 12. Ley 53 de 1884). 

Bogotá, ... de ...... ...... de 188 

El Secretario del Tesoro, 

El Tesorero general, 
" ••• ••• •••• ••••• . • 't •.••• -

( Reue1·so ). 

·· El presente vale gana iuter~ de doce por 100 anual dCGde esta fecha. Los in te. 
reses do los ,·ales cuando éstos sean reemitidos, se devengarán desde el principio del 
trimestre próximo á la nueva em1si6n. 

IT 

• 
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lO }{EMOnLA. DEI, SECRF~1'-\Rl0 DET, 'fESORO. 

Loo cupones son admisibles como rltnero em In Tesorería general, en las Admi. 
nist.racionesde Adtmuas. Salinas y principales de Hacienda. No se admiten ni cubren 
sino ct1pones vencidos. 

Puesto de nuevo en circulación. Bogotá ... ...... ... ..... 188 

El Tesorero general, 

Puesto de nuevo en circulación, Bogotá .. ................ 188 

Puesto de nue\·o en circulaci•ín, Bogotá. 

DIEZ Y SEIS OUPOKEB. 

(.t1nve?·so ). 

"N.0 0001 Se1•ie A. 
Capital $ 10. 

Trimestre 1.0 30 cs. 

El Tesorero general, 

.. ... 188 
El Tesorero general. 

Cupón admisible como dinero en pa.go de las rentns nacionale:,;." 

(Reve?·so) 

"Ley 53 de 29 de Septiembre de 188-t.." 

A.rt. 17. Estos vales llevarán cupones adheridos para el pago de los iutereses 

por trimestres vencidos, y por un período de cuatro años que se calcula necesario 
para la amortizncióu definitiva de tales documentos. 

Art. 18. Los vales de Tesorería. al portador serán admitidos, desde que se pongan 
en circulación. eu pago del 20 por 100 de las reut.as nacionales; y los cupones por 
intereses vencidos se admitirán como dinero en pago de todas las rentas nacionales 

en la Tesoría gener'\1, eu las Administri\Cioncs de Afluauas y Salinas~- en lns priuci. 
pa les de Hacienda nacional. 

Art. 19. Estas oficinn.s l'Oll las rruicas que pneclen cortaT los cupones vencidos, 

cuando el iuteresaclo ó Lenedor del respectivo ''al e lo presente parn la amortización 
de aquéllos. 

Art. 20. Los vales de Tesorería al portador se <lest1naráo: 

1.0 A gaTantiznr los empréstitos de que t:rat.J el artículo 1.0 de la ley 53 del 

presente año; 
2.0 Al pago de los gastos públicos qne el Poder Ejecutivo determine. en aten­

ción á la. uecesidad ó urgencia de hacerlos. 
Art. 21. Siempre que deban emitirse ú reenli~i rsc V nles de Tesorería al portador, 

la. Dirección del Crédito nacional remitirá á la Tesorerín. general los que han de po. 

uerse en circulación, con oficio eu que conste la serie, número y yalor de cadn, vale; 
y en ambas oficinas se describirán las opemciones de contabilidad convenientes. 

Art. 22. Cuando se expida una ordeu de pago que deba ser cubierta en Vale8 

de 'l'esorería a l portador y no pudiere serlo exactamente porc¡ne el valor de éstos no 

lo permita, los residuos se pagarán eu dinero. 
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ME)fORIA J>F.ú :::a;cn~:T.\.1110 OErJ TESORO- 11 

Art. 23. Cuando so haga la r eemisi6n de Vales de Tesorería al portador, la. Di­

recci6n del Crédito nacional cuidará de que se corten los cupones vencidos y no 

pagados desde que se hizo la primera emisi6u. De estos cupones hará la Direcci6n 

del Crédito público la relación á qno se refiere el ar~ículo 28 de este decreto. 
Art. 24. Los Vales do Tesorería a l portador que se consignen en pago del 20 

po r 100 de la.s rentas nacionales, deberán, con sus intereses, representar una suma 
igual á la que debo admitirse en aquello& documentos. Si esta suma no pudiera 
completarse en vales, la diferencia se consignará. en dinero. Los cupones que no se 
hubieren vencido, no serán admisibles en pago, aunque parte del t rimestre respec­

tivo hll.ya corrido al t iempo de hacerse la consignaci6n ele los vales cuyos intereses 

representan. 
Art. 25. Los \7ales y cupones que se reciban por empleados distintos del Teso-

rero ganoral por ser admitidos en pago de las rentas nacionales en los términos est-a. 

blecidos en este decreto, se remitirán por ol primer correo de cada mes, sin hacer 

sobre ellos anotaci6n alguna, n la Tesorería general, con una. relaci6n duplicada, en 

quecon~te la serio, número y valor de los Vales, y otra. también por duplicado en que 
conste la serie, mímero y valor de los cupones y el trimestre á. que corresponden. 

La Tesorerín gouera.l confrontará los documentos mencionados con sus respectivas 
relaciones, y si no hallare diferencia, devolverá un ejemplar de cada una de ~stas 
á la oficina de su origen con el recibo del caso. 

Art. 26. L os Vales y cupones que la Tesorería general reciba directamente en 

pago de las rentas nacionales, así como los ~ue se le remitan por otras o.ficinas, ee 

pasarán por aquélla á la Direcci6n del Crédito nacional, con relaciones análogas á 
las de que t.rata el artículo a.nter!or. El Director del Crédito nacional confrontará 

cada una de dichas relaciones con los documentos á que se refieran; y si las hallare 

corrientes, devolverá un ejemplar con el recibo del caso. 

Art. 27. Cuando las relaciones á que se refieren Los dos artículos anteriores no 

esbuviereu corrientes, se harán i ellas las observaciones á que haya lug.n, y se les 

introducirán la.'> modificaciones convenientes. 

Arli. 28. La Dirección del Crédito na.cioua.l cumplirá respecto de los documen. 

tos de que trata el artículo 26, con lo proscrito en el 2176 del 06digo Fiscal ; pero 
como los Vales de Tesorerfa al portador pueden ser reemitidos, respecto de éstos no 

se hará. la relaci6n que debe presentarse á la Comisión legislativa de Crédito público 

Art. 29. Los documentos que se consignen ante la Junta de que trata el artí. 

culo 3.0 de este decreto, se pasarán á la Dirección de Crédito nacional para Jos efectos 

del arblculo 2 176 del C6digo Fiscal antes citado. 

Arb. 30. El producto de la renta de Saliuas, deducidos únicamente los gastos de 

admitústración, material y resguardo, y la cuota común perteneciente á los Est-ados, 

se destina á los gastos comunes del Tesoro . 

.Art. 31. En las Aduanas del Pacífico se separará lo correspondiente al Ferro. 

carril del Cauca, á los gastos do administración y á la amorti.Zaci6n de documentos 
de Crédito público, y el remanente se apli~:ará también á los ga.stos comunes del 
Tesoro. 
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12 :MEMORIA DEL SEORETA.RIO DEL TESORO. 

Art. 32. La parte de los derechos de importaci6u qua d9ba pagarse en documen. 
tos de los de que trata el artfculo 2.0 de este decreto, se co11signará. directamente 
en la. Tesorería general de la Uni6n respecto de los pag:\Tés de Aduana que so otor. 
guen desde ell.0 de Noviembre próximo en adelante, para lo cual el respectivo Ad· 
ministrador girará letras pagaderas en aque1los documento!! á favor del Tesorero 
general y á. cargo de los introductores 6 sus comisionados en esta capital. 

Art. 3"3. Cuando no so reciban oportunamente las relaciones á que se refiere 
el artículo 5.0 de este decreto, el remato so hará por los fondos c1ue resulten de las 
relaciones recibidas; y los correspondientN; á las no recibidas se acumularán á los 
del mes siguiente, y ~í so hará. constar en el respectivo cartel. Cuando por causas 
fortuitas no se recibiere ninguna. relación en el curso de uu mes, el remate corres. 
pendiente á éste se h~rá tan pronto como se reciban. 

Art. 34-. A fu1 de porler determinar con precisi6n el monto de la deuda de Te. 
sorería por vigencias anteriores al año ecou6mico:de 1883 á 1884:, los tenedores de 
6rdenes de pago de cualquier procedencia. las presentarán eu la Secretaría del Tesoro 
á más tardar dentro de 60 días después de la publicación de este decreto, para que 
se tome razón de ellas en un registro, que nl efecto se abrirá, devolviéndelas á los 
interesados. Las órdenes que no se presenten, tlO serán admitidas en licitación del 
fondo asignado á la deuda de Tesorería. 'rambién se presentMá.n con el mismo objeto 
las órdenes de pago correspondientes al servicio econ6mico anterior. 

Art. 35. El presente decreto principiará á regir desde el 1.0 de Noviembre 
próximo. Quedan derogados los decretos números 138 y 339 del presente año, de 3 
de Marzo y 30 de .A.bril, respectivamente. 

Dado en Bogotá, á 15 de Octubt·e de 188~. 

El Secretario del Tesoro, 
RAFAEL NÚÑEZ. 

VlCF:NTFl RP:STRP:PO. 

El Congreso nacional confió al Poder Ejecutivo el complicado en­
C<'l.rgo de distribuít· h s 15 unidades de los derechos de jmpor tación entre 
las diferentes clases de deuda pública. Si éste lo cnmplió de una manera 
acert.'tda y justa lo dircí mejor la prensa. E l entendido cscritoT encargado 
de la sección del Crédito público en El Correo Jliercantil, decía en el 
número 82 de dicho peri6dico : 

La distribuci6n do las 15 unidades so ha acordado después de consultar escru. 
pul osamente todos los antecedentes de las divel'sas clases. ele créditos á que las des. 
t in6 la ley: el laudable deseo do proceder con la mayor equidad posible, se ha 
puesw en evidencia acatando el Gobierno las opiniones de l os iuteresados; y es uo. 
toria la completa imparcialidad cou que so ha. resuelto ta.n importante asunto. 

Como esa distribuci6n de fondos no podrá al terarse ~: ino en virtud de ley expresa, 
hoy tienen sólida base los derechos de los acreedores; y esta. seguridad unida á la 
buena. fe que ha estado presidiendo en t.odos los actos dol Gobierno, neutralizará los 
naturales efectos de la reducci6n de cuotas de pago impuesta por la penuria del 
Te~oro. 
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MFJ.\fORIA DEI~ SEORETAniO DEL TESORO. 13 

El cumplimiento fiel del bien elaborado decreto que hemos e~tractado, arre­

gla.ri doñuitivamente las diversas clases de deuda interior flotante, la cuo.l quedará. 
amortizada dentro do 5 á 6 años; y si como es de cspurarse, los Congresos pT6ximos 
uo causnn nuevas alteraciones en el ramo, se cimentará el crédito dol Gobieruo. 

Un cohtboraclor de La L u,z escribía (número 350): 

La grave crisis fiscal y ecou6mica que atraviesa la República, obligó á los Le. 
gisla.dores del presente año á disminuír considerablemente los fondos de n.mort.iza. 
ci6n a;ignaclos por l eyes y decretos anteriores á los difereutes documentos de la Deuda 
interior, y á confiar al Poder Ejecutivo la diffcil y delicada tarea de distribuír entre 
actuellos documentos el fondo á tal amortización destinado por la ley 53. 

El Poder Ejecutivo se l1a esforzado en llenar este deber c011 severa imparcia1i­
dad; ba tratado de acertar y de dejar satisfechos, hasta doudo es posible, á los di. 

versos acreedores y creemos que lo ha logrado. 
Que la Repú.blica. no podía cumplir los comprorr.isos contraídos para con sus 

acreedores, es un hecho que nJ.die puede desconocer; y quo no era prudente ni 

patri6tico desatender los gas~os del servicio ordinario por atender al servicio de ]a 
Deuda interior, es cosa evidente. 

Desde quE: por falta de recursos fiscales se desorganizara la .A.dministnwi6u 
pública hasta en sus más importantes ramos, todos los derecl1os y todos los intereses 
quedarían inseguros, y la sociedad polftica próxima á desaparecer. En tal caso, los 

derechos y los intereses de los acreedores públicos, como tales, sufrirían lesi6u mucho 
mayor que la que sufren con la disminución del fondo antes asignado al pago de sus 

créditos. Así, pues, no se les inflige realmente un daño. 
Creemos que aquéllos lo ltau comprendido así, pues se nos ]¡a asegurado que en 

lo «<meral están contentos, y que hacen justicia á los esfuerzos y propósitos del Go. 
o 

bieruo cu ol <losompoño de In. 1\r(lun. ln.hol' qno lA r.onfinron los legisladores. 
Era preciso atender con 15 unidades de los productos de las Aduanas del .A.tláo . 

tico y Cúcuta á la n.mortizaci6u ele once cia.-ses de documentos colocados cu distintas 
categorías, y cuyo valor asciende, poco m{IS ó menos, á tres millones de pesos. Y se . 

ha atendido con la posible equidad. 
Como cl'édUo es confi((¡nza, no podremos aspirar á fundar aquél, si no hacernos 

esfuerzos ¡)or dar segtwidad lÍ los acreedores públicos de que se respota.ráu religio­
samente las promesas que ahora se les hacer>, y de que se tratará de dar estabilidad al 
decreto que arregla la Deuda, pública. Si se insisLe en este arreglo, la amortización 
ele toda la deuda flotante y de Tesorería se hará en pocos años, y -varios de los docu. 

lmeutos que la representan, queboy están abatidos en el mercado de papeles, llega. 
rán á obtener uu precio considerable. Ouaodo todo e.c;to se realice, habremos eckdo 
la._ bases del crédit-o verdadero, y la vida de la Nación será fácil y holgada. 

Quisiera que fttera ¡)osiblc al Poder Ejecutivo cumplir este decreto 
hnstn. la. amortizaci6n compleW. de la Deuda interior ; desgraciadamente 
es tal la penuria del Tesoro y las rentas han bajado tan to que ya no se 
alcanzan á cubrir en su totalidad ni 'awl los gastos indispensables del 
sen·icio. Toen á las Cámaras estudia1· este asunto tan grave y delicado 

,. 
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MEMOR-IA. Dl-;L SEC'RET.~RlO DEL TESORO. 

y buscat· los medios de conciliar el cumpliUliento de los compromisos 

contraído por el Gobierno con la necesidad que éste t íeue ele vi\· ir deco­
rosamente. 

Entraré en algunos detalles parn que se vea hasta uónde hemos 
descendido en materia de recurso·. Tomaré como bas e para los cálculos 
<fUe voy á hacer una unidad de los derechos de importación causados en 

las c\.dunnas·del Athíntico y Cúcuta. 
En el año económico de 1882 <Í 1883 el valor anual de dicha unidad 

alcanzó 1Í $ 38 957. En el año siguiente bajó <Í $ 34 980. En el presente 
puede calcularse aproximadamente en $ 32 000. 

Reduciendo los valores destinados á amol'tizar la deuda interior y á 
subvencionar las empresas materiales tí unidades de éstas tíltimas, sabre­
mos cuál es el gravamen que hnceu pesar sobre nuestras rentas : 

Unidades. Valores. 

Deuda interior .... .. ... . ................... . .......... 15 $ 480 000 
Vales de Tesorería .................................. 20 hasta 500 000 
Bonos del Ferrocarril ele Antioquia.............. 4 id. 100 000 

Id. id. de Bolívar.. ..... ..... ..... .. 5 id. 150 000 
Libranzas de la Costa Atlántica....... ..... .... . . 2 id. 60 000 

Vales de extt•anjeros.. .. ... .. .. ... ... .. . . .. . . . .. . . . . . 6 id. 150 000 
Librnnzas de la Ferreria de h1 Pradera.. ...... ... 5 id. 108 000 
Ferrocarril de Girardod ......... ... ........ . ....... . 

Id de Buena-Ventm·a .............. . .. . .. . .. . 
Id. de La.- Domdn. .......... ................... . 

Subvención á la navegaci6n del Alto :Magdalena. 
Garantía del 7 por iOO á la obra del Ferroca-

ril de Cúcuta ................. ....... ............ . . . 

5 id. 

4! id. 
2J id. 
1 id. 

Ot id. 

160 000 
140 000 

70 000 
30000 

10 000 

Suma .............................. 70 $ 1 958 000 

Quedan. libres 30 unidades. 
Gravan las salinas : 

Unidadea. Valore•. 

Los vales de Tesorería... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 $ 17 6 000 
El FerrocmTil de Girardot. .... ......... .. ..... ... 20 hasta GO 000 
La parte de esta renta que conesponde á los 

Estados (aproximaci6n). ... ... . . ... ... . ... .. . . . ... ... . .... 8 id. 70 000 

------
Suma ............... 48 $ 316 000 

- ·-----
Quedan libres 52 unidades. 
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MEMORIA OEJ. SEORETAUIO uNL TESORO. 

Estimando el producto bruto de todas ]as Adua­
nas en est..<t Yigencia. en $ 3 500 000 y deduciendo 

$ 1 958 000, vnlol' de las 70 unidas :\ludidas, que-
dan libres .... . . ..... ..... . ...... ...... . ....... ..... . .. . .. . . . 

Más la parte que queda libre del producto de 
las salinas .................. .. . .. . ......... .. ............... . 

Y agregn.nclo por el p1·oclucto de lns clcm~is rentas 
( COITeos, telégrafos, e tc.) .... .... ..................... . .. . 

Snn1n ..... . .. ... . ........ . 

Atunentitndo esta suma con el impor te de los 
Ya les de Tesorería ... . ............ . ........ ....... ....... . 

Ten(lremos .......... .. 

15 

$ 1 542 000 

564 000 

500 000 

$ 2 606 000 

$ 500 000 

$ 3 106 000 

Ahom, bieu, rebajemos el presupuesto tÍ las más modestas propor­
ciones, á aquello que es de pago preferente. Deduzcamos para ello las 
signicutcs partidas, unas porque se CLlhrcn con el producto de 70 unida­
des de las Aduanas y 48 de las salinas, otrns porque es imposible pa­
gnrlas : 

$ 1 544 498 destinados al senicio de las deudas interior v cxtet·ior 

y de In renta nominal común (Cap. 57, 58 y 60) ; 
1 250 000 de auxilios á varias empresas (Cap. 78) ; 

200 000 de ohras pítblicns. (Cnp. 79) ; y 
lOO 000 de fomento,¡ b agricultura nacional. (C~t p. 81). 

0on estas deducciones baja el Presupuesto de gastos á $ "1 7 71 173· 
Para conclnh·, en números redondos, con $ 3 106 000 tenemos qué 

pngnr lo siguiente : 
Ue gastos de la vigencia presente.. . ... . . . . . . . . . $ 4 770 000 
De gastos de la vigeucia pasada... . . . . . . . . . . . . . . . 1 000 000 

De empréstito de :M. de Lesseps ... ... . ... ... .... . 
De empréstitos á Bancos y ¡)articulares .. ...... . 

500 000 
240 000 

~uu1a......... ... .... .. .. . $ G 51 O 000 

Es decir que no alcanzamos con nues tms rentas :í cubrit·lu mitad 

de Jos gastos precisos, mm haciendo supr esiones de consideración en 

éstos. 
Es un verdadero desnstre, que In actual situación de gu<'r m ngraYa 

e o nsidera lJlemen te. 
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MEMORIA DEL SEORET.\RlO DEL TESORO. 

Eu tales condiciones, las economías que hn hecho el Poder Ejecu­
tivo en varios mmos del servicio ptl.blico no hacen otrn cos~1 sino mino­
r:n un poco el mal, que· pide rcmeclio urgente, inmedinto. Este remedio 
no puede ser otro qne un cnmbio completo en el sistemn ndmini ttntivo 
nacionnl. A las Cámnras legislativas les corresponde aplicarlo. Si no 
lo hicieren 1>rontamente sohrevemh·1í11 c1 descrédito completo de nuestras 
institncione , la miseria y la ruina. 

De estns consideraciones generalc~ pnso tÍ otr~1s particulares refe­
rentes :1 cad1\ uno de los documentos de <·rédito público que circulan ac­

tualmente. 

DEUDA :X.\C'TONAL JNTERIOU CONSOLlD.\DA. 

Rente~ ]Jrivileyiada. 

El importe del capital rep1·csentndo por las certificaciones de Renta 
nominal privileginda al 6 por 100 de interés anual, per tenecientes á es­
tablecimientos de instrl1Cci6n y beneficencia, ascendía en 31 de Agosto 
de 1883 á ......... . .... ....... ..................... ..................... $ 1 874 690 

Ottrante el año económico terminado en la misma fecha 
de 1884 se emitieron, en cumplimiento de la ley 8: de 1881 
del Estado de Cundinamarca )' de la nacional número 40 de 
1 883, á favor del asilo de locas establecido en Bogotá y de 
<'iertns fundaciones piadosas de que ha vcnitlo ,¡ s<>r patrono 
el Estado mencionado, por \'alor de ................ .. ............. .. 

gn el m<'s ele Scpticm hn" pr6ximo pnsado •Í fa vot· clt> 1:\ 
Escuela del Pi tal (Est.ado del 'l'olima), se ent.regó al respectivo 
apodcmdo una certificación por c.'tpitnl de ....................... . 

27 580 

6 240 

Total ele In deuda por capital ..... .. .................. .. $ 1 908 510 

El interés ~mual al G por 100 produce$ 114 510-GO que no ha sido 
posible pagar cou la puntualidad y exactitud que ordenan las disposicio­
nes \' igcntes en la materia, ni lo será eu tanto que no se equilibren los 
Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos, por m{tS que las excitacio­
nes de las Cámaras legislativas dispongan otra cosn; pues la caus3 efi­
ciente no estriba en la Yoluntad del Poder EjecutiYo sino en la carencia 
de recursos suficientes para cumplir obligaciones que, aunque sagradas, 
forzosamente hay que postergarlas ,¡ otras <le orden preferente. 

l::)i n embargo, la Administración, acntando aquellas excitnciones y 
venciendo graves dificultndc., ha conseguido atender álns nuís urgentes 
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ME~lORlA DEL SEOllETARlO PE(, 'J'ESOUO. 17 

necesidades de los establecim ieutos de i nstrucción y beneficencia que se 

encueutn1n en circunstancias m<ÍS premiosas. 

Renta nomit1at no p rivilegiada. 

g¡ saldo por c:tpita.l en circulación de las certi ficaciones de Renta 

nominal no privilegiada nscendia en 31 de Agosto de 1883 11 $ 3 195 200 
Las expedidas durante el mio econ6nrico siguien-

te, lo fttm·on por .............. . ....... .. ........ . .. .. .. . ... $ 26 990 
Y en los 4 meses de Septiembre <Í Diciembre 

ültimos, por ......... . . . . .. .. . .. . .. . . .. . . . .. ..... .. . . .. .. .... .. 2 750 29 7 40 
-----

Sntua .... .... . ........ ... .................. . ... ... ........... $ 3 224 940 

Se han amortizado en el año terminado en Agosto úl­

timo las can tidn.:les siguientes; : 
En conversión por otros documentos y en re-

mates de di u ero ....... .. ... . ... .. .......... ... .... .. ......... 51 490 
En ,·ir tu:l de In ley 1.' del n.ño próximo pasado 

( ccrtificaci6u á favor de los Condes de Casa-Valen-
cia) .. . .............. . ... ... ... .. . .. . ... ....... .. .. . ... .... . .... . . 56000 107490 

Saldo en circulación .. . .. . ... ... ........... .... ........ .. $ 3114: 770 

El iuterés al 3 por 100 anual que~ devenga este ~'lJ>ital asciende á 
$ !)3 34:4-10. A pesar de las tn·escripciones legales que paliaron la re­
baja. del interés á la. mitnd, con la promesa de c1ue se pagaría puntual ­
mente en dinero por semestres vencidos, uo ha .sido cubierto en esa forma 
ni opor t.nuamcnte hace algunos años. Se ha adopta.do en ocasiones el 
sistema de cambiar las órdenes de pago respectivas por documentos ad­
misibles en derechos de impor tación, exigiendo para llevar á efecto la 
operación determinada CttOt.'l en dinero en cal idad de empréstito. Por 
este medio se hn. logrado extinguir la mayor par te de la deuda, quedán­
dose ri deber solamente lo correspondiente al tíltimo semestre vencido en 
Agosto tlltimo y parte del anterior que pu ede computarse en unos 50 000 

pesos. 

DEUDA FLOTANTE. 

1 Libranzas contra lns Aduanas (2.' emisión). 
2 Pagarés del Tesoro (2.' emisión), 
3 Vales al port.ador sin interés (l.' clase). 
4 Id. id. (2.' clase). 

nr 
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18 MEMORIA DEr, 810AETA..Il10 D!lL TESORO. 

5 Vales por indemnizaci<Sn á extranjeros. 
6 Libranzas contra las Aduanas de la costa atltintica. 
7 Id. contra las Salinas (camino de Chiquinquirá nl Mag-

dalena). 
8 Bo nos del Ferrocarril de Antioquia. 
9 Id. id. de Bolívar. 

10 Vales de Renta sobre el Tesoro al portador. 
11 Bonos flotantes del 3 por 100. 
12 Billetes de Tesorería. 
13 Libranzas para la Ferrería de La-Pradera. 
14 Vales de Tesorería. 
15 Libranzas de idem. 
16 Deuda de Tesorería de vigencias espiradas. 
Paso lt exponer breveJ.tente el movimiento de cada uuo de estos do­

cumentos en el último año económico y en los cuatro meses siguientes 
terminados en 31 de Diciembre próximo pasado. 

LIBRANZAS CONTRA LAS ADUANAS. 

(&gtmda emi8ión). 

La ley 53 de 29 de Septiembre último legalizó, si así puede decirse, 
las diversas modificaciones c1ue, en fuerza de la necesidad, había intro­
ducido el Poder Ejecutivo en los fondos destinados por las leyes 1Í In 
amortización de los documentos de deuda. pública. Al propio tiempo, )' 
con el objeto <le restablecer la confianza. perdida con tan nociva práctica, 
prohibe, al determinar las cuotas que en lo sucesivo gm\'arán las rentas 
nacionales, c¡ue el Poder Ejecutivo las altere descle que haga uso de la 
autorización que se le concede pam distribuirlas, basta tanto que el Con­
g t·eso organice este importantísimo tamo de la Administración pt"tblica. 

Por estas consideraciones parece inútil, en el presente infor~e, traer 
á colación las leyes anteriores)elativas á la crención de los documen­
tos, aplicación de fondos, etc. ; n1e limit:ué más bien á exponer breve­
mente la situación de la deuda flotante. 

Las Libranzas contra las Aduanas siempre han sido admitidas, en 
mayor ó menor número de unidades, cu el pago de los derechos de im­
portacióu, y esta. circunstancia ha hecho que ellas sean, de todos los 
documentos en circulación, el que se ha mantenido en más elevado precio. 
Así es que se percihe un notable contrasto comparando ese restlltado 
cou el obtenido con los pagarés del Tesoro, cuya emisión poco difiere de 
la de las Libranzas, pero respecto de los cuales ha variado con mucha 
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llEliOJU.A DEL UC.Rl.T.AIUO .l.IEL TISOBO. 19 

frecuencia el modo de amortizarlos, habiendo llegado el caso de·pagar en 
dinero y á la par la crecida suma de más de 380 000 pesos y sin embargo 
su col izaci<ln es muy inferior 1¡ la de aquéllas : Juego la versatilidad está 
lllll)' lejos de ser elemento favorable al incremente del crédito. Desgra­
ciadamente en Colombi~t hast.a el sistema rentístico adolece de este gra­
vísimo defecto. 

La emisión de Libranzas sumaba hasta el 31 de Agosto 
de 1883 ....... .. ............. ..... ... .. ... ..... .... . ... ... ... ........... $ 3 555 705 

Se emitieron en el año económico por valor de....... ..... 145 100 
En los cuatro meses posteriol'es... . .. . .. ... .. .. .. . . . .... .... .. 12 640 

1,otal ....... .. .. .... . ........ · ····· ... · ·· ··· ................. $ 3 713 445 
La amortización hasta el ci tndo Agosto de 

1883 n.lcanzaba ú. ...... ................ .. .... ...... ... .. $ 2 986 535 
En el aüo económico fué de.. . .. .. .............. 831 185 
En los cuatro meses siguientes.................. 23 635 13 391 355 

Saldo en circulación . .. .. .... . .. ....... ........... . ... .. . $ 322 090 
Como las unidades afectas á estos documentos han quedado reduci­

das t1 tres, que pueden computarse en 100 000 pesos anuales, se deduce 
qlte la extinción d~ esta dettd1\ tardrn··ti todavía algunos años en cottsu.­
mn.r sc. 

PAGARÉS DEL TESORO. 

E l compt·omiso contraído por el Gobierno con los t.enedores de es­
tos documentos por el contrato de 14 de Febrero de 1883, número 118, 
de no emitir más pagarés del Tesoro, mientras no se cancelase la suma 
circuln.nte entonces, dió por resultado la necesidad de a-aiguar distintas 
unidades á Jos que hubo precisión de emitir después, y de ahí ha. venido 
la división en las dos especies que existen, á saber : Pagarés de 2.' emi­
sión y Pagarés por pensiones ó de última emisión. 

En virtud de la facultad concedida al Poder Ejecutivo por ht ley 53 
ya citada, á los primeros se les ha adjudicado 3l por 100 en los derechos 
de import:tci6u y 1 por 100 á los segundos, que se recaudarán en tlincro 
)' se pomh·án en licitación l"establecido que sea el orden público. 

La emisión de ambas especies lllcanzaba en 31 de Agosto de 1883 
á Ja cifra de .... .............................................. , ......... $ 3 711 640 

La verificada en el último año económico ha sido de .. ,... 2:24 605 
La referente á los cuatro meses posteriores ........... ..... . 10 240 

Total de la emisión .. . ....... ........ .. ........ ........ .. . $ 3 946 485 
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--- - - ------~ 

Be hn n amortizado : 
Hasta Agosto indicado ....... . ....... . . . . . ....... $ 2 343 730 

En el nii.o económico.... . . . ..... .... ..... . . ........ 365 090 
En los runtro meses siguientes ... ....... . .. .. .. . ]!)2 4i!.í 2 861 295 

Saldo en circulacióu ... ... . . ... . .... . .... ... .... . . .. ..... $ 1 085 190 

De esta suma corresponden $ 929 510 ñ los Pagarés de 2." emisión 
y $ 155 680 á los de pensioneR. 

Y.UES AI. P ORTA.DCR SIN IN'l'EltRS. 

(1." y 2: cla~e). 

El decreto expedido en ejecución de la ley sobre nrhitrios fiscales ha 
destinado al servicio de cada uno de estos documentos medio por ciento 
de los derechos de irnpm·tacióu, consultando así la mira de la ley ctue los 
creó (67 de 1877), en cuanto quiso darles cierto privilegio ó preeminen­
cia. á los Vales de 1: clase. Estando el Ynlor que de estos dos papeles 
circula en el mercado casi en la ¡n·op01·ci6n de 1 :\ 2, su precio conser­
vará la misma uifercncia, aun cuando sea igual el tanto por ciento apli­
cablt;! <Í cada. tmo. Este fon(lo parece exiguo; pero siempre qnc sea 
lealmente inver tido, es preferible en mucho :í apropiar cunntiosos cré­
ditos de qt1.c no es posible hacer uso, por falta de recursos, como ha 
sucedido con los 84 000 pesos \·ot::tdos eñ el P resupuesto de 1883 :í.1884, 
de los cuales sólo pudieron ponerse en licitación con bastante dificultad 
30 000 pesos en los mf>.ses de Septiembre á Diciembre de 1883 y Febrero 

y 'Marzo de 1884. 
El movimiento y situación actual ·a e los V a.les de 1: y 2." clnse se 

manifiesta en el siguiente cuadro: . 

Emisión. Hasta Agosto de 1883. 
En el año económico último .... ,. 
En los cuatt·o meses siguientes ... 

Surnas ......... . ............. . . . . $ 
• 

A1110rtizaci6n. Hasta.31 de.Agos-
to de id ................. ................. $ 

E n el aoo económico .............. . 
En los cuatro mese~ siguientes ... 

Valu de 1: Vales de J !' 'l'otalea. 

1 248 310 . 530 070 1 777 380 

54 040 72 080 126 120 
22 430 33 210 55 640 

---- ---
1 324 780 635 360 1 960 140 

---

1 000 ·700 139 050 1 139 750 
91 {)60 ' (2 630 163 690 

........ . ....... . .... ····· 
----·· ---
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MEMORIA D!L UORETARIO DEL TESORO. 21 

S umas ....... ..................... $ 1091760 211680 1303440 

En circula.ci6n .................... . $ 233 020 423 680 656 700 

Esta parte de la Deuda pt1blica no sufrirtí a.lteración desventaj osa á 
consecuencia de la ley soln·e arbitrios y cLttedSt en el mismo pie qlte au­
tes, una ,·ez que el fondo de amortización será igual, aun en el supuesto 
de que la renta de Aduanas baje á 3 000 000 de pesos. 

V AJ;ES POJl I~DEl\lNIZJ.ClÓN ~\. EXTRANJEROS. 

La demia que representan estos V a les es de nueva creación, pues 
ha. sido en virtud de las leyes 1: y 39 del aü.o próximo pasa ~lo e¡ u e se 
han emitido 56 000 pesos á fa\"~'or de los Condes de Casa-Valencia, y se 
emitirán próximamente 75 000 pesos al de la Legación alemana acredi­
tada en esta ciudad. Sin estos nuevos créditos estaría libre esta parte de 
los derechos de importación, por lo cual no se i ncluyó la deuda por in­
demuizacióu tí. extranjeros en la distribución de hls 50 unidades aplica­
das á la Deuda nacional por la ley 5." de 1884; pero gt·ayadas nueva­
mente las Aduanas c0n los créditos indicados, fué preciso tenerlos en 
cuenta al reglamentar la ej ecución de la ley 53 de~ año próximo pasado 
sobre arhHrios, señalándoles 6 por 100 en ycz ¡;lel 8 por 100 que antes 
tenían. 

El monto de lo emitülo hnsta 31 de Agosto de 1883 fué 
de .................................................... . ... .. . .... ......... $ 1 11 7 160 

Durante el año económico se pusieron en cit·ctdadón:... 56 610 

Sutna . ................................ . ............ . ......... $ 1 173 770 
Posteriormente no se ha emitido suma ninguna. 
Se han cancelado : 
!lasta el citado Agosto .. .. ... ..................... $ 910 420 
En el año siguiente.. ... .............................. 179 940 
En Septiembre tHtimo...... .... ................ .... .. 500 1 090 860 

------
Saldo .... .. ..................... ... ............... ...... ..... $ 82 910 

Las Libranzas de 1." emisión contra el 25 por 100 de las Aduanas 
y de las Salinas, procedentes de créditos reconocidos á extranjeros por 
Ja Corte Suprema federal, de conformidad con la ley G4 de 1877, se han 
asimilado á los Vales en que me ocupo, tanto en razón ele su origen~ que 
es igual, como porque siendo ya pequeña la Sutlla. que falta por cubrir, 
era inoficioso conservarles el cuantioso fondo que les di6 la ley. Por 
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22 MEMORiA DEL SEORETARlO DE'L TESORO. 

este motivo hay que agregar el residuo de 7 234 pesos de Libranzas de 
l." emisión aun no amortizadas. 

LIDR.\~ZAS OO~'JR.\ L..!.S ADUANAS DE LA COSTA ATLiN'riCA.. 

(Ferrocarril de Santa-Marta). 

Uuatro anualidades, al respecto de 60 04)0 pesos cada una, van sa­
tisfechas ele las cptince que la ley 12 de 1880 concedió al Estado del 
Magdalena para la construcción de una vía ferrea, y en breve término 
se entregarán al representante de aquel Estado 600 000 pesos en Libran­
zas de las mandadas expedir por dicha ley. La anticipación de este capi­

tal se hai·¡\ en Yirtnd de la partida aplicnda al efecto por la ley 59 de 
Presupuestos nacionales para el año económico en curso, pero no implica 
ningnua vrwiaci6n en su fondo de am011izacióu, que no excederá de 
60 000 pesos anuales y s6lo tiene por objeto proporcionar á la Compañía 
constructot·a. de la YÍa, nna garantía que le sirva para allegar recursos 
suficientes con qué dar impulso vigoroso \ los t.t·abajos, ncelerando por 
este medio 1n. conclusión de la obra. 

La parte final del artículo 3.0 de la meucionncla ley 12 impone al 
Poder Ejecutivo el deber de suspender el pago del auxilio s i no se in­
vierte en l::l. obt·a expresada, ¡muto sobre el cual informará la Secretaría 
de Fomento, pues la del Tesoro sólo tiene tÍ su cargo la parte adjetiva 

del negociado. 

MBRXNZAS CONTRA LAS SALl N A.S. 

(Cam.in.o de Ghiquinqu,irá al Magdalena). 

De los cien mil pesos en Libranzas contra el 20 por 100 u el pro­
ducto bruto de las Salinas que se entregaron á la Compañia del camino 
de Chiquinquir<t al Magdalena, de que trata la ley 10 de 1882, sc5lo se 
qued~m á deber 18 000 pesos y esto por haberse ordenado la snspensión 
de pagos hasta tan to que se arreglaran las enojosas cuestiones promo­

vidas sobre este asunto. 
La tHtima ley de Presupuestos ha apropiado la partid~\ de$ 50 000 

correspondiente al ültimo cont.ado del atL~ilio decretado por la ley 10 
de 1882, de la cual no se hará uso por ahora en atención á que· sub­
sisten todavía los mismos motivos en que se apoyó la prohibición de ml­
mitir los documentos de esta clase en la compra de sales, y además no 
se les ha dado colocación entre las 15 unidades, único fon<lo aplicado 

por la ley al scl·vicio de la Deuda pública. 
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BONOS DEL FERROCARRIL DE A:STIOQUIA. 

Ning una. novedad introdujo la ley 53 del año próximo pasado 
sobre arbitrios, ni el decreto expedido en sn ejecución, con referencia á 
la subvención nacional concedida para la construcción del Ferrocarril 
de Antioquia. Por manera que continuando el pago como hasta aquí á 
razón de cien mil pesos anuales, dentro de dos años quedará terminado 
el compromiso contmído por parte del Gobierno federal, pues sólo que­
dan vales sin cancelar por la suma de 200 000 pesos ; sin que desgra­
ciadamente pueda afirmarse lo mismo con relación al empresario, una 
vez que en el término de dos años, según la proporción que resulta de 
los trabajos ejecutados has ta hoy, no podr~í completarse siquiera la 
construcción de la mitad de la línea, no obstante haberse erogado el 
millón de pesos otorgado por el Congreso, y además Jas cantidades que 
haya entregado por su cuenta el EstAdo de Antioquia, cuyo 1'ilonto se 
ignora pero que deben de ser de importancia. 

BONOS DEL FERROCARRIL DE BOLÍVAR. 

Aprobado pot· la ley 40 del nño próximo l)<lsn.do el contrato cele­
brado con el Sr. Salomón Koppcl, representante de la Compañín del 
Ferrocarril de Bolívar, se habría procedido incontinenti <t la emisión de 
192 600 pesos cu los Bonos respectivos, si una tlecisi6n de la Corte 
Suprema Federal no hubiera dispuesto el secuestt·o de ese ct·édito hnsta 
tanto que se decida el pleito promovido contra la Nación por el Sr. 
Ram6n B. Jimono, y por consiguiente eo lm pnm.lizado en esto estado 

la ejecución de la ley. 
De los 380 000 pesos emitidos autCI·iormeute en cumplimiento de 

un contrato semejante al de que se acaba de hablar, aprobado por la 
ley 82 de 1882, se habían pagado : 

Hast~~ Diciembre de 1883 ... .......... ................ . .. ..... . $ 109 500 
En el año de 1884. .. .. . ... ... .. .... . . . . ...... ............. ... ... 113 000 

Sun1a ... .. .... . ................................. . ..... $ 222 500 
Se queda u á deber .............. .. .. ... ... ..... .. .................. 157 500 

Total de la emisión ..... ... . ......................... $ 380 000 

BONOS FLOTANTES DEL 3 POR 100 Y BILLETES DE TESORERÍA. 

Podría .. omitirse el dar cuentn de este asun to en atención á las pocas 
operaciones ejecutadas en el ramo de Bienes desamortizados que están 
exclusivmueote aplicados desde su origen al pago de los Bonos flo-
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MEMORU DEL SEORETARLO DEL TESORO. 

tantes del 3 por 100. Estos l1an absorbido los ingentes capitales de 
manos muertas, que admiuistmdos en otra forma hubieran protlucido 
resttltndos más beneficiosos n1 pais. Tal ha sido sin du.la, la conside­
ración que determinó al 1Htimo Congreso á conservar ú estos Bonos las 
condiciones con que se etnitieron. 

Los Billetes de Tesorería se eucue11tra.n en circunstn.ncins análogas 
y han corrido la misma suerte que los Bonos ílou\ntes, con la ünica 

vent..<tja de que su emisión termineS absoltltamente. 
Sin embargo, en corroboración de lo expuesto y por si el Congreso 

quisiere adoptar alguna pl'O\ridencia cou el objeto de vigorizar este des­
cuidado negocio 6 de ponerle tét·mino, se expone el movimiento de unos 
y otros documentos en el siguiente cuadro: 

Bono• llotantea. lllllo\u. 

Emitidos ante1·iormente ......................... $ 15 563 427 40 859 
Id. en el último año económico .. .. ............. 172 470 

Sumas ........... . ............... ........... ... $ 15 735 897 40 859 

Am.ortizados anteriormente .. . ........ ........... 14 164 457 14 492 
Id. en el año económico ..... .... .. . .. . . . .. . .. .. .. 9 920 
[d. en los 4 meses siguientes... ................. 8 410 ...... ---

Sumas .......................................... $ 14 182 787 14 492 

En circulación ...................... ... ...... ~ 1 453110 26 367 

LIDD.ANZAS DE LA 1!lM1'UEIA. DE LA l'Ell.RERÍA DE "LA l'UA.DEUA." 

Dispuso la ley 52 de 1884 en su artículo 3.0 que el Poder Ejecu­
ti,·o camhi:.wa á los empresarios de la ferrería de La- Pradera la cantidad 
de 300 000 pesos en pagarés del Tesoro de 2. • emisión por una suma 
igual en documentos de .9rédito público con interés de 6 por 100 ~t.nual 
contado desde su emisión, amortizables en 5 unidades de los derechos de 

importación. 
En cumplimiento de esa disposición se prepararon las Libt·anzas en 

la fo1·ma siguiente: 
200 de á.$ 5. números 1 á 200 . ................. . ....... $ 
400 de <Í $ 10, números 1 á 400 .......... .. .. . .... ....... .. 
100 de á $ 50, números 1 á 100 .............. .. .......... .. 
400 de lÍ $ 100, números 1 n 400 ... ..... .............. .. .. . 

1000 
4 000 
5 000 

40000 

500 de á $ 500, números 1 á 500.. . .. .... ... .... .. .. . .. .... 250 000 

Total . ....... . .... .. ..... .... . , ..... . ...... . ... ,,.$ 300 000 
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Uns, como los empresarios de la Ferrería sólo han presentado tí la 
con\'crsión ln su na de 174 900 pesos en._Pngarés de 2." cnais ión, que en 
efecto se han cambiado por Libranzas, fal tan ~u1n pc,r emitir 125 100 pe­
sos. Los cmprcsnrios han con venido en reducir fÍ tres unidades, estima­
das en $ 9 000 mensuales, el fondo de amortización. 

VALES m.: RENTA. SOBRE EL TESORO .. u , PORTADOR. 

Para hl :unortización de esta deuda señaló el artículo 2 1 40 del 
Código fiscal la. suma de 30 000 pesos con el objeto de ponerlos en lici­
tación mensualmente y fijó el precio de estos Vales en 30 por 100 con 
u u aumento do J por 100 por cada año de los sucesivos, de manera que 
la ratn lcgnl es hoy de 80 por 100. Pero las leyes que se relacionan 
con ]os recm·sos clel Tesoro, ó, mejot· d icho, aquéllas cuyo cumplimiento 
depende necesnriamente de los fondos que haya en caja en determinado 
día, son t.ícit:unente condicionales y forzosamente dejan de cumplirse 
en parte s i la carencia de fondos es relativn, ó totnlmente s i es absoluta. 
El Poder Legislativo ha confirmado esta opinión suprimiendo en los dos 

últimos Presupuestos de Gastos la partida destinadn. á Ja amortización 
de esta deuda, Yistn sn inutilidad, mientras el Ernrio no posea los medios 
indispensables para hacer frente á lns erogaciones que ella demanda. 

En la distribución de las 15 unidades de Jos productos de Jns Adua­
nas heclw. por el Poder Ejecutivo, se adjudicó un tercio de unidad <>sean 
10 000 pesos aproximadamente, ¡Jara la rent.1. sobre e] Tesoro nl por­
tador. cantidad que, con la circunstancia J.e l1aberse el iminado la com­
petencia con la Renta nominal no privilegiada que ya no se muortiza, es 
muy suficiente para rua.ntener la misma cotización qtte hasta hace poco 
tiempo tenía en la plaza. 

En 31 de Agosto de 1883 la suma en circulación, segtín la cuenta 
respectiva nscendía á ........ : .............. . ......................... $ 149 780 

Pero en realidad era menos en razón de que el resultado 
de los remates efectuados en los meses de Abril <Í Agos to citado, 
uo se incorporó sino en la cuenta del año económico siguiente. 1~ 520 

Resta .................... . ............. ... .. .. . $ 137 260 
Se han emitido posteriormente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 170 

Suma .. .. .......... .. ....... . .... $ 146 430 

Se ha amortizado en conversión pot· Libranzas de Tesorería. 2 040 

Saldo . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . .... $ 144 390 

IV 
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LIBR.ANZU DE 'l'ISO:RERiA. 

Rig\lrosawente hablando estos documentos pertenecen á la deuda 
flotante, no obstante que el decreto de su cre..'\ción les dió el carácter de 
servicio del Tesoro, y por consigu~ente no fig umu eu el Libro de ln 
Deuda. nacional. Su emisión consta exclusivamente en la cuenta de Ja 
Tesorería. general y su amortización e u esa misma cuenta Y. en las de las 
Administraciones de Aduanas y de Salinas que cancelan las Libranzas 
que se les presentan en pago de las contribuciones que recaudan. 

Mas, como el decreto en ejecución de la ley b3 del año próximo 
pasado. las colocó en su debido lugat· y asignó para su servicio 3-l por 
lOO de los productos de las Aduanas del Atlántico y Cúcuta, que pue­
den calcnlarse en 110 000 pesos anuales, parece conveniente exponer, 
siquiera aproximadamente, la situación de esta. acrcencia que es la 
siguiente: 

Emisión total. ....... . .... .. ....... .. ...... ........................ $ 942 230 
Amortizadas en la Tesorería general hasta el mes de Oc-

tubre de 1884 ... .. .............................. ........... . $ 78! 34!> 
Id. en las Adruinistracioues de Aduanas y en las 

de Salinas (aproximación), hasta 31 de Agosto 
tíltimo ...... . ..... . .... .... ... .................... , . .. . .. .... .. . 81 500 865 845 

- - ·---
Saldo en circulación .... . ....... . ....... $ 76 385 

Estos documentos, emitidos de acuerdo con lo dispuesto por la ley 
53 de 1884, se pusieron en circulación en el presente mes de Diciembre. 
Su emisión sólo alcanzó á la suma de$ 122 622 y se suspendió con mo­
tivo de haberse turbado el orden pt1blico. Con esa suwa se pagó un mes 
de sueldo de los empleados civiles, un mes de pensiones y se atendió 
á gastos urgentes de la vigencia anterior y de Jn presente relacionados 
con los ~ervicios de correos y telégrafos y con contrato.s de útiles de 
escritorio, de publicaciones oficiales, de obras públicas, etc., etc. Los 
Vales de Tesorería ganan el 12 por 100 de interés y son admisibles en 
el 20 por 100 de todas las rentas nacionales; por tanto, ellos volverán 
á ser un importante recurso fiscal luego que se restablezca la paz. 

DEUDA DE TESORERf!. 

Con el fin de poder determinar el monto de la deuda de Tesorería de 
vigencias espiradas se dispuso en el artículo 34 del decreto número 844 
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qu<' los tenedores de 6rdcnes de pago de cualquiera procedencia las 

prcscntamn en l:t 'ccretaría J el Tesoro, para inscribirlas en un regist ro 

espetial. 

Ef sig uiente cuadro presenta e) I'CSUilleU de las 6rdenes registi"adss. 

REL AC ION 

,¡,¡ 1.1 ~ úr.lene• regis l r<itlall, pul' s~c a·e tl\ríu y DepartAmentos. 

SERVICIOS SERVICIO DI: ' 
.\ TRAS.ADOS. 1883 á 188, 

1 ------------ --------¡- ----- --- ---
s~crelal'Ía ele a obieJ·no. 

Polí~i~ Interior ........... .. . .... .. ... .. ..... .. ... .. . $ 
J usttc1a.. . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .... . ..... .. . .. ... . ... ... .. ... . · 

... Tt•rritorios nacionales.. .. ...... ... ... . . . . . . .. . .. . . . .. . .. 
Beneficencia y Recompensas . ....... .. .. ... .. .... . .. . ... . 
Uorrcos y Telégrafos.......... . . .. . .. . . .. . ....... .. ... . 

Rclaci.o7ttS Exlerio?·~s. 

44 941 05 1 

1471 25 
8 375 
2 000 . .. 

53 730 Hl 
2 455 . .. 

707 40 
17 354 . .. 
:?5 194 45 

Hclaciouell Exteriores. ...... .. .... . . .. . . . .. .. . . . . . ... . . l 3 843 -!5 U 359 25 

1 · Guerra y Ma1·ina. 

':' 

U u erra. y ~arina .... .. . . . .. , .. .. .. ....... ....... . .. . .. . . . . 

I nstnteción pública. ' 

l nstntción pública. . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. ..... . .. .. . .. . 

.'Jec)·etar ¡a cl~l Tesoro. 

Tesoro . . .. ... ... ....... .. .. ...... .. .. .. .. .. ... .. . 
Deuda nacional ... .. . . . . . . . .. .. .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. ... .. . 1 
Biones desamortizados .. .. . .. .. . . .. . . . .. . ..... .. .. . .. ... . . 

Secrcta?·ia de Hacien.d,(¿. 

1 576 80 10 731 85 

1 

J 8 635 7 o 1 ~r, 187 60 

10 960 15 
66 869 40 

6 660 . . 

12 300 :25 
166 458 60 

3 126 ... 

Hacienda... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . 1 183 1 O :~ 844 50 

Sec>·etai'Ía de J'omen.to. 

Fomento.... .. . .. .. . . .. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. ... .. .. ...... 16 J55 70 4 289 40 
Obras públicas.. ... . ...... .. ... .. ... .. . ... .. . ... .. . . .... ... 17 360 35 2 959 50 
Agricultura nacional.. . ....... ... ... .. .... . .. . ... .. .. .... . 3 000 .. . 7 005 50 

11 Cheques de Tesorería ..... . . ... .... .... .......... ... . ..... 337 564 47! 5 50 596 42i 

Sumas .... . .. .. . ...... ..... .. .. . .. .. .. ...... . $ 550 5V6 42! 9io 299 82tJI 

Este cuadro es muy deficiente. Falta n en él :~ 208 913- 25 que se 

deben por pensiones de Ja vigencia pasada, lo que se adeuda por gastos 

militares y adem1is la suma considerable que se debe por sueldos de los 

elllplcndos nacionales de los Estados. La deuda de T esorería de v¡gen­

cias anteriores no sel'á pues infer ior á $ 1 500 000. 
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:JS :l!EYORU. DE L SECRE'rAlUO D'EL TESOlto. 

Resu men d e l ::t Deud a flotante . 

1.- , 
S IT~ .t.CIO:( OJII()I'UIII .t.. 

=! OPIIIAC iflla ll IU J:Cll.t.D.t.S ,) !HilOS J!S 
LOS \'I,TUIO~ Jll \l ts~;.,, J. O nr. EStilO 

1 
IIY. 1883. 

IW l• tÓ:( .lWO ATUI.C'JÓ!'C, 

C t,J. ,;E 11. llttrl')ti:~TOS. 

---------1----- -·-·--
Alllfl6:.<. 1 4liOa11UC1Ól<. ----- -----

Libranzas de 2. • CJmisión..... 3 555 705 2 936 535 
~agnrés del 'l'esoro... ... .. .. 3 711 640 2 343 730 
¡vales nl portador 1" y 2" clnc;e 1 778 380 1139 750 
¡vales de extranjeros ......... 1 1 l17160 910 420' 
Librnuzascontrn los Adun. 

mu; de lo Costa Atlántica .. 
L ibranEas coutra 1M Salinae 
Bouos del ferrocarr il de An. 

t ioc¡uin ... . . ... .......... . ... .. . 
Id. id. de Bolívar ........ . 

Bonos flotantes y Billetes 

2-!0 000 
50 0001 

900 000 
37ü 000 

114 210 
32 500 

600 000 
43 !iOO 

de 'fcsorería ................. l .:í ,)04 286 14. 178 !J49 

157 740 
234845 
181 760 

!j6 610¡ 

50000 

:; 000 

1 i 2 4:i0 

454 82CI 
692 4651 
163 690 
180440 

79 600 
i 9 i>001 

LOO 000 
179 000 

322 0901 
910 290¡ 
656 700! 

82 910~ 

4.6 1901 
18 000 

:wooool 
Hí7 5001 

18 3!30 l 479 4:77 
Yalos de renta sobro el 'fe-

soro al portndor .. .. ..... ... 1 5 265 G40 5 115 86Q 9 170 B GGO 14i :190 
Libranzas de la P rndern.... . . . . .. . . . ... . . . . . .. .. . .. 17 4 900. . . . . . . . . . . . 17-1 90C 
L ibt·nuzns de Tesorería..... 942 230 865 845 ......... ... ' ... .. . .. . .. . 76 385 
Val':_de id.:.::.~.:--~=1 .... .... ... ~ 1 .. .... .... ... 

1 
1226251_::.:_::.:_-.:.:_::.:..__ 12.:_62~ 

'l'otolos ..................... 83 4AO 041 28 281 299 1165 120 1 932 40ó, 4 3:11 457 

Scgtín la ·Memoria de este Despacho correspondiente al año próximo 
pasado los saldos en 31 de Diciembre ascendían 1Í . ... ... . . ... $ 5 104 5 87 

Y como los que arroja el p recedente cuadro a lt·nnz;m •Í.. 4 391 457 

Resul ta que ee ha disminuído la deuda en ... .... ......... $ 713 130 

lii 

DEU DA EXTERI OR. 

El Agente fiscal en E u1·opa, Sr. Dr. Gil Colunje, r eciui6 instruc­
cioncs p:na que celebrara un contrato en Jos mejores términos que fuera 
po!:-ihlc con los Tenedores ele Bonos extranjeros y lo remi tiera para 
sonwtcrl o ;ila considemci6n del Congreso. 

Después de largas )' repetidas conferencias y de nna deteuida dis­
cujón se firmaron en Londres, el 15 de Septiembre pasado, los siguien­
tes Conrenio y .Acuerdo relacionados con el ar reglo de la deuda exter ior, 
qtu' se someterán ñ la. consideración de lns Cámaras legislatiYns. 

DEUDA E XTERIOR DE LOS ESTADOS UNI DOS DE COLOliB I A. 

CON V r~NlO celebrado entre 111 Sr . Gil Oolunje, en repre~entaeióu <lel Gubierno <le Jos E stados 
Unidos tle Colomui11, y el Consejo ue T~mldorea de Bonos ext ranjer os, en repr~sentación de lo s 

1'eneuores de B<lnos de la Deuda exterior de la misma República, ' vir tud d~ u na resolución 
nrordnda tn Asamblea genero\1 de Tenedores ri!u nid& en Londru el 13 de Agosto de 1884. 

DEUDA Á QUE S i: REFil:RE :EL CONVENIO. 

Art. 1.0 La Deud& exterior de lo!' Estados Unidos de Colornbin ~ que el pre. 
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l!EMORU Dl!L S!CRETAltiU DEL n ;sono. :2!1 

aeote couveuio so refiere, la componeu : 
l . Los Bonos del 4f por lOO do 1873, cuyo cnpiw.l circulant-e 

es de .............. .... .. . .... .. . .. ..... . .................. ...... . ..... ... !- l 9 13 500 ... .. 

U . Los cupones t ri mestrales 27 á 50 correspondientes á los mis. 

mos Bonos... . .............. .. .. ......................... ... .......... 5<i5 347 10 .. 

III. El saldo por cubrir del cupón t rimestral 26 de los mismos 

Bono!', cup6n vencido el 1.0 do Julio de 1879.. .. .......... .. ... 1 679 18 3 

IV. Los cert ificados emitidos en razón de la. deducción que se hizo 
á los c uatro primeros cupones de los mismos Bonos......... . . .. . 8 665 6 .. 

Los siguientes títulos de crédito que no hayan sido cambia. 
dos por virtud del ConTenio de 1873 6 de con,·orsioncs anteriores: 

u. Bonos colombianos, no pagados, de 1822 y 1824; l 
b. Cupones vencidos del 1.0 de Diciembre de 1853 al 1.0 de Di. 

ciembre de 1872, de lns deudas Act iva, Diferida y del 3 por ~ 
100 do Nueva-Granada ; 1 14•

544 
.. · .. 

c. Bonos y cert ificados de las misrona deucins Acth•n, Diferida y 1 
del 3 por ciento. ) 

l, 2 483 736 14 3 

:IlUSIÓN DE NUE\'OS BONOS. 

Art . 2. 0 Para los fines del p resente arreglo, so hará una emisión de Bonos de la 

República, I.Jajo la denominación de " Deuda por intereses de la Deudo exterior de 

1873,'' por la suma total, nominal, de !!. 365 500. 
Tales Bonos ganarán iuterés, el cual estará representado eu cuarenta cupones 

aemeatrales adheridos á ellos, y pagaderos en moneda esterlina, en Londres, el l. 0 

de Enero y el 1.0 de Jul io de cada. afio (el prituer cupón lo ser~ el 1.0 do Enero 
de 1586). 

La rata del interés será : 

a. Para. los cupones primero á undécimo, el 11 por 100 an\lal. 

b. Para los subsiguientes cupones el 3 por 100, anual también. 

A rt. 3. 0 Loa nuevos Bonos serán nl portador, con la fecha del l. 0 de Julio do 

1885, y por !- 100 cada uno ; tendrán la formo. en que se convengo. por el Agento 
Fiical del Gobierno de Colombia y por el Consojo; serán firmados por un Agente 

del mismo Gobierno en Londres ; serán, antes de emitidos, sellados con el sello del 
Conaejo; yllenrán la estampilla 6 sello de contribución del Gobierno iuglés. 

DlSl'OSICIONn SO:BBE B.I!GISTRO Y CONVERSIÓN. 

Art. 4. 0 Para los fi nes del p resente arreglo, los documentos de crédito mencio. 

nados en el artículo 1.0 serán registrados 6 convertidos, según el cnso, conforme á 
las disposiciones de los siguientos ar tículos. 

Art. 5.0 Los Bonos de la deuda du 1873 soráu registrados con todos los cupo. 

ne• no vencidos, á. contar desde el 51, que vence el 1.0 de Octubre de1885, v d<'· 

• uoltos á loa Tenedores después de marcados con un sello. 

E l interés sobre los BoDos r egistrados se pagará por semestres, el 1. 0 de Enero 

y el l. o de Julio de cada año, mediante la entrega de dos de Jos actuales cupones tri. 
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30 lllllLORlA DEL SEOII.ETARIO DEL TESOltO. 

mestrales á ellos ~heridos. Deberá hn.cerse el primer pago c11.0 do Enero de 1886, 
mediante lt\ entrega ele los cupones 51 y 52. La rata. de tal intorés será el 3 por lOO 
anual, hBsta la completa amortizaci6n de la Deuda por intereses ; é inmediato.mente 

después de esa amortizllci6n el 3! por 100, anua1 tamiJién . 
.Ad. 6.0 Los cupones y certificados mencionados en los incisos II, Ill y IV del 

artículo 1.0 , sert\n cambiados por Bonos de In. Deuda por intereses, debidamente 
sellados, á. rn.z6n de 1:, 63- 16, en tnles Bonos, por cada .t 100 de la snma nominal do 

cupones y cer tificados cambiados. 

Art. 7.0 La suma de f., l4: 544, e11 Bonos de b Deuda por intereses, será destina­

da á convertir aquelloa de los antiguos títulos de crédito, mencionados en el inciso 
V dol artículo 1.0 , que al efecto se presenten dentro de tres meses contados desde el 

dia en que principie la. conversi6n ¡ y ésta se har6. á las siguientes ratas : 
1.0 Respecto de los Bonos colombianos, no pagados, de 1822 y 1824, 'la de 

1- 66, on Bonos de la Deud!L por intereses, por cada 1:, 100 nominales de los Bono• 

comertidos ; 

2.0 Respecto de los cupones vencidos del 1.0 de Diciembre do 1853 n.l 1.0 de 
Diciembre de 1872, de las deud:lS Activa, Diferida y del 3 por 100 de N uevn-Ora. 
nada, á la de f. 63-16, en Bonos de la. Deuda por intereses, por cada ;t lOO nomi. 

na.les en cupones¡ 
3.0 Respecto de los Bonos y certificados de las mismas deuda., Actin1., Diferida 

y del 3 por 100, á estas otras: 
Á la de f., 51, en Bonos de la Deuda por interese11, por cada.%. 100 del capital 

nominal en Bonos 6 certificados de la Activa¡ 
Á la de f. 25-10 s., en Bonos de la. Deuda por iutcrc6es, por cada ~ 100 de 

ca. pi tal nomiua1 en Bonos ú certificados de la. Diferida; 
Á la de .E, 99, en Bonos de )a Deuda por intereses, por cada .%. 100 del capital 

nominal "en Bonos 6 certifi.cados de la del 3 por 100. 
Si las .:t 14 544 en Bonos de Deuda por intereses fueren insuficientes para el 

cambio do todos l os títulos de crédito mencionados en este artículo, lns respectivas 

ratas fi jadas en él serán proporcionalmente reducidas. 
Art. 8.0 Los certificados fraccionales de la Deuda de 1873, y los de la proyecta. 

da Compailín. Colombiana de Tierras, fechados unos y otros en 1.0 de J uoio del mismo 
afio, que se presenten dentro de 3 meses contados desde que principie la conversión, 
se cambiarán por sus correspondientes Bonos de 1873, si se presentaren en cantida. 
des suficientes para efectuar el cambio por Bonos enteros. Espirado aquel término, 
los Bonos de 1873 reservados para cambiar certificados en circulaci6n serán vendidos, 
y su producto distribuído entre los tenedores de cer tificados. Pero todo s~ldo en di. 

nero, no r eclamado dentro de seis años, será aplicado á las rcdencionc:; 6 amor tiza. 

cienes de que se trata en el artículo 12. 

Art. 9.0 Todos los Bonos y demfLs títulos de crédito convertidos, y retirados do 
la circulación, será11 cancelados, y entregados al Gobierno á. requerimiento suyo. 
Ninguna conversi6n acordada por arreglo anterior será ejecutada. en lo sucesivo, 
aa.lvo lo dispuesto en el artlculo 8.0 del presente; y se declara que todas ellas quedan 

definitivamente cerradas. 
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OISPOSIOI ONES PARA E L FUTURO StJBVICIO DE LA DEUDA 

Art 1 O. Con el objeto do proveer al cumplido y puutuo.l servicio do la Deuda 
por intereses y do los Bonos registrados de 1873, según el presente :ureglo, la Repú • 
blica a1:1igua é hipoteca para ello absoluta. é irrevocablomcnto, basm lo. completu 
amortiz~ci6u de tal deuda y de tales BouoR, lo que en seguidR. se expresa : 

1.0 EllO por 100 del producto bruto de los derocl1os do importaci6n que se 
oausou ou sus Adu:l.nR.s, exceptuadas la.CJ do Buena- Ventura, Tmno.co, Ipiales y Moooa• 
Por tal 10 por 100 otorgnrán los int roductores pagarés especiales, pagaderos do su 
fecha on 45 días, los cualesseráo untregados el 1.0 y el 15 Jo cada mes, comenzando 
el 1.0 do Enero do 1885, al Agente de los Tenedores de Bonos residente en Colom. 
bia, tt quien serán también debidamente endosados, y quien tenrlrá el derecho de 
verificar la conformidad de ellos con las entradas aduaneras. 

La primera entrega do tales pagarés, 6 del dinero oq uivalente, se hará inmodia. 
tamente despuJs de mtificado este Convenio, y por la suma que & l:L saz6n corres pon. 
de. yá. Ellos serán cobrados por el mismo Agante, y su proJucto remitido á Londroa 
para. aor aplicado conforme á lo dispuesto on el artículo 11. 

Si e1¡ algún semestre, desde el que comenzar~ el 1.0 do Enero de 1885 hasba el 
que concluirá el 30 do J unio de 1890, el referido 10 por lOO no alcanzare' producir 
una. suma de ~ 32 810 por lo menos, que es la que se necesita pam el servicio de 11:\ 
Deuda hasta el año de 1890, el Gobierno, tomo.ndo al efecto lo necesario de las rentas 
generales de la Roplíblica, cubrirá la diferencia en tiempo oportuno para ol puntunl 
servicio rle la Deuda ; 

2.0 E l 20 por 100 de la parte que tondr' la. República en los productos brutoa 
del Canal do Panamá, veinte por ciento que principiará á correr dosde el l.0 de Julio 
de 1890, y quo GO pllgará de esa fecha on adelante. Do tal alliguaci6n, y de su dura· 
ci6u hasta la amor•hmci6u complet.~ de la Deuda por intereses y de los Bonos regia. 
t.cado11 clu 1873, se dará conocimiento por el Gobierno, en debida form:1, á. la Compaílfa 
del Caun.J, y el pago de ella ao hará. directamente por la misma Compaílía al Agente 
de los 'fenodores residente en Colombia, 6 al Consejo do los mismos residente eo 
Londres . 

.Art. 11 . L11- Reptíblica. garantiza que desdo el 1.0 de Julio do 189() los produo. 
tos combinados, entregados al Consejo on Londres, 6 al Agente do los Acreedores eo 
Colombia, de las asignaciones dichas (10 por 100 sobre la renta de Adua.nas y 20 
por luO sobre la pa.rticipaci6n en Jo¡, rendimientos del Canal) ascenderán por lo 
menos :i ¡, 3G 000 en c~da semestre; y caso rle déficit., cubrirá. ésto oportunamente, 
de sus routas generales. Si tales productos excedieren de ~ 4:5 000 on algúll EemeRtr, 
ese exceso aer~ deducido do la surua pagadera. en el próximo siguiente semestre ¡ y 
ei el mismo exceso ocurriere en dos semestres consecutivos, do ahí en adelaute la asig­
nación sobre las .Aduanas, mientras los productos combinados no sean inferiores 4 
;t 45 000 por semestre, será reducida á razón de 1 por l OO por cada ~ 9,000 do exceso 
aobre ;t 90 000 anuales. 

Art. 12. Las cantidades asignadas, como queda dicho, para el iervioio de la 
Deuda, &cr~n remitidas no monos de una vez por mes á Londroe, por el Agente de los 
Tenedores, :i un Banco, 6 Cas~ de comercio, designado por el respectivo Agente del 
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Gobierno de acuerdo con el Consejo ; y el Agente de los Tenedores suministrará al 
Gobierno, peri6dica.monte, pormenores sobre todas ln.s remesas que haga, expresando, 
si laubiore intervenido compm de letra..c;, los nombres:ue los giradores, y do los girados, 
y la rata 6 ratas del cambio. Do la~; cantidades remitidas se deducirá un 2~ por 100, 
pa.rn cubrir todoalos gastos do Agentes, remesas etc. (excepto cambios), y ol neto pro. 
ducido so aplicará, por el respectivo Banco 6 Casa do comercio en Londre!S, al pago de 
los intere!les de la Deuda en ci rculaci6n. Cualquier sobrante que llegue á haber en un 
aemestro, después de tn.l pago, so aplicará á la. amortizaci6n de Bonos por compra 6 
por sorteo, seglío 100 dispone en c:l a rtículo 13, en este orden: 

1.0 Á la de los Bonos de la Deuda por interesea ; 
~.0 Á. la de los Bonos registrados de 18i3, una vez que hayan sino complet&. 

mento Mnortizados loa de la Deuda. por intereses. 

§. Cesa toda. responsabilidad de la Repúblioa respecto de las cantidades de que 
trata esto ar tículo, una vez que ellas hayan sido entregadas al Agente de los Tene. 

dores residente en Colombia, 6 al Consejo de los mismos. 
Art. 13. Toda compra de Bonos quo tenga por objeto o.mor~izarlos, se efectuar4 

en la Bolsa. de Londres, 6 en la de A.msterdam, por un Corredor designado de común 
acuerdo entre el respectivo Agente del Gobierno y el Consejo de Tenedores de Bonos 
extranjeros; y los Bonos comprados so cancelarán, y los Bonos cancelados serán entre. 
gados al Agente del Gobierno junt-o con las notas de compra presontada.c; por el 
Corredor. Si alguna ,·ez se adoptare el sistema do c;orleo, éste se efectuará en pro. 
aenci:~. do un Notario, en la. forma. acostumbrada. En dos peri6dicos do Londres se 
dará aviso al público, así do las sumas aplicadas á a,mor tiza.ciones, como de la. de loa 
Bonos cancelados. 

§. El Gobierno tendrá derecho, en todo tiempo, para destinar á. la amortiza.ci6n 

de la. Deuda. cualesquiera. fondos, a.domt\s de los especificados en este Convenio¡ y 
cuando a&í lo haga, poclrli eroot.unr lo. comprn. de l o11 Bonos con absolub libertad, salva 
la. obliga.ci6n do avisar en los peri6dicos el valor y los números de los Bonos amorti. 
zados. 

Art. 14. En ningún tiempo establecerá el Gobierno coutribuci6n 6 impuesto de 
ninguna clase, ni sobre los intereses ni sobre el valor capital de los expresados Bonos. 

DJSPOSICIONE! GENERALES. 

Art. L5. El Ministro ó Agente Fiscal que on el tiempo correspondiente tenga en 
Londres la República., firmará los nuevos Bonos, y la representará, y obrará en nom. 
bre de ella, para ol efecto de dar cumplimiento á {!Ste Convenio. 

Art.. 16. Las operaciones de registro y conversi6n se efectuarán en Londres, por 
el Consejo de Tenedores de Bonos ox~raojeros, dentro de un período de 18 mesas 
contados desde la iecha en que ellas principien; excepto en lo relativo á. los docu. 
mentos mencionado!i en el inciso V del nr~ículo 1.0

, el pe ríodo de conversi6n de los 
cuales se halla reducido á. 3 meses solamente, según lo estipulado en el artículo 7.0 

Art. 17. Para las fraccione.'> de crédito que resul ten en el curso de la conver­
si6n, se emitirán certificados fraccionales, cambiablee por Bonos, si se presentarea 
en cantidades suficientes para. serlo por Bonos enteros, y dentro de los seis meses 
siguientes á la. final cb.usura de la conversi6n total. P a.sadoe esos seis m'3ses, todo 
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-------------------------------------
saldo en cartera, de uuevos Bonos,--correspondiente á certificados fraccionales toda­
vía en circulación, será vendido, y su neto producto clistribuído p?·o ?·ata, entre los 
tenedores do los mismos certificados, á la presentación de éstos dentro de un término 
adicional do otros doce meses; y á. la espiraci6n de este tíltimo término, los fondos 
que uo hubiercu sido reclamados se aplicarán á la amortización do la Deuda. 

Art. J 8. Ea indemnización de los gastos y servicios que se han requerido desde 
la suspeusi6n de los pagos, y para llevar á. efecto la conversión y al registro, inclu. 
yendo el costo de los nuevos Bonos, el derecho de estampilla 6 'iello inglés con que 

ellos deben ser marcados, etc., el Gobierno desembolsará. en dinero la suma de 
:t 11 395, que es equivalente á un t por 100 sobre el valor total de la Deuda exterior . 
Á tal fin, los rarios saldos que en dinero, Bonos y certificados, y on relo.ción con Bonos 
6 cupones de Colombia. ó Nueva-Granada, existan sin aplicación en poder de los 
respectivos bnnquoros 6 casas de comercio en Londres, serán entregados al Consejo, 
ol cual dará. á la venta los saldos en certificados y Bonos. 

Art. 19. Todos los actos quo conforme al presente Convenio deban ser ejecuta. 
dos por los tenedores de Bonos, podrán serlo por medio de resolución acordada en 
Asamblea gouoral do Tenedores, convocada. de un modo público por el Consejo y 

celebrada en Londres¡ 6 podrán serlo por el Consejo, en represento.ci6n de los Tene. 
ctores, usando de la a~ttoriznción que le confiri6 la. resolución aprobada en la reunión 
del 15 de Agosto de 1884. 

Art. 20. Todos los pormenores de que baya necesidad para llevar adelante el 
presento arreglo, serán concertados entro el .Agente del Gobierno en Londres y el 
Consejo. 

Arl. 21. Eu caso de falta en el pago de dos cupones consecutivos de la Deuda 
por intercses,6 de la de Bonos registrados de 1873, revivirán, y serán puestos en ejer. 
cicio, todos los derechos concedidos á los Tenedores por el Convenio de 1.0 de Ene. 
ro de aquel año. 

Art. 22. El presente arreglo queda sujeto á la inmediata aprobaci'Sn del Poder 
Ejecutivo de la Rt>pública, y á ser ratificado por el Congreso de la misma durante 
sus pr6ximac; futuras sesiones. 

ropa, 

Londres, 15 de Septiembre de 1884. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de Colombia, su .Agente Fiscal en Eu. 

GIL CoLUNJE. 

Por el Consejo de Tenedores de Bonos t>xtranjeros, su Presidente, 

E. P. BOUVE!UE. 

DEuDA EXTERIOR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLO~fBIA. 

ACUERDO entre e l Sr. Oil Oolunje, en representación del Gobierno de los Est.'\dos Unidos de Oo. 
lombia, por una parte, y el Consejo de Tenedores de Bonos .a:dranjeros, por la otra, referente' 
gnstoa relacionndos con la ejecuci6n del Convenio de estn mismn fcehn vnrn t:l nrre¡lo do 
In Deuda :Exterior de ll\ República . 

• 'e conviene en lo siguiente: 
Art. 1.0 El Consejo cumplirá los deberes que se le asignan en el Convenio que 

se firma juntamente con el presente. para la conversi6n y registro de la Deuda exte. 
V 

• 
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rior de la República, previo el pago que ~;e le hará de la suma de once mil trescientas 

noventa y cinco libras c:>sterlinas (.S 11395) en dinero, con la cual atenderá á los 
gastos de la operaci6n y á los demás que adelante se mencionan. 

Art. 2.0 Dicha suma la suministrarán : 
1.0 Los saldos en poder de Baring Brothers nnd Company, que procedan de 

cupones no cubiertos de la Deuda de Nueva-Granada, vencidos dell.0 de Diciembre 
de 1864 all.0 de Diciembre de 1873; sa.ldos que serán traspasados á la London and 
County Baukiog Company, Limited, par a. aumentar con ellos la cuenta de Dep6sito 
abierta en 187 4 á. ,·irtud de un traspaso semejante hecho entonces, también por 
Bnriug Brothers and Company, con respecto á cupones, de los mismos, venrirlos del 
1.0 de J1.mio de 1861 al 1.0 de Junio do 1864, y á los cuales so refiere la siguiente 
cláusula: 

2.0 (a) Los Bonos de 1878, y certificados procedentes de la conversión de ese 

año, que sin emitir están todavía en cartera en Londres, y el dinero y cupones venci­
dos de que son coposeedores el Gobierno y el Consejo ; 

(b) Los varios salcios al crédito de la Cuenta. de Dividendos ; 
(e) .Al crédito de la Cuenta de Dep6sito (cupones do Nueva-Granada), proce­

dente de cupones de ~ ueva-Granada, aumentado con el traspaso mencionado; 
( d) Al crédito de la Cuenta de Dep6sito (cuenta de Amortización), procedente 

de Bonos c-ortearlos en 187 4 ; · 
(e) Al crédito de la Cuenta del Fondo de nmortizaci6n; 
(f) Los intereses sobre la Cuenta de Dividendos; y 

(g) Todos los saldos do cualquiera otra cuenta en lo. London and County 
Banking Company. que estén relacionados con cualquiera de las diferentes clases de 
Deuda Exterior Colonlbiana 6 Neo-Granadina, y que quedaron después de apartado 
lo necesario para cubrir Bonos en circulaci6u sorteados, y cupones en circulación no 
pagados, de la D euda de 1873, y certificados fracciona]c¡;, en circulaci6n, del emprés 
lito del mismo ailo. 

El dinero y l os documentos en cartera antedichos serán entregados al Consejo, 
á. requerimiento suyo, por los banqueros ú otrn.s porRonas en cuyo poder estén, y él 
realizará los documentos basta donde sea necesario para completar la suma do 
.S 11 395. 

Art. 3.0 La dicha suma de~ 11 395 la aplicará el Consejo á pagarse á sí mismo 
lo que le corresponda por los gastos que baya hecho 6 haga como representante de 
los Tenedores de Bonos, por la rcmu11eraci6n do sus servicios, y por los gastos que 
haga también en llevar á efecto lo. couvorsi6n y el registro. Cubrir{t- ella, además, los 
gastos del Consejo basta la fecha de la aceptaci6n del arreglo por los Tenedores, y 
asimi~smo todos los de impresi6n de listas, boletas, certificados fraccionales, registros, 
libros de cuentas y otros, requeridos para los fines de la conversión y registro; los de 
impresión y grabado de los nuevos Bonos, y los de estampilla 6 sello de contribución 
del Gobierno inglés que debe ponerse en ellos; los de relatos de periódicos, sen·icios 
de amanuenses, y todos los de ofi~ina, cancelación de documentos antiguos y emisi6n 
do los nuevos Bonos; así como también los do portes de correo y los de telegramas .. 
y los honorarios de abogados y gastos menores del Consejo relacionados con la con­

versi6u . 
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H echo el l5 de Septiembre de 1884, en la ciudad do Londres. 
Por el Gobierno de los Estados Unidos de Colombia, 

Su Agente fiscal en Europa., 
GIL COLU8JE. 

Por el Consejo de Tenedores de Bonos extranjeros, su Presidente, 

E. P. BOUVERIE. 

35 

El Poder Ejecutivo se abstuvo de dar su aprobación al Convenio y al 
Acuerdo trascr itos y así lo avis6 con anticipación, por kalograma al Sr. 
Agente fiscal, que tendría que hacerlo, con motivo de la angustiosa si­
tuación del Tesoro. 

A continuación reproduzco la carta que el Sr. Dr. Colunje dirigió á 
este Despacho pocos días antes de fu·mar el Corrvenio. Esta pieza con­
tiene algunas explicaciones que son de interés en el asunto . 

.Agencia Fiscal de Colombia en. Eu?·opa.-Núrtl.e1'0 98.-Pa?·ss, ~./¡. de Agosto 
de 1881¡.. 

81·. Sucrcturio del Tesoro de Colombia.-Bogotá. 

Adjuntos á esta. comunicación hallará usted vnrios documentos, en copia. unos, 
origin:~lcs los otros ..... . 

Por los tres primeros dooumeotos,-que usted comparará, sin duda, entre sí y 
con mi primitivo pliego de ba.ses,-podrá. usted ver lo quo do uua. y otra par lio se 
ha. ced iJo en la negociación ; y como para. tonto u ces yá igualmente habrá compara­
do usted ese mismo pliego con las instrucciones que de stt Despacho ho recibido, 
habrá visto también que desde las bases hube do separarme un táoto do las instruc­
cionoR. 

Me separé de las instrucciones desde las bases, en cuanto no di entrada en éstas 
á la idea de pagar los intereses con cupones amortizables en las Aduanas ; é hícolo 
así, porque tal idea importn, si mal no entiendo, la naciona.Uzación de la Deuda, y 
yo sabía, desde ol año anterior, que esa. nacionali:Gnción era decididamente rechazada 
por los acreedores. 

Porqué esto rechazo ? 
Porque la naoionalizaci6n de la Deuda significa para ellos aumento do insegu­

ridad en los pagos, pérdidas por diferencias do moneda, y consiguiente imposibi­
lidad, 6 dificultad suma, para ejecutar con sus papeles, en Europa, las operaciones 
do Bolsa acostumbradas. 

Á propósito de lo primero ellos rccuerdau-quo presentados alguna vez en pago 
de derechos de Aduana los cupones actuales, como pueden serlo (lo mismo que en 
pago de cualquier otro ingreso naciono.l) segtín el respectivo convenio, no fueron 
admitidos ..... . 

Do ahí el que lmbiera sido preciso ahora, desde ol primer momento, ofrecerle.'> 
algo que les pareciese menos inseguro, como son los pagarés á que se refiere la base 
5.", y ofrecérselos, no s6lo en raz6n del 8 °10 de los derechos Je importación, sino, 
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por supuesto, con la garantía (base 6. ') de responder el Gobierno do todo caso de 
insuficiencia de tal fondo para cubrir por complet.o los correspondientes iutereses. 

Luégo vino la néCesidad de ofrecer más unidades de los mismos derechos, y 
ofrP.cí diez en vez de ocho. Por qué1 Porque el Presidente do! Comité, Sr. Bouve. 

rie, no s6lo me hizo la clara manifesta.ci6n de que hablo á usted nl final de mi cita. 
do oficio ntímero 84,-es decir, la do que era de todo punto inaceptable por los 

acreedores la enorme condonaci6n quo llevaría en sí el que por toda capitalizaci6u 
de intereses vencidos se elevase el capital actual de la Deuda á :f'. 2 000 000,-sino 
igualmente la. de que tampoco era aceptable para los mismos computaci6n alguna, 
para capitalizaci6n, á. un tipo menor del 3 °10 , ni fijaci6n de interés futuro menor de 
ese mismo 8; y con tal computaci6n al 3, é interés no inferior al 3, los referidas 8 
unidades estaban muy lejos de alcanzar para el servicio de todos los intereses deven. 
gables en adelanto. 

Pero aun aumentadas á. diez las unidades que se tomaran, el fondo ofrecido no 
alcanzaba para todo lo que lo requería: bastaba únicamente (aca!'lO con una peque. 
ña. diferencia en más) para cubrir, al 3 °70 , los intereses del capital actual ó an. 
tiguo. 

Qué hacer entonces 1 Yo habfa ido hasta. ofrecer el 10 °l
0 

de los derechos do 
importación, teniendo en cuenta que en las Cámaras cursaba un proyecto de ley 
que de 61 disponía con el mismo fin; pero era claro que no debía ir más lejos en 
cuanto á la misma renta, sobre la cual pesan tántos compromisos ineludibles. Y no 
se me ocurría de cuál otra. echar mano. Lo único que en este punto había pasado 
por mi mente, como principio de solución apena.c;, era la idea do hacer deuda dife. 
rida, por determinado tiempo, de la procedente de intereses caídos. 

Mas no le había sucedido lo mismo al Sr. Presidente del Comité. Él sí había 
encontrado el modo completo de salir de la dificultad, y lo había. consignado en su 
contra-proyecto. Él había pensado desdo luego en nuestra futura renta. sobre el 
Canal interoceánico del Istmo. Así es que, fué él quien ideó la combinaci6n del 
diferimiento de lo. deuda de intereses con el servicio posterior do la misma á cargo 
de parto de aquella renta. Y no se limit6 á eso, sino quo hizo extensiva esta misma. 
garantía, hasta donde alcanzase,~ la deuda toda, con b mira de ir reemplazando 

con ella, poco á poco, la ofrecida en la renta. de Aduanas. 
El pensamiento de garantir hasta en el rodo, andando el tiempo, la Deuda ex. 

terior de Colombia con la renta de esta nación en el Canal de Panamá, no era 

nuevo entre los acreedores, 6 en su Comité 6 Presidente. Yá desdo el año anterior 

había sido exhibido en cierto proyecto de bases de arreglo que el Sr. Bouverio for. 

mul6 entonces para que yo lo suscribiese si llegábamos á ponernos do acuerdo, y en 
ese proyecto se asignaba á la Deuda la. mitad de tal renta. Ahora era a.lgo menos: 
ahora. no era sino el 40 por ciento, según tengo informado á usted desde mi citado 

oficio número 86. 
Como usted fácilmente lo comprenderá, fuese el cincuenta por ciento 6 el cua­

renta, ú otra cualquiera, la cuota que de nuestra f1.1tura. renta en el Canal de Pana. 
má se exigiese por nuestros acreedores extranjeros, para ast-gural'se á su entera 
sa.tisfacci6n, en todo ó en parte, los pagos á ellos debidos, tal exigencia era para mí 
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no poco grave, por el notorio deseo del país de que la renta en cuesti6u se reservo 
íutegra. para nuevas operaciones financieras, mediante las cuales alleguemos la 
mayor suma posible de recursos con qué seguir atendiendo á nuestras premiosas 
necesidades de progreso material. EL primer impulso que sentí on vista de ella fué 
pues, naturalmente, el de rechazarla en absoluto, y así me dispuse á hacerlo; pero á 
poco reflexioné que eso no me era. dado honorablemente, porquo yo no podía pre. 
tender que hubiese deuda. alguna difo_!!da, sin consentir en lo que se estimaba. como 
seguridad única de que ella. sería servida. más tarde. 

P cns6 entonces en una. especie de t ransacci6n. "Ofrezcamos, me dije, de la 
apetecida. renta, lo que pueda. ser bastante, desde el principio de ella, pa ra atender 
á la. deuda cuyo servicio tenemos que diferir, y n6 otm cosa. Si, con su natural ero 
oiruiento luégo, esl\ asignaci6n llegare á. dar para má-~;, tánto mejor paru nuestros 

acreedores, sin que podamos decir tánto p eor para nosotros, sino, más bien, lo 
mismo que ellos." Me decidí, pues, á ofrecsr, y ofrecí, ol veinte por ciento 6 quinta. 

parte de aquella renta. 
Fué aceptado. 
N o siendo otro mi designio, con semejante transacci6n, que el de acudir á. las 

obligaciones acarreadas por la Deuda. do in tereses, pretendí limitar el empeño al 
tiempo necesario para que esa deuda. quedase extinguida con los rendimientos de 
él ; pero el Sr. Bouverie me manifest6 que semejante limitaci6n bacía imposible el 

arreglo, porque lo único que para los acreedores importaba alguna compeosaci6u 
de lo mucho que sacrificaban de sus derechos, era el mojorar s6lido.meote, siquiera 
on parte, c,n garantías de pagos para lo futuro. 

Lo perentorio de la negativa del Comité, 6 de su Presidente, á prescindir por 
con:pleto de la renta del Canal, no me dejaba sino uno de dos caminos qué escoger: 
6 el de desistir de la limitaoi6n, 6 el de dar la negociaci6n por fracasada. Hice lo 
primero, considerando que yo uo podíu. a:oumir lu. r(;l~:~pont~u.bilidud do somoju.nto fra. 

caso,-cou sus naturales consecuencias de mayor descrédito fiscal en el exterior 
pam nuestro país,-por negarme á. suscribir una cláusula que, dados los anteceden. 
tes de In ouesti6u, no envoh·ía. una exigencin injustificable de parte de nuestros acreo. 
dores. 

Es al Gobierno mismo á. quien lo toca decidir sobre punto tan delicado. Yo, 
en cuanto á. él, no debía. sino preocuparme do no hacer nada. que pudiese luégo 
roprochárseme como capaz do uejar mal puesto ol nombre de la República, 6,-lo 
que es igual,- como inconforme con "los prop6sitos del Presidente," manifestados 
en mis instrucciones, " de reanimar y conservar el crédito de la N aci6n en el ex. 
terior.'' 

Por lo demns, lo obtenido de los acreedores no es de poca consideraoi6o. Véase 

esto tan s6Lo, si no se quiere ver otra cosa :-Cuando en 1879 se suspendieron los 
pagos, el interés que ganaba. la Deuda era el 4f 0 10 ; y aun podía ser yá el 5, por 
haber llegado el caso previsto en el segundo inciso del artículo 1.0 del Convenio do 
1.0 de Enero de 1873. Por el arreglo de ahora, se tiene por interés del capital anti. 

guo, desde que se suspendieron los pagos, solamente el 3, y no se pasará de éste sino 
al 3!, y eso cuando se haya extinguido la. Deuda de intereses. Y no s6lo, por conse. 
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cuenoia de lo primero, so ha hecho al3 °7
0

, para. oapitalizn.rlos, la computación de in­

tereses vencidos á la rata. del ·Hl 6 á la del 5, sino que por virtud do la modificación 
de que trato en mi cito.do oficio ntí.mero 88,- con la. cual vino á ser reemplazado 
el pensamiento de l1acor diferida la Deuda de iutereses,-ol interés de ésta durante 
cinco años y medio no será sino el 1 !. para. ser después, basta la extinci6n do ella, 

el 3, al igual de la antigua. 

En punto á fondo de amortizn.ción do capital, puede hacerse la observación de 
que, cuando por ol Convenio de 1.0 de Enero de 1873 solamente se impuso la obliga. 

ci6u de destinar para aquel fin 25 000 libras por a.ño, después rle los cinco primeros, 
ahora se da igual destino, desde el 1>riocipio, á todo lo que de ciertas sumas fijas no 
se necesite, ó vaya dejando de necesitarse, para. el pago de intereses; pero esto se 
hal la superabundantemeute compensado con la. ventaja. de que, cuando por el mis­
mo Convenio se establecieron las amortizaciones tan s6lo á la par, ahora se estable­
cen también por compra libre en el mercado, á opción del Gobierno. Ventaja. 

inmensa, que vale ella sola por otrn.s muchas. 

Es sí para nosotros una positiva desventaja comparn.tiv:1 la resultante de que, 
para las entregas de ln.s cantidades destinadas á los pagos que la. Deuda exige, se 

adopten ahora períodos diferentes de los que señal6 el artículo 3.0 del Convenio de 
1.0 de Enero de 1873. Según t>se a rtículo, tales cantidades deb1an entrE-garse po?' 
rrnensuaUdadea vencidus. Según el Convenio de ahora, lo correspondiente á cada 
mes debe entregarse cimco meses antes ... .. . Se alega. de parte de los a01·eedores 

para esta alteraci6n, acerca de la cual se han mostrado inflexibles, que sin ella no 
vienen á recibir sus haberes sino basta meses después de devengados ; lo cual, dicen 

uo es justo. 

Es igualmente de anotarse enLre las desventajas comparativas, para nosotros, 
la que aparece en la circunstancia de que, cuando, según el Convenio de 1.

0 
do 

Enero de 1873, el 2i 0?
0 

de las remesas asignado para g.\Stos era. de pérdida para. 
los acreedores, ahora se grava con él al deudor. Juzgan los acreedores quo nunca 

ha habido razón para cargarlos á ollas con semejante gravamen, y que la hay mu­
cho menos después de tan considerablemente reducida como lo ha. sido la rata ante­
rior de los intereses. Punto es éste también respecto del cual no se ha logrado 

vencer lo. inflexibilidad suyn. 

Ahora, lo que se pueda echar de menos en la propuesta. impresa, por lo tocante 
á conservar otras ventajas antes adquiridas por nosotros, no dejará de aparecer en 
el Convenio formal; porque éste ser6. debidamente deta.llado, será completo, no 
obstante lo que dice el punto 6 articulo final de aquélla. Así, por ejemplo, el Con­
venio fijará con precisión la cantidad de que se trata en el artí:culo 9 d~ la misma, 
- para lo cual yo, por mi parte, tendré prese11te lo que dispuso, en el inciso 1.0 de 
su artícl•lo 2.0

, nuestra ley 3.• de 1874,-y reproducirá la cesaci6n de responsabili­
dad que se consagr6 en el segundo miembro del artículo 3.0 del Convenio de 1.0 de 

Enero de 187 3. 

La libertad de hacer el Gobierno amortizaciones de bonos con cualesquiera fon­

dos suyos, tal como la expresa. el punto 6 artículo 7.0 del Memorándum, 6 pliego de 
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bases, do quo al principio hago menci6n, la incluirá también ol nuevo Convenio, 
nunqltO una cláwmla sobre ella. '3ea. acaso superflua. 

Quedo de usted muy atento sen·itior. 
GIL ÜOLUNJE. 

El Presidente de Colombia por cuya ordeu se iniciaron estos ar re­
glos cedi6 á un sentimiento de buena voluntad á Jn. ycz que á un deseo 
patriótico de pagar tí los acreedores extranjero~ . pero quizá no se di6 
cuenta al dar sus instrucciones al Sr. Dr. Colunje de la \erdadera situa­
ción fiscal del país, que he procurado bosquejar rápidamente al tratar de 
la deuda interior. Quienquiera que medite un poco en nuestro estado 
actual de pobreza y cp1,e considere que nnestras rentas no alcanzan ya 
ni nun para los gastos más preferentcs,- para lo que podemos llamar el 
neces:uio físico de la Naci6n,-convcndría en que todo arreglo celebrado 
pnra el pago de la deuda exterior pararía pronto eu unn. bur la, pues 
tcnd1·ín que decla rarse el Pod~r E jecutivo en imposibilillad absol1tta de 
darle cumplimiento. Colombia no desconoce sus deudas, pero tiene que 
declarar honradamente que difiere su pago por algtín tiempo, hasta tanto 
que pueda reorganizar su sistema administmti\'O, reduciendo su Presu­
puesto de gastos, y alir de la gran crisis industrial que tiene hoy cega ­
das las fu entes de su riqueza. Cuando éstas se abran de nuevo, como 
tendrá que snceder, al impulso del humano esfuerzo, darán aliento á su 
comercio exterior y vendrán á aumentar las rentas nacionales; entonces 
habn111egado el momento de atender al pago de la deuda exterior. Tam­
poco hny tlcn•cho •1 exigi r que se empeñe cou élllt.lcipación nuestrafutura 
l'cuta sobre el Canal de Panamá : elmomc.mto de vender el fruto del 
1hbol no es cuando esUcí aun en flor, débcse esperar á la cosecha. 

Finalmente, sin detenerme á hacer un estudio del Convenio en su 
conjunto y en sus detalles, creo que hay enor en la fijación del total de 
la deuda, y que con razones fundadas se podrían excluir algunos ele l os 
saldos que la c·omponen según el artículo l. 0 

Iloy la deuda exterior está representada única y exclusivamente 
por los Bonos en circulación procedentes del couvenio de 1873 y por los 
in tereses que se han dejado de pagar. El artículo 1.0 de ese documento 
resol\'i6 la cuestión de un modo absoluto, dice nsí: 

"Todos los Bonos de la Deuda nacional exterior en actual circula­
ci6u, 6 emi tidos á virtud del convenio de París, de 25 de Marzo de 1861, 
Y de cualesquiera otros convenios anterio1·es, quedan cancelados de hecho, 
Y en su reemplazo el Gobierno de Colo m bin emi tirá E 2 000 000 
($ 10 000 000) en Bonos de Deuda exterior co1ombiaua." 
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40 MEMORIA DEL SECRETARIO DEL TESORO. 

Y como la Repl1blica emitió, en efecto, los dos millones de libras es­
tipuiadas, es claro c1ue de derecho, han quedado sin valor los rezagos de 
las anteriores emisiones, y la Deuda tí que debe contraerse el al'l'eglo 

representada 1)01' ]as siguientes cifras : 
Capital. 

Bonos en circulación ........................... .. ............. $ 9 567 500 

lntere3.es. 

Resto del trimestre vencido en 30 de Junio y 
pagadero en 1.0 de Octuht·e de 1879, Cupón núme-
l'O 26 ........ . .... .... .. ....... . .. . ........... ...... ... ... $ 4800 

·Monto de los dos siguientes Cupones 27 y 28. 227 228 
Id de los correspondientes á los años de 

1880 á 1884, Cupones n{uneros 29 á 48 .... ........ 2 272 280 2 507 908! 
-------

Total de la Deuda .......................... ... .. .... .. $ 12 075 408 

El presunto arreglo ha debido pues contraerse á este capital y ~í los 
intereses que devenguen basta la fecha de su celebración y nada más­
Cualquiera otra pretensión es injustificable. 
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IV 
~lovilniento de caudales (1883 á 1884) . 

l CUADRO que manifiesto. los ingresos y egresos de caudales que han tenido las oficinas d:ll 
Hacienda nacionales, durante el año econ6mico de 1883 ~ 1884:, y la oomparación de ren­
dimientos con el nffo fiscal anterior. 

OEfCIS _\S DE IUClESDA. 

A.DUÁ.XAS. ( Pw·te en cline1·o). 

Barmuqui lla ........................ . $ 
Buena-V entura .. .. .. . ............ .. 
Cnrtagena. . . . . ............ ..... .. 
Cúcuta ... ........................... .. 
I piales ................... ..... ...... .. 
Mocoa (hasta Abril). . ..... ....... .. 
Río-Hacha... .. ................. . 
Santa-Marta ....... ......... ........... . 
'fn maco ........... .. ........ . .. ...... .. 

SutnaR . .. ................ ........ 

S.\Ll~.\8. 

Chita y .l[uuequc .............. 
Cumaml y Upíu ........................ 
Zipaquirá ................................ 
Cháme:.:~a. (No hay datos) .......... .. 

Sumas ............................ 

C.AS.A DE MONEDA DE:DOGOTÁ. 

Iof:resos y egresos do metales para 
a acuñación, y producto y gastos 

de esta ................. .. ............. 

DIRECCIÓX GENERAL DE CORREOS. 

Ingresos y egresos de ella ............ 

FERROC~\.RIUL DE BOLÍVAR. 

Producto do la Empresa hasta No. 
viembre do 1883 ..................... 

AD)!lXISTR.lCIOXES PRINCIPALES 
DE l!ACIENDA. 

Barran quilla ........................... 
Cali .............. .. ............ ...... .. .. . 

VI 

INGRESOS. j EGBESOS. EXISTENCl:\S., 

1-~------

823 509 78 
210 616 35 
261394 70t 
87 494 ..... ' 
17 320 05! 

464 95 
62 178 10 

14!> 160 45! 
99 075 05 

822 881 23 
193 164 90 1 

256 896 25 
87 266 55 
13 295 44 

441 30 
58 588 85 

14:7 659 52.\ 
96 +97 55-

028 55 
17 451 45 

4 498 45! 
227 45 

4 02-1 aq 
23 65 

3 ;)89 2;) 
1500 93 
2 577 50 

1 711 213 44 ! 1 676 691 !l9! 34 521 85 

148 720 30 143 085 45 5 634 85 
5 050 95 5050 95 ············ 

704 827 20 680 344 25 24482 95 
............ .. . ............. ... ············ ... 

858 598 45 828 480 65 30 117 80 
:..,..__. 

516 050 38 511 047 50 5,002 SR 
~-

88 824 23 88 264 40 559 83 

55 777 05 54 728 70 1 048 45 

150111 06 144:961 34 5149 72 
83 776 42i 63808 03! 19 968 39 = 
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42 :MEYORU DEL SECRETAIUO DEL TESORO. 

r OFICIN.\S DE ll.lClENDA. 

·-
!XORESOS. 1 >:ORESOS. EXISTEXCI.,. 

---~-------

Cúcuta... . .. .. .. ... ...... .. . . ...... . . 95 727 60 93 099 65 2 627 95 
88 392 27! 73 920 95 !' 14 471 32i 

5 17 5 15 ! 5 142 30 3:/. l:)5 
10 772 95 1 10 7 48 35 1 24 60 
76 595 97 75 937 99 657 98 

195 485 50 174 520 80 1 20 964 70 
25 967 35 25 891 92 75 43 

}(edellíu .. .. ... ... . ... .... . .... .. . 
Neiva... . . .......... .. . . ........ ... . 
Nut~cbía (Cnsaonre) . ... ...... . ...... . 
Popayán ................. .............. . 
Panamá (hnsta 15 de Julio) ....... . 
Socorro ................ ............... . 

139 900 01 139 900 01 . . ...... . .. . .. . 

~~ ~r~ ~;~ ~~ ~n ió 1· · · · · 6 ·s~)9 2a1 
4 858 24 4 856 59 1 1 65 

Tunja ..... .... . ...... .. .. ............. . . 
Ibngué .. , ............................ .. . 
Buca.ramang' (hasta Julio)... . .. . 
Yillavicencio (San-Martrn) ........ . . 

Sumas ..... .... ...... .. ... ... .. . . 992 954: 10t \ 922 080 27 t 7o 873 83 
1----~------

AGENCIAS POSTALES. 

Do Carl3gena.... . .. . . . . ... . .. . .. .. 5 565 09 1 5 565 09 . . . . ...... . 
18 516 04 \~ 201 25 6 304 79 De Saota- llarta. .. . . . . ... .. . .. .... . 

Sun1as ......... .. . .... ......... . 24 071 13 17 766 34 6 304 79 
---··------·l----------1---------

CONSU LADOS. 

4295 .. . 
2 827 .. . 
2 630 .. . 

11899 80 

Haue (ha~;ta Mayo)........ .. . . ... 
Saint-Naz.aire (basta Mayo) ... . ... . 
Soutbampton (hasta Mayo) .. ... . .. . 
Ncw·-York ....... .. . ... . ... ...... .. .. . . 

3726 65 1 
2100 ... 1 
2630 .. . 

11 399 80 

568 35 
227 ... 

............... _______ ., ___ _ 
Sutnne ..................... .... . 20 051 80 19 8.>6 45 795 35 

~·------ 1-----·---1----------~· 
RESUMEN . 

Aduanas (patte en cli?~.e1·o) .... .. .... 1 7ll213 441
1
11 676 691 59! 

Salina.s. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858 598 45 828 480 ~5 
Casas de Moneda ( compréudese la 

introducoi6n de metales.)...... .... 516 050 38 511 0+7 50 
Dirección general de Correos... . .... 88 824 23 88 264 40 
Ferrocarril de Bolívar basta No. 

viembro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 55 777 05 54 728 70 
Administraciones de Hacienda... ... 992 954 l Oi 992 OSO 27 t 

Consulados ............. ... ... . .......... 20 651 80 19 856 45 

34 521 85 
30 117 80 

5 002 88 
559 83 

1 048 35 
70 873 83 

6 304 79 
795 35 

Agencias postales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 071 13 1 17 766 34 

L Totales .. .. . . .... ....... ... : .. .. f268.J 40 59 ~-4-11_8,_9_1_5_9_1_1_1_4_9--2-24--6-8 \ 
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==================================~ 
COMPRO!lACfÓN. 

Ingresos ................................. $ 4 268 140 59 
Egresos .................... ... ............ $ 4 118 915 91 

Diferencia igual á las existencias ... . $ 149 224 as 

CJO?.fP.AlUCIÓN OE INGRESOS DE 1883 CON WS DE 1844. 

1 8 8 3 . 1 8 8 4 DIFERENCIA DIEEUENOJA 

OFICI~AS. EN MAS. E N ~! E N O S. 
lNGRESOS. I NGRESOS. 

En 188-! En 188-L 

11---------·--- - --------- ---- - -------
Aduanas (lo recaudado 

en dinero) ............. 1 771 207 78 1 711 213 44! .. . 59 99-! 331(a) 
Salinas............ .. ...... 809 04G 85 858 598 45 49 551 60 .............. (b) 
Casas de Moneda (pro-

ducto deamonedac.). 10 190 38 23 130 61 
55 777 05 

h 940 23 ...... .. . , .... (e) 
] 32 920 35 (d) Ferrocarril de Bolívar. 188 697 40 

Administraciones de 
Hacienda ........ ...... 1 092 212 78! 992 954 1 O! .. .. .. .. . .. . 99 258 68 (e) 

Dirección general de 1 
correos................. 86 738 48 88 824 23 '\ 2 085 75 ... · ... .. .. ... (f)l 

Agencias postales. .. ... .. .. . .. .. .. .. . 24 071 13 24 071 13 ... . .. . ... . (g) 
Consulados ... . :. ..... ... .... .... .... .. . 20 651 ~~ 20 651 80 ...... ........ (h) 

Totales ............ 395s09367! 3 775 220 ~ 109 300 51 292 173 361 

Ji~s la diferencia en más quo se deduce ............................. 109 300 51 

Queda por disminución efectiva de ingresos en 1884 ........... 182 872 85! -------
COMPROBACIÓN DE ES'J',~ DISMINUCl ÓN. 

Ingresos en 1883 ......... ...... ....... . 
Ingresos en 1 884 ........... ........... . 

Diferencia igual á In disminuci6u .. . 

3 958 093 67t 
3 775 220 82 

182 872 851 

NOTAS. 

(a) Esta diminución en la Renta de Aduanas depende del decrecimiento 
enorme de las exportaciones ; natural es quo escaseando las letras que se giran 
sobre Europa y los Estados Unidos, y subiendo su precio de cambio hasta la 

alta rata de 30 por 100, se limiten las importaciones y por consiguiente los de .. 
rechos de .A.d\1ana. E l met4lico se exporta en reemplazo de frutos, abatiendo 
nsí nuestro comél-cio y nuestra naciente industria, hasta tal punto, que, á no ser 
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4-1.- MEMORIA DBL SECRETARIO DEL 'rESOB.O. 

por el recurso del crédito fiduciario representado en "Billetes de Banco y la pru. 
dencin. y previsión del actual Gobierno, habría llegado (~ determinarse la. más 
desastrosa de las situaciones fiscales. Corrobo-:a esta aserción la salida de 

S 950 186- 87 cs. quo en contra de. ln. ci rculación en Bogotá d'rroja la compara­
ci6n entro la cantidad de dinero que ha sal ido do esta ciudad por los correos na­

cionales en el últ.imo año ccon6ruico, ($ 1 185 492-95 es), y el que ha entrado, 

($ 235 306 07 cs.), según datos de la. Oficina de encomiendas. Este saldo so ha 
nmnentado t'n el primer cuatrimestre de la actual vigencia en In. suma do 
S -109 4<:~8. 

(b) Este incremento en la renta proviene del mayor C:>.1Jendio de In sal de 
caldero y de agua salada 

(e) Esta diferencia. en más proviene de lo siguiente: en la Casa de Mone. 
da de Bogot.á, de la reacnñaci6n de la gran cantidacl de pesos de diez décimos 
CJliC existía en circulación y que han sido t·educidos á mooe1dn de más baja ley, 
y eu la de }!edellfn de la introducción de barras rle plata importadas por cuenta 
de los bancos, por carecer éstos de numerario parn el cambio de sus billete~;. 

(el) Esta ba.ja considen~ble es producida por el poco tiempo que tuvo el Go. 
bierno la Empresa en el año económico qne terminó en 31 de Agosto último. 
La enajenó por contrato de compra-venta desde Diciembre del año pas:uio. 

(e) Este saldo etl coutra e~ consiguiente al aumento rle la deuda, interior 

en el servicio á que se contrae el cuadro, pttes no pudiéndose tener al corriente 

dicho servicio por la escasez de fondos, clismtuuye el movimiento de éstos. 
También depende de qne parte do sus auleriores ingre-sos los rccaud:m hoy 
las Agencias postales. 

(f. g) El aumeu to en la l'tenta de Uorreos es debido n la bn.ja en los portes 
de la correspondencia y á b iucor poraci6u do Colombia en la Uni6n postal 
universal. 

(h) Es nueva renta conformen la Ley. 

TESORERÍA GENERAL. 

El movimiento de su Caja de 
dinero efectivo en el afio fiscal 
de 1883 á 1884 es así... ........ . 

= 

J NGRESOS. 
1 

EG.J.U:SOS. EXISTENCIA. ~ 
---1------

l 
2 694 454 05 !2 646 444 7!) 48 009 -ª~ 1 

Comprénuense en los ingresos las cantidades que ha rocihido de •arias ofici. 
nas; y en los egresos las que ella ha remesado á otras para gastos. 
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V 
El!PRÉSTITOS. 

45 

L os afanes constantes en que se ha hallado el Poder Ejecutivo para 

poder cubrir los gastos más indispensables y evitar con esto la desot·ga­
nizaci6n del ser vicio público lo han obligado n contratar empréstitos con 
algunos de los Bancos de esta ciudad. 

Con el Banco de Crédito Hipotecario contrató dos, ue á cincuenta 

mil pesos cada uno, al interés corriente del 12 por ciento anual: el pri­
mero el 6 de Octubre tHtimo, con la hipoteca del edificio de la Casa de 
~foneda. y el segundo, el 23 del mismo, hipotecando la Casa de Moneda 
v el Com·ento del Carmen. Estos contratos se hicieron en virtud de la .¡ 

autorización contenida en el artículo 2.0 de !a ley 53 de 1884. 
El Banco de Bogotá prestó al Gobierno nacional e118 de Noviembre, 

la. suma de $ 30 000, al once pot· ciento a.nual, pagadet·os en los meses 
de :Marzo, Abril y Mayo de 1885, á raz6n de diez mil pesos mensuales. 

El 29 de Noviembre se contra tó un empréstito de$ 20 000 con el 
Banco de Colombia, al ouce por ciento anual, para pagarlo en cinco con­
tados de á $ 4 000 en los meses compren.didos entre · Enero y Mayo de 
1885. 

Lo exiguo de Jas sumas prestadas no indica en manera algnn~l. des­
confianza de que el Poder Ejecutivo cumpla sus compromisos; ello se 

explica naturalmente por la cm·encia general de numet·ario. Los bancos 
no cuentan sino con tUH\ can tidnd reducida de metálico en sus caj ns y 
no pueden disponer ue ella , so pena de qnedarse sin dinero para el cam­
bio de sus billetes. 

Las sumas que la Tesorería general ha pagado por empréstitos, del 
12 (Jc Agosto a l 31 de Diciembre último, son las siguientes: 

Al Banco Nacional.. .......................... .................. . $ 97 200 

Al Banco de Bogotá.. . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . .. .. .. .. . . . . . . .. . . . 7 7 000 
Al Banco de Colombia.... .. .................................... .. . 40 000 

Al Banco de Crédito Hipotecario.............. .. ... .......... . . . 12 000 

S untan ......................................................... $ 226 200 

Luego lns sumas pagad:\s en el lapso de tiempo indicado exceden 
en $ 7G 200 el Yn1or de las sumns prestadas. 

VI 
PENSIONES. 

El monto total de las pensiones que gravan el Tesoro asciende á la 
s mnn anual de ~ 350 784•06 centavos. La parte de éstas pagade1·a en 
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dinero, c01·forme 6. lo dispuesto por la ley, es la de $ 260 310-30 centa­
vos, quedando un saldo disponible de $ 90 473-76 centavos respecto del 
cual " la ley de crédito pítblico determimmí lo que deba hacerse." En el 
t11timo año económico sólo se pagó la suma de $ 51 307-05 centavos, 
que viene tí. ser apenas la séptima pa1'te del valor total de las pensiones 
y la quinta de la suma qne del)iera cubrirse en dinero. Estas cifras des­
nudas ele comentarios dicen tmís que todas la reflexiones que pudiera 
hacer sobro la imprevisi6a de nuestros Congl'esos que, sin tener en 
cuenta el lamentable e tado de nuestro T esoro, hacen pesat· constante· 
mente sobre él nuevas cargas que u o puede sopor tar y que se quedan es­
critas, dejando burladas las aspiraciones )' esperanzas de los agraciAdos. 

Juzgo que no debieran concederse en adelnnte nuevas pensiones 
sino en C.'\SOS y por motiYos enteramente excepcionales, y esto s6lo en 
fnvor de personas qne carezc:m de fortuna. 

VII 

BIENES "DESAMORTIZADOS. 

E l producto de los bienes desamor t izados en el último mio econ6-
mico sólo alc.'\uzó á. la insignificante suma tle $ 20 725. Como se sabe, 
los Administradores pr incipales ele Hacienda son los encargados de este 
ramo en los Estados y no ptteden por sus muchas ocupaciones atender á 
este negociado. Así lo ltau informado en repetidas ocasiones, por lo 
cual expidió el Poder Rjecutivo el Decreto número 881, de '27 de Octu­
bre 11ltimo, en <'1 (pH' ~e t:\cnltn. :í dichos Administ.r:ulores para que nom­
bren agentes subaltcm os eu los distritos en que haya ·existencias per te-

necientes á la desamortización. 
Las fincas avaluadas representan un Yalor de$ 36 770: no han 

sido rematadas, unas por fnltn de deslinde y otras por estar en litigio. 
Existen además treinta fincas sin avaluar y deslindar. 

La existencia en censos y dendas tí pla1.o pasa, seg11n informe del 

Sr. Tesorero, es de un millón de pesos. 
Me ha faltado tiempo para estudiar con atención este negociado Y 

po1· eso no se me ocurre qué medidas pudieran adoptarse para ponerle 
témlino en el más breYe tiempo posible y desembarazar así á la Admi­

nistración pt1blica de este cuidado. 

VIII 

O'FJClN.\ G-Eli'"ERAL DE CUENTAS. 

Esta corporación ha querido disfrazar con el ropaje de un celo pa­
triótico su hostil idad a na renda :í la actual Administraci6n, hostilidad que 
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se revela en rarins de las resoluciones adopt:ulns por cll11. So pretexto 
de'"'coopernr al cumplimiento del decreto que e. tnblecc el orden de pre­
ferencia en el pago de los gastos naciounlc . le ha fijado límites abso­
lutos. q nc la ley u o quiso imponer al Poder EjecutiYo, y pretende con 
esto :1tnrlc las mnnos para que no pueda administrar libremente el Te­
soro Y distribuír con ,·enieutemente los cnudalce ¡níblicos scO'ÚII las ne. • o 
cesid:ulc · del smTicio. Por este Despa.cho . e cumplió con el deber de 
resistir 1i tan cxtmña pretensión y se hizo sabct· ~t lo pagadores que 
rCSllCcto de manejo de fondos no deberán obedecer sino las órdenes que 
emanen de la. Secretaría. del Tesoro. Esta tendeucin 1Í ejercer funciones 
que la ley no le hn conferido, puede producir competencias serias, pues 

la Corte ele Cuentas insiste en su resohtci6n, da.ndo 11 comprender que 
qtticrc evitar cou esto que el Poder Ejecuti\'o se proponga. ordenar pagos 
ilegales. Como si éste no tuyiera el sentimiento de su deber y necesitara 
que tul cuerpo cun lq uiera de los que de él dependen le impusiera reglas 

para elmnncjo del Tesoro! 
Entre los documentos publicados al fin de esta ~Iemoria se hallan 

los cuadros de los diYcrsos trabajos de esta Oficina, cuyo resumen es el 

siguiente : 
Cueutas glosadas................................................ 309- . .. 
Cuentas fenecidas.............................................. 651-.. . 
Mult.1s impttestas ............................................. $ 8 374-40 
A lcances deducidos .......................................... .. 332 535-10 
La ()fi('inn reunida en sala de consulta .Y de apelación ha dictado 

58 autos. 

IX 

D..!NCO NACIONAL. 

Este establecimiento presta servicios importantes al Gobierno y po­
drá 11resbtrlos mucho mayores si se regularizan sus mutuas relaciones, 
de manera que el último no pueda absorber al primero, lo que habría 
sucedido ya si ht actual Administración no hubiern, hecho grandes es­

fuerzos por CYitarlo. Aun cuando el Banco no pudiera prestar al Go­
bierno sumas de alguna considernci6n, el solo hecho de que facilita con 
su concurso todas las operaciones del Tesoro y asegura con su sólida 
garantía las que se hacen con los otros Bancos 6 con par ticulares, sería 
suficiente razón para conservar lo. Ademns, debe tenerse en cuenta que 

la suma representada por los billetes en circulación es un préstamo 
cuantioso sin interés. Si fuera posible aumentar el capital del Banco, 

muy reducido por las exigencias del Tesoro, en lns anteriores Adminis-
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48 llEliORU. DEL SECRETARIO DEL TF.SORO. 

traciones, se haría un gran servicio á nuestro comercio y ñ nuestra in­
dustria, 1·ebn.jando el interés del diner o. 

CONCLUSIÓN. 

}tf e ocupaba, Sr. Presidente, en dar fin á esta cor ta. reseña del curso 
de los negocios adscritos á la Secretal'Ía del T esoro, cuando fuí llamado 
por vos ~í encargarme de la Cat·tera de Relaciones Exteriores. T engo que 
agradeceros esta nueva prueba de confin.m:a y de suma benevolencia. 

Persuadido de vuestro patriotismo y de vttestra decisión absoluta 
por procnrat· el bien de este país, os ofrecí desde el principio de vuestra 
Administración mi escasa cooperación. He visto con pesar que todos los 
esfuerzos que habéis hecho en el sentido de la conciliaci6n de los áni­
mos han sido vanos. La guerra civil se ha encendido una vez más en 
esta tien a colombiana, tantas veces azotada por las revoluciones, y cuya 
suer te está entregada de nuevo al azar de las batallas. Mas, la Providen­
cia vela sobre los destinos de la Patria : Ella os inspirará para que l_a 
salvéis de_!!lUb!!!!~~-!ft--'ftm~azil.:.._ 

VICENTE RESTREPO. 
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DOCUMENTOS. 

, 
INDICE GENERAL 

de loe decretos, resoluoi.:> nea, oirou],ares y contratos diotadol!f por la Beoretatia 

del Tesoro, desde el12 de Agosto de 1884y publicados en e l ' 4 Diario O:tioial • ., 

SECCIÓN PRIM ERA. 

.N e :go oios gen era 1 e a . 

DECRETOS. 

Decreto número 719 de 1884 (1.0 de Septiembre), g11o fija. el orden de prefe. 
rancia en el pago de los gastos nacionales. (Diario Ojicialmimero 6 107). 

B.ESOLl:fOIONES. 

Resolución número 1 de 1884 ( 4 de Octubre), por la <' '1~~1 se dispone constituír 
una Junta para. consultar la. equidad en la distribuci6n clt' :as 15 unidades de los 
derechos de importación de que trata la ley 53 del citado :Hi o. {Diario Oficial nú. 
mero 6 221). 

Resoluci6n m1mero 8 de 1884 (13 de Diciembre), por l:\ cual se suspenden 
'Varias subvenciones. { DtM'Ío Oficial número 6 266). 

Resolnci6o número 10 de 1884 (24 de Diciembre), por b. cual se determina 
la aplicación qtte dabe darse al 25 por ciento de aumento sobre los efectos de la. 5 •• -
cl a.<~e rle ln. Tnrifa, do Arluanas. 

ClRClJLARES. 

Circular número 4- de 1 884~ (25 de Octubre), á los responsables del E rario, 
por la cual se piden estados de Caja semanales. (Dia'l·io Oficial nómero 6 235). 

Circular número 5 de 1884- (10 de Diciembre), á los .Pagadores nacionales, re. 
fertmte al decreto número 719 de 1884, sobre el orden de pago de los gastos ptibli-
90S. {Diario Oficial número 6 257). 

Circular número 308 (25 de Octubre), aclaratoria del decreto número 8#; 
sobre pagarés de .Aduana. { Dia1-io Oficial núll}ero 6 24-9). 

CONTRATOS. 

Contrato número 16 de 1884- (~9 de Agosto), por el cual se reforma el de 14 
de Junio sobre el pago de$ 100 000 al Banco de Bogotá. {Diario Oficial número 
6.186). . 

.. 
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4 DOOIDIENTOS. 

Contrato núm~ro 18 de 1884 (6 de Octubre), sobre empréstito de $ 50 000, 
con el Ban:o do Crédito Hipote.::ario. (Diario O.ficial número 6 228). 

Contrato mímero 19 de 1884 (~1 de Octubr~). sobro el pago de los$ 300 000 
en libranzas n los empresarios de la Ferrería do La.Pradorn. (Diario Oficial nú. 
mero 6 237). 

Contrato número 20 de 1884 (23 de Octubre), con el Banco de Crédito Hipo. 
tecario sobre empréstito de$ 50 000. (Diario Oficial número 6 238). 

Contrato número 21 de 1884 (23 de Octubre), por el cual se hacen concesio. 
nea al Banco de Crédito Hipotecario, según la ley 35 de 1865. (Diario Oficial 
número 6 241). 

Contrato número 23 do 1884 (18 de Noviembre), con el Banco de Bogotá. sobre 
emprésLito de$ 30 000. (Dicwio Oficial nt~mero 6 249). 

Contrato número 24 de 1884 (29 de Noviembre), sobre empréstito de$ 20 000 
con el Banco de Colombia. ( Dia1·io Oficial nÍLmero 6 255 ). 

Contrato número 25 de 1884 (27 do Diciembre), para la. impresi6n de la. Me. 
moria de la Secretaría del Tesoro. ( Dia?·io Ofteial número 6 272). 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Crédito pti'blloo . 

DECRETOS. 

Decreto número 844 (15 de Octubre), que reglamenta la ley 53 del mismo afio, 
en la parte relativa al Crédito público interior. ( Dia?·io Oficial número .6 229). 

SECCIÓN TERCERA. . 

Pensiones y :Bienos det~otnortizBdos. 

DECRETOS. 

Decreto número 822 de 1884 (6 de Octubre), por el cual se suprimen varias 
pensiones. ( Dia~·io Oficial numero 6 223). 

Decreto número 881 do 1884 (2i de Octubre), s·obre Bienes desamortizados 
(Diario Ofwial número 6 235). 

OIRCOLA.RES. 

Circular número 309 de 1884 (17 de Diciembre), sobre las pensiones á que ~e 
ha perdido el derecho por ra.z6n de matrimonio 6 por mala conducta.. (Diario Ofi. 
eial número 6 263). 

Circular número 9 de 1884 (24 de Diciembre), sobre aplicaci6n del artículo 
883 del C6digo Militar. (Dia'rio Oficial número 6 267). 

SECCION CUARTA. 

Contabilidad Kene ral. 

DECRETOS. 

Decreto número 770 de 1884 (12 de Septiembre), que reglamentA la Contabi. 
lidad de dos oficinas de manejo de especies. ( Diarrio Oficial número 6 203). 
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DOCUMENTOS. 5 

Decreto nt1mero 943 de 1884 (4 de Noviembre), sobre la. primera liquidaci6n 
de los Presupuestos nacionales para la. vigencia. de 188-t á 1885. (Dia1-io Oficial 
número 6 240). 

Decreto ntímero 975 de 1884 (20 de Noviembre), sobre la. segunda l iquidaci6n 
de lo~ Presupuestos nacionales para. la vigencia de 1884 á 1885. (Diario Ofu:ictl 
número 6 ~48). 

Decreto oúmcro 993 de 188-! (2!J de Noviembre), por el cual se abre un eró. 
~<lito suplemeutal al Presupuesto de 1883 á 1884. (Diario Oficial número 6 251). 

Decreto número 1 008 (-!de Diciembre), que adiciona el Presnpuesto especial 
de Crédito p tíblico para. la vigencia. de 188! á. 188ó. (Dia·rio Oficial número 6 254). 
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DOCIDlENTOS. 

BANCO NACIONAL. 

INFORME DEL GERENTE. 

Srs. Miembros de la Junta Dir~cli\"a uel B·1n.:o Nncional. 

Encargado accidental mente ele la Gerencia del Banco ~ acional haco unos sesenta 
d{a.q, por licencia concedida al primor Gerente, cumplo el deber do prPsontaros este 
informa sobro 1n nu.rcha d(•l E-;t:\hlccimicnto en el semestre que termina el 31 del 
presente mes. Por el del Sr. Contador y el Balance general, que tengo .también el 
honor de pt\Snros adjuntos, os impondréis do las opemciones ejccut&.das en el poríodo 
menciouo.do. 

Para mejor inteligencia de las observacionea que me permitiré haceros en esta 
breve relación, me tomo la libertad de historiar aquí la situaci~n del Ban.::o al final 
de cada uno de los cuatro años que llovn de existencia. De este estudio pueden sur­
gir consecuencias Que os serán de alguna utilidad en la direcci6u del establecimiento, 
principalmente en lo que se relaciona con sus operaciones con el Gobierno. 

Tenía el Banco el31 de Dici~mbro: 

llF-1881. DE 1882. ov.1883. DE 1884. 

-------------- --- --- ---------------
En oblignoione'J de particulnres,l 

que fuorou cobradas en su totalit:lndl _ 
las de 18::>1.. ......................... $ 44:6 637 7o 4-10 524 72~ 2$0 313 75 224: 717 75 

En pogMé~ de Aduanus ......... $

1 

6~0 933 GO 5il 048 45 173 827 50 51)0 084 05 
En molt\lico y ob-011 '·nlorct OQll 

vertibles en dinero inmediatamen-
te ......................... ... . ........... $ 312 593 80 2ú7 229 4:7! 199 ü04: 92~ 143 130 07} 

En el saldo de lo. cue11ta do docu­
meutos do deuda pública ndmil.i­
bles en pago do derechos de im por-
tación ............................ . .... $• 155 355 35 241 400 25 360 739 95 186 568 65 

En obligncioncs por cuenta de 
c&Jlitnl ................................ s 4:24. 391 

En deudo. do Tesorería consi~ton-
424 391 371 823 35 371 823 35 

te en órdenes de pago, contratos 
por avances hechos .................. $ 88 815 35 825 909 70 75:1:419 ... 901 614 05 

En de~cubierto de la cuentn co-
-rriente de la :Tesorería ............. S ....... .. 

Liquid6e1Rnneo porutilidudesS 167 500 
Circulnción do Billetes .... ...... $¡203 901 

. . . .. . . .. . .. 14 514 45 66 527 ~5 
60 14:6 639 2i! 16·1: 132 10 138 443 57l 

283 06~ .. : 168 865 ... 146 839 ... 

V arias son las consideraciones á que se pre&-ta la relaci6n contenida en los nú­
meros que preceden ; pero la que re&.tlta entre todas es la de que el Banco ha venido 
convirtiendo últimamente su capital en numerario y obligaciones que lo represent~ 

ba.n á. corto plazo, en documentos de crédito contra el Gobierno, que si bien tienen 
de respaldo los recursos del mismo Gobier no, están colocados, puede decirse, á fondo 

r 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DOCUll ¡.;X1'08. 7 

perdido, y en cierto modo á it,ter és pordido también por las dificultades fiscalci! ore. 

cieotes día por día. 

En países ricos, donde se busca al Gobierno do preferencia cuando se t rata. de 
colocar fondos con seguridad, esta. situación sería muy ventajo ·a. para el Banco, pues 

i m~s do coutar con ol pa.go segnro de sus iutcreses, los documentos de deuda del 
Gobierno le facilitarían fondos en el mercado de papeles on un momocto dado y con 

un descuento mínimo. No así anto nosotros y en las actuales circunstancias, on que 
al desui vel entre las rentas y los gastos públicos, y á. la caída. del comercio de expor. 
taci6n y i la consiguiente baja de lns importaciones, ha f"enido á agregarse un estado 
de guerra. continuo, latente y manifiesto. 

El Banco Nacional está condenado pues, á ser absorbido por su único accionista, 

el Gobierno nacional-si continúa siendo arrru;trado por la senda trillada en los últ.L 

mos tres años; y antes de quo esto suceda t iene que seguir languideciendo en sus o pe. 

raciones y reduciendo la circuluci6n de sus billetes, que represont6 en el primer año 

un empréstito voluntario de S 203 901-á plazo indefinido, sin iuterés y repartido 

en toda la. República. E sta sola considcraci6o, eu momentos en que al Gobierno se 
le ba dificultado obtener entre los pnr~icula.res y entre los Bancos de la ciudad un 
empréstito de $ 50 000-con las mejores garantías, debería haceros pensar en la 

adopción de medidas que regularizasen de una manera pormo.uento las relaciones del 
Banco con el Gobierno, á quien si por un lado debe prestarlo todo ol apoyo á que 
tiene derecho como único dueño del capital del Banco, por otro dobe mantenórsele 
á. cierta. raya en cuanto á. deudas, para proporcionarle In ventaja de usar en su pro. 

vecho dol crédito que el Banco ha. adquirido por el religioso cumplimiento de sus 
obligaciones. 

La institución del Banco Nacional, r¡uo tuvo fuerte resistencia desde los prime. 
ros días de su instalación por motivos políticos de un lado, y por razones ci entíficas 
y desinteresadas por otro, ha llenado ha.<~ta hoy á pe.<;ar dol pf'ligro ~pnntnño, <>1 ol1. 
jeto con que fué inst ituido, manifestando con su existencia misma lo p elig roso que 

es guiarse por principios absolutos en materia de crédito. En efecto, ni el Banco ba 
sucumbido todavía por la absorción de sus fondos por el Gobierno, como se predijo 

desde el principio, ni su preponderancia ha venido á ser de tal naturaleza que haya 
impedido al desarrollo de la instituci6n bancaria en el país, 6 convertídose en una 

palanca polí~ica irresistible en manos del partido que gobierna; y si bubiem habido 
má.s consideraciones por parte del Gobierno en sus negocios con él, el p eligro de la. 
a.bsorci6n á que he hecho referencia. no se habría presentado ni remotamente. Por 

for~una. las relaciones del Banco con el Gobierno han vuel to durante la presente Ad. 
ministraoión ejecutiva al mismo fácil y seguro carril que lo condujo á result ados 

ex~aordinariamente satisfactorios en los prir ~eros 15 meses de su existencia ; y si 

me be tomado la. libertad de indicaros la conveniencia de adopt<J.r medidas perma­

nentes sobre regularizaci6n de esas relaciones, no es porque abrigue temor alguno 

p<?r el presente, sino en prevención de lo que pueda repetirse mediante el vertiginoso 

cambio del personal administrativo. 

Ha habido quien, por los temores apuntados, emita la idea de proceder á la 
l iquidaci6n del Banco, fundándose ademM en lo reducido del interés que produce 
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8 DOOUME~TOS. 

~-- ------

el capital invertido en él, si se comp~ra con el que han liquidado otros Bancos do 
capital inferior ; pero es esta. úl tima una considoraci6n de interés entern.mente secun. ~ 

dario si se le antepone comu es natural, la de quo esto establecimiento ha. venido á ser 
una. rueda. de engranaje imprescindible en la maquinaria administrativa, en el pro­
greso de la instituci6n bancaria general dCc'l pa{s, en el adelanto de las obras mate­
riales, en el sostenimiento del crédito interior y en el apoyo que recibe la industria 
individual. Y aunque sus malquerientes no lo reputan sino como una. sucursal de la 
T esorería, 6 como una oficina donde el Gobierno cubre á descuento sus propias obli. 
ga.ciones, es lo cierto que los acreedores por la deuda. interior, los contratistas del 
Gobierno, los empre3arios todos do las obras públicas que cstá.n en coustrucci6n, los 
Bancos prestamistas y los particulare(en mnchos casos, buscan ante todo la intor. 
vención del Banco Nacional en sus negocios con el Gobierno y no adelantan ni se 
creen seguros en sus empresas si esto establecimiento no respalda. las obligaciones 
del Gobierno. La crisis que atravieso. en estos momentos el país habría sido irremo, 
diablcmente fatal y no habría podido suspenderse sin fuertes exacciones individ~alcs 

al no estar el crédito del Banco Nac10n~\l colocado entre las angustias c~ol Tesoro y 
la escasez extraordinaria de numerario. 

A. la fecha en que escribo estas líneas estará terminada la liquidaci6n do la su. 
cursal del Banco Nacional en Barranquilla ordenada por vosotros en atención á los 

exiguos productos que rondín, uo por falta do habilidad, honradez y consagración de 
sus empleados, que han sido grandes y dignas de todo elogio, sino á. lo reducido del 
capital que tenía á su di.sposici6n y á otras ca.usas relacionadas con lm~ necesidades 

del mismo Banco. 

Con pena tengo que recordaros incidentalmente el desfalco de $ 39 388-45 no. 
ta.do on la Caja del Banco e l día 17 del mes pr6ximo pasado. Los documentos rola. 
cionados con ese desagradable incidente son yA. del dominio público, y todo el mundo 
sabe que la Junta Directiva y los empleados del Banco á quienes se debe el descu· 
brimieoto de eso. falto. y ol haberla puesto inmed iatamente en conocimiento de la 
Corte Suprema Federal, hao cumplido los deberes quo el honor les había trazado. 
Las primeras noticias que soL re este fracaso circula ron en el público, y que como sucede 
siempre se abultaron demasiado, produjeron uno. afluencia considerable de billetes 
para. su inmediato cambio por dinero. El Bauoo pudo satisfacer con sus propios 
recursos esta transitoria. necesidad del público, como si se tratara de una operaci6u 
cuotidiana, quedándole al mismo tiempo la satisfacci6n de haber merecido los ofreci­

mientos generosos de los Gerentes do los Bancos de Colomhia y Bogotá, que on 
aquellos momentos le brindaron una. mano amiga en que apoyarse. 

En un caso semejante de pánico entre los acreedores del Banco, éste, con su 
existencia. en metálico y uua. tercera. parte solamente de sus pagarés de Aduana, 
oubriría en dos días tooos los saldos de cuentas corrientes, los depósitos que so le 
han confiado y los billetes en circulaci6n, quedándole todos los demás valores que 
constituyen su ACTIVO paí·a continuar sus operaciones. 

Como lo veréis por el informe del Contador del Banco ' que bice referencia al 
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DOCUMENTOS. 9 

n>riucipio, las utilidades del presente semestre ascienden á la suma de .•. $ 56 734-37! 
cquc os propongo distribuyáis así : 

Parn. el fondo de re!';erva el 50 por ciento, 6 seau ..................... 28 367-18! 
Pal'a atcndot' al crédito UQ $ 2:l0 000 concedido á. la Junta Direc-

fuiva y administrativa del Ferrocnrril de Girardot, según contrato de 22 
dle Oc&ubre úlLirno, el 50 por ciento, 6 sean .................................... 28 367-l Sf 

Suma ...... , ........... . .. . ............... .. ........................ $ ú6 734-371 

Srs. Directores. 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1884. 

FELIPE F. PAÚL, Gerente. 

2 
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10 Docu~m.N•ros. 

INFORME DEL JUEZ EJECUTOR. 

Esta<los Unidos de Oolornbia.-Juzgado ele Ejecuciones nacionales.-Bogotú, ~O de 
Diciembre de 188.1¡.. 

Sr. Secretario <lel 'fet~oro.-rresente. 

Cumplo cou el deber de dar á usted uu informo de los trabajos ejecutados eu 
esta oficina. en los pocos meses que hace estoy encargado de ella, y del estado en 
que actualmente so encuentra u los juicios quo se han oncomemlado á e:,te D espacho• 

Aunque uo son muy satisfactorios los resultados obtenidos en la mayor parte 
de los juicios, pues gran número do ellos son coütra personas completamente desco­

nocidas, cuya 1·esidencia se ignora y otras qne han f:~llccido ó se hallan en est::Ldo de 
insolvencia; sí tengo la satisfacción de haber hecho en tan corto tiempo cuanto era 

de mi deber supliendo la faltn de nptituc.Jcs con la mayor actividad posible, y de 
haber consl:'guido adelantar casi todos los juicios y ton11inar algunos de ellos haciendo 
i11grC'sar á la Tesorería general cantidades ue alguna consideración. 

La 1nuyor p::ntc de las ej~aucioues estaban eu un lamoutnble estado do atraso ; 
algunos bahía quo dormía11 en el Juzgaclo hacía ya. largo tiempo y que al no ser á 
favo1· d~:~l Gobierno ya tal vez hnbicmn prescrito las respccLivas oLligacioncs. 

A lgnuos do los rm;pousablls <lo éstas han fallecido ya siu dejar bienes, y por 

consiguiente ha ''enido á ser imposible cualquier cobro. En este caso se hallan los 
juicios sjguientes : 

1868 
18í8 

Id. 
1882 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

NO.MBRES 

DE LUS J::J.I!:UU'l'Al>UI:i. 

Cá.l:\'l'lDA­
DESPORQUE 
Sl•l LI•:R F..n;. 

cu•r.a.. 

,José 11. A l varez Guedes. $ 105 30 
Fnlgeucio Quüoga y su 

fi::ulor J u liáu H erret·a .. 1GO 
Manuel Ríos H ........... 28 
Domingo Espinosa y su 

fiador Rum6u Rosales . . 400 

Manuel A. Delgado ... . .. 771 80 

Leonidn.s Toledo ... . ..... . 175 
Antonio Gómez Tapia . . . 182 20 
Antonio J. Ramírcz ... ... 1 
Carlos Mogollón .......... 5 600 ... 

=-\\ 
CAUSA DFJ LA. DEUDA. 

1Auticipaci6o de sueldos que no devengó 

No eulrega de una remesa. 
Multa impuesta por la O. de Cuentas. 

Anticipac:i6n de 
poscsi6n. 

sueldos y no tomó 

Alcance que 1e dedujo la Corte de 
cuentas., 

Id. id. id. id. 
Id. id. id. id. 
Id. id. id. id. 

ij Id. id. id. id . 

Aunque algtino¡¡ de éstos tiau.en fiadores que a.un viven, creo no pueda seguirse 

contra ellos la ejecuci6n por no co1Dprcnder la fianza á la cantidad por que se les 
ejecuta, tal es el caso del Sr. Manuel Ríos H., que aunque tiene varios fiadores, el 
sentido común y el tenor del documento de fianza dicen claramente que ésta no 
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DOCU:\fENTOS. 11 

ccompronde las multas que imponga la Oficina general de Cuentas por el retardo en 

1roudir las respectivas C\tenta.s, sino úoicamento los valores que reciban de las ofici­

mas pagadoras y la mult:-. uo es uu valor quo Imp. recibido el ejecutado. 

En obras como en la. del Rr. Alvaroz Guetle..c;, que se lus ejecuta por anticipa . 
cciones de sueldos y qu • n.u11quJ se !tan cucar;fl.do dol destino y lo han clesempofiado 

JPOl' algtíu tiempo, no se les ha hecho el debido descuento, la Cltlpa. creo ser-á delem­
llllcado que no lo ha hecho teniendo aviso dol anticipo, y no del fiador que seg(m el 

:artículo 1 222 del C6digo Fiscal, no es sino en prouda do que se encargará el deuJ 

1dor principal del destino y que lo desempeñará cierto t iempo. 

"Artículo 1222. Los empleado:; nom brados para servir destinos distan tes de 
lla capital de la Uui6n pueden recibir los sueldos de dos meses anticipados, siempre 
•r¡ne presten fiadores á. satisfacción del pa!;!adot de qno devolverán lns cantidades que 

rse les anticipe s i no se pusieren en :narchn para su destino, 6 s i llegado á él no lo 
•desemp(>ñaren po1· los Jos meses pagado~." 

Sin embargo a.l~unos fiadores hn.n sido citados á reco•¡ocer sus firmas, como en 

•efecto lo han hecho, par/l. el caso Ce quo algnua. autoridad RllperÍOl' OrdenO proceder 
·contra ellos. 

El Sr. Ramón R osales, fiador del Sr. Domingo Espi.l, .. \. que murió antes de 
eocargarse del destino p11.m el onal so le hicieron las autici:' teionc~, sí era responsa­
ble, según el citado artículo del Código Fiscal, mas cuando so había ya entablado el 

juicio rontra él, falleció también, y como se tuvo conocim: · 1to do que !Jabi'a. hecho 
tes~amcnto, so tlü'í avic;o oportu11atneute al albacea para. que 'l!ciera mventariar dicho 
crédito y lo cub1·iorn á su rlehido tiempo. 

H ay ol;ros qne residen fuera de Bogotá y se han envía 'o las correspondientes 
düig-eHcias á los lugares co donde se hnllcu; tales son los sig¡; entes : 

J>auamá .. 

Popayán. 
Tunjn . ... 

Sousón ... 

Pau(llná.. 
Tunja ... 
Medellín. 
Pan<l.má. 
Popayáu. 
Tuuja .... 

NOMBRES. 

- - -- - - -- -- --------- ----
Carlos A. Uóuima .... 1 ::> 

~(amerto Cort~R ...... J 

José .1\.fada Cctstillo, 
fiador de Germá.n1 

2!:>0 ... Auúicipación de sueldos que no de. 
vengó. 

78 10 Id. id. íd. id. 

Isaza (muerto).. .... 80 
iUanuel S . Lombana . 13 016 

Id. id. id. io. 

Gabriel Guillén ..... . 
Elic;e:o Torres ......... 1 
W encesln o V egal ... . 

. . . Alcance gue le dedujo la Corte d 
Onentas. 

9 181) Id. id. id . id. 
280 20 J d . id. id. id. 

3 9:> i 20 Id. id. id. id. 
l J 172 SO Id. id. id. ip. 

52 Oó J d. id. id. id. 
F (' rtH1.nclo B.nsa lJ o . . . 
Mnmcrto Corl és .... . 
Rafael Pérez ......... ·1 35 ... \ lulta impuesta por la Corte de Cucn. 1 

[ tu. R 

~============================~u 
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12 DOCU){EN'1'0S. 

Los del cuadro sigttiento so han declarado en estado de insol vencia : 

r 
NOMBRES. o CANTIDADES. 

~ 
<l 

, 
1--

18821 León A. Torres ........ $ 173 40 

Id. Indalecio Hornández. 716 22~ 
Id. Aníbal RuÍ'~ ........... 4.1 8!) 

1883 José M • Súnchez M .. 4 G79 .05 
1877 Ricardo lbáiiez ....... 400 ... 
1882 Maleo Parra ....... .... 100 ... 
~1883[ Ioocencio Bonilla .. . . lOO ... 

R..iZÓN DE LA DEUDA. 
1 1 

--
A.lcauce quo le dedujo la Corte de Cuen. 
tas. 

Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Por no enh·ega de una remesa . 
Multa . 

i 
1 

1 

el. 
d. 
d. 

Antici})ación de sueldo que no dev cngó. ~ 

:J.\I i primer cuidado al empezat· los trabajos fué escoger pnl'a esto los deudores 
por mayores snmn.s y quo po1· su posicitSn ú su c:nácter de empleados públicos por 
dían verificar los reintegros con mayor brevedad. Esto lo lúco no buscando un privi­
legio para los unos ó una carga para los otros, sino porque teniendo quo empeza­
por algunos, era nntural lo hiciera por aquellos que eran á ln. vez acreedores del 
Gobierno, y además porqno siendo mi deber hacer efectivas las cantidades que al 
Tesoro público se adeudan, creo que poco cumpl iría. con él, llenando de autos que 
nadie vería, los juicios contra personas desconocidas y por peqneüas sumas.; en tanto 
que sí llenaria.mis obligadoncs cobrando con a.ctividad los de las personas pudien­
tes y por cantidades do considoraci6u. 

Poro el mismo caráctel' de acreedores del Gobierno que la mayor parte tenían 
los di6 derecho para Folicitar compensaciones qno han sido aceptada.c:; por lo. a~tori .. 
cincl compPtf'ntP. 

El St·. Ruñno Gur.mán fué favorecido con esta eKcepci6n y de la cantidad de 
$ 25 3i6-35 centavos por que !le lo ejecuta ha reintegrado S 4 975-50 centavos en 
documentos y$ 230 en dinero. Como aun no ha remitido la Secretaría de Fomento 
h s órdenes que po1· S 21) 143--40 centavos debe~ ser giradas por esa Secretaría á. fa. 
vor dol Sr. Guzm¡'\n y que fueron avalt1adas, según datos tomados en dicha oficina, 
no be remitido á la Tesorería general sino las dos primeras cantidades. 

El señor general Buenaventura Reinales también lut solicitado compensaci6n ; 
pero como resulta. algún déficit, segtí.n datos tomados en la. Tesorería general, entre 
b cantidad porque se le ejecuta y la que presentó aquellD. oficina. para. el pago, se 
espera. lo cubra para dar por teTminac:lo el juicio. 

El Sr. Salom6n Forero ba conseguido igual cosn, pero la incompetencia del 

conducto que busc6 para hacerlo (la SccrQtaría de Guerra), ha demorado llevarlo á 
buen término. Salvado COlllO será este obstáculo, creo puede ya. cont:trse este juicio 

como terminado. 

El señor coronel Domingo Tavera present6 para el pago de $ 140 que adeuda. 

p01: anticipaciones de sueldos, varios créditos contra el Gobierno. 
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DOOIDfEN'fOS. 13 

El Sr. Juez del Circuito de Sarta-Marta avis6 ·haber pagado el Sr. 11-Ian•tel 
.Avendaño Salcedo la cantidad da S 2-!6-95 centavos por c¡ue se le ejecutaba oorrao 

suma del cargo He¡ nido elevado por lu. Co1•te de Cuentas y de la multa. que le impuso 

la misma Corpornci6n, en la Administración de la Aduana de aquel p uerto. So han 

pedido los comprobr~.ntcs del caso. 

Los Srs. Eoriqne Ramos Ruiz, Francisco Groot y J o!'lé M. Villaveces han pn~ado 
las cantidarlcs por que se les ojecntuba por multas de S 50 impuestas ~ los dos pri. 

meros por el Prefecto general de Policía de Cunclinn.marca, y de S 20 al segundo 
por el Cousejo directivo de la Acndemin. Nacional de Música. Los dos primeros 

apelaron anto la Corte Suprema Federal del auto ejecutivo. L"Ls dos príruoras canLi­

dades so hallan depositadas y la 1íltima fné remitidtt á la Tesorería. general. 

Tambiéll pagaron los Srs. Octavio Mate1·6u y José M. Cuervo la~ cantidades de 
10 centavos y !JO centnvos, respoctivnmeute, que debían por alcances que les dedttjo 

la Oficina general de Cuentas y qno fueron igualmente 1·cmitidas á la Tesorerío. 
gen oral. 

Al Sr. Carlos\ allarino, á quien se ejecutaba por la cantidarl de $ 371-35 cen­
tavos quo como alcance le dedujo b Cor to do Cuentas so le condonó ln deuda por el 

t:ílti01o Congreso. 

Al señor coronel Ignacio L6pez, fiador clel Sr. Domingo L6pcz, á quien so eje­
cuta por no l1aber curupliuo con un contrato 1le arrendamiento do una tienda de 

propiedad del Gobierno, se le lut embargado el sueldo do q,{e goza como empleado 

eu el Estado de Cuodlnamarca. 

Así, pues, han ter miando 6 están en vía de hacerlo los siguieutes juicios: 

~ NOMBR~S. C..lNTID.illES. RAZÓN DJ!l LA DEUDA. ~ 
- -

Rufino Guzmno .... .... . $ 25 326 35 Que recibió demás de un contrato. 
Ducnaveutu ra Reinales. 500 ... Anticipaoi6n de su~ldos que no deveng6. 
Domingo '!'a vera ......... 140 ... Id. id. id. id. 
Manuel Avendaño S .... 246 O:> Alca.nce que le dedujo la Coroo de Cuentas. 
Octavio Matcnín ......... . ..... 10 T d. id. id. id. 
,Jos6 María Cuervo .. ... . ..... 90 Id. id. id. id. 
Carlos V nllarino .. ... .... 371 35 Id. id. id. id. 
José María Villaveces .. 20 ... Multa impuesta . .Academia. de música. 
Eurique Ramos R .. .... 50 ... In. id. Prefecto de Policía. 
F rancisco Gro o t.. ........ . 50 ... Id. id . id. id. 
Solom1~u Forero ...... ... 500 . .. No cumplimiento de un contrato. 

ll Ignacio López ............ 395 80 .Arrendamiento de una pieza. _Jf 
-= 

A es ti lista pueden agregarse los siguientes terminados, por Jueces anteriores y 
que por no haben:e hecho esto debidamente no se bar. puesto aun entre los fene. 

ciclos : 
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.. 

H nOCUMF.l'i1'0S. 

11 
l OAN'l'IDat>Es.l R \ZÓN DE I,A DEUDA. 

1faxitnilintlO Ch1n e-... . $ 8 Multa Ílllpuesta por la Corte Suprema. 
Behs:l.rio R:ínchc.G . .. . . . G:-l ::¡o Sueldo ant iti pado que no clevcngú. 
Rn.m6n T. Te! lo. .. .... l i>2 hO Uctcncit.u iwlt•hida de fondo:;. 
Néator rsl·nrrgtd. .... .. G~ -!0 1 Snc.:ldo auticipndo CJUC 1\0 devengó. 
Juau A. l.i'nuue~m . .. .. .' ! U 1 i ~ Alcance e¡ no le dedujo la Corte de CucHtas.l 
Domin!_!o T. in na ....... ·1 7!1 .")!) Id. jd. icl . icl. 
Wence~lao. ll~ fil·z....... !'lü &O Id. irl. id. id. 
Rafael Ah~lll'lra .... . .. . 2C~tl :... ~[ult n. No .:llt ~lplilllient? tlo un c~ntruto .. 

. Juar. Cro~:-lq ......... l (,:2_:'o ____ rtl. ~-- td. __ _:~--~~ 
~========~====d=-=====--~==~~~=-~,~~======~===-~-.. ~ 

Algunos otFos han solicitado }Jlazos para verificar el pago, cu lo cual he tenido 
que convenir á fin de fJUe uo so declaren completamente insolventes, y otros lo han 
eolicitaJo para comprobal' la iujustici:\ del cobro con docltmentos q11e no den lugar 
al juicio; á esta. clase pertenecen los ~iguieutes : 

~ NOMJIRES. C.lNTJO.\DES. -=DE L.\ DEUD>.. ~ 
Di6gf'nes A. Arriet a .... -$--·1_1_2_5 ___ ,_A_u_ti_c_i p-a-c-io-,-,., cl,. '>>ei<lo' qu~;eng6. 1 
Julio .A ñez....... .... .. .. 2 r•52 85 Alcance que le dedujo la Corte de Cuen~as. l 
A.dolfo Cuéllnr. fiador'¡ 

ele Candelaria Obeso. 162 :)() A11ticipacioues de sneldos que no cleveng6. 
José Joaquín Herrera U. 455 95 .A.Lcancr que Lo dedujo la Corto de 1.. uentas 

Id. id . l 1 721 90 ld. id. id. íd. ~ 
~==~==-=========-=============================~· ~ 

En la Corle Supmmn. ao hn.lln. d juicio conlrn ol Sr. Mnunol J. l\l otn por$ 11 
que como alcance le Jcdujo In Corte de Cuentas y 'el del sefíor roronel Raitnnnclo Cas­
tafieda. por S 175, quien a.pclií clol auto ejecutivo; y se enviará. el d<:l Sr. Heliodoro 
Ruiz R. apenas se compulse la copia dc1 expediente. E-~tos dos juicios son, el pri­
mero por un alcance de la Tesorería general, por :mticip:1.ci(ín de suclrlos, y el se· 

guut.lo por $ 200 do multa qnc se ohlig6 Ruiz á. p<tgar, seg•1n documento, caso de uo 
cumplir sus deberes como estudiante de l:t Aca~mi:~ ele MtlSÍca. }~l Sr. Castaileda 
lu~ consignado lÍltimamoute en la Tesorería geucral, según aviso, la cantidad de S 88 

en una orden de pago. 

Dos juicios que se signen contra Victorino Cuervo }10 r $ 400 el uno y pC1r 
$ 500 el otro pür fianza de cxcarcdaci6n que¿¡,¡ en ol 1'crritorio rl.e Casanare, fue· 
ron devueltos cuando estaban en estado du pregón y remato do los bienes denuncia­
dos por haber llegado, según dice el Juez de aquel lugar, después del día señalado 
para el rema.te. Se suhsanarnu este error y a.1guuos otros que con•ieM el juicio y 

seguirá su curso lega1. 

Finalmente comprenderé en el cuadro siguiente las personas á quienes no ha 
sido posible citar para hacerles la.<> correspondientes notificaciones y aquéllas cuya 
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DUGü.ln:. 'l'OS. 15 

rc~<ideucia. s_c ignora. Sin cmb~rgo, se están l•aciendo tod ·\s ln.CJ diligeucins posibles 
por cousoguir lo primero y averiguar lo se~ undo: 

1 

~ XO,IIRES. C.lXTl D .. UH;S. RAZÓ~ DI-~ L.\ OEUD.\. 

Enrie¡ u e Brac.mcr....... ::3 
Feruuudo ~lanciui ...... . 
Jorge .Jaime ........... .. 
Bl'a.ul io An~ari tn. ..... .. 
. ) osé i\Iarín 1\lontoya .. .. 
Hicanlo Jl;spi11osa ...... .. 
Jacinto Albarrncín ... .. l 
Guillevo.ldo Carntsqui . 

lla ....................... , 
Manuel Viuna ........... . 
Artmo 1hr6n ....... .. 
.AlcjnnJr<> C'uC'rvo G .. • 
Nicolác; Gúm<'z l' ..... .. 
Ltt~aro .\L Tirado E. .. . 
Antouio Bln neo ) [ ... 
St'gnndo (':unncho R .. 
Tcmístocles Pl:rcz S ... . 
l"raucisco AguJclo ...... , 
ViccL te ~1 O" quera ..... . 
. Mauucl M o urO\' ......... · 
Domingo llhz. Grnua-1 

dos...... . ............ . 
José .Autouro Ramos .. . 
Segundo ~: nrhcr. ...... .. 
Agustín H:• nír<'z ...... . 
Ahclnrclo l:obayo .... .. 
Autonio Oulofro Ruda .. 
P{'cl ro Soruor.a ........... 1 
Rafael Amnyn. B ....... . 
J unn de In Ú. Silva ... .. 
J os6 el el O Piñcros .. .. .. 
Alejandro Cuervo .... .. 
Antouio G6mez rrnpia .. 1 

Antonio ,J. Ramírez .... , 
Ezcq~icl Roja.~ ... .. .... .. 
E~~tn:n¡:o;lno Prr~ua. ...... , 
H rgmto lToreclia ........ . 
Alcidcs .Jara ............ . 
Julio Castañeda .. . ... .. 
Roberto v1:le:t. .......... .. 

1 Onrlos J. Mor'l.. .. ...... . 

--

lOO 
GO 50 
50 
40 .. . 
64 .. . 
81 80 
78 75 

2 713 
135 9.) 

3 ~Oü 80 
1 967 05 

2.):2 .. 
32ü co 
14 40 

125 
17 2 ~5 ] o 

64 
.JO 

2 5!8 

:\o c:umplunicnto de un contrato .......... . 
.t\.uticí¡.¡~cióu de bUl.'ldos que uo dcveng6. 

Id. id. id. id . 
Id. id. icl. id . 

.Administrador do Haciendn. do Medellín. 
Anticipación cio sueldos que uo deveng6. 
N o entrega do m1a r<'me~;n. 

Al cance que le dedujo la 001 te de C uenbs. 
Id id. id. id. 
Id. id. id, id . 
Id. id. irl. id. 
Id. ifl. id. id. 
Id. id. id. id. 
Id. id. id. id. 
Id. id. irl. id. 
Id. id. id. id . 
lcl. id. id. id. 
Id. id. id. id . 
Id. icl. id. id. 

27 l f'l I d. id. id. id. 
62 50 IJ. id. id. id. 
31 15 Id. id. id. id . 
25 . . ' Jd. id. id. id. 
97 50 Id. id. id. id. 
.J!> 35 Id. id. id. id. 
!'19 :~o ld. id. Ht. id. 

1 429 55 Id. id. id . id . 
2 003 25 I d. id. id. id. 

18 30 Id. icl. id. id. 
6 85 Id. id. id. id. 

] 82 70 Jcl. id. id. id. 
1 Jd. id. id. id. 

200 Multa del Cons('jo .Académico do música. 
~00 Id. id. id. id. 
180 No cumplimiento de uu contrato. 
88 50 Id. i,l. id. id. 
97 65 Id. id. id. id. 
62 50 .Anticipación de sueldos que no denveng6. 
9ü .. . 1 Id. id. ici. id. ~ 

En ésto.s ~:o han publicado los correspondientes edictos en el .Diario Oficial y 

l uombráJoseles defensores de bienes, los cuales ningún bien les ban dsnunciado 

!' para .~1 pago. 
,, Las tramitaciones del juicio ha.u demorado y abultado extraord inariamen te los 

juicios contra. los Srs. Nicolás Fajardo, F rancisco L. U ribe y J. B. Mainoro y T. Me 
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16 nocmrENTos. 

ocnpo en a.neglnrlos ordennclamcutc, posesionarme bien de su verdadero estado, r<)­
solver los incidentes que los clemoran y dnr por separado uu informe sobro el resd· 
tado que den las activas diligelll::ius quo me protneto hacl'r. 

El Sr. Pablo Picd rnbíta, :i quien ~;e ejecuta. por la suma de S 50 que debe p?r 
una multa, denunci6 una. orden de pngo que aun no l1a. presentado. 

Con el fin de oo alargar demasiaclo este informe, mo rescrYo para otra ocn.sÍ•Jn 

el hacer alguuas observaciones COfl respecto á los deberes y famtltades de este Juz­
gado. S6lo diré ahora y para conclu.ír, que la necesidad do una. ley que orgnui~e 
esta Oficina es urgente; ley po1· la. cual se señalen los límites de su jurisdicci6u y >a 
aumenten sus derechos ejecutivos. 

Soy de usted muy atento seguro servidor, 

EDU'.ARDO POSADA. 
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CUADROS 
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DOCUMENTO!. 19 

r 'PENSIONES. 

CUADRO de los militares de la Ind~pendencia. existentes hasta el 20 de Diciembre de 1884. 

NOMBRES. 
PENSTÓN 

MENSUAL. 
.NOMBRES . 

PENSIÓN 
MENSUAL. 

r--------------------¡-----·---- --------
A rjona. Ra.m6u................ 46 65 Vienen ............... $ 81 1 42i 
Alvarndo Víctor............. . 3d . .. Muiioz Mn.riano...... ..... .... SO ... 
.Aguilar F rancisco........... . 12 37l Medina Faustino.. ... . .. .. .. . 30 .. . 
.Ar:mgo Rudecindo.. ......... S Miranda. Julián .... .......... 80 .. . 
Báez Manuel.................. 6 40 Yarlínez Rojas Pedro P.... 25 .. . 
Daza Dimas.. ... . .. .. .. ...... . 16 .. . Ola.ya. Ram6n.. .... .... ..... .. 4 50 
Gutiérr<>zdePiñérez,JoséM." 140 ... Parra Fulgencio...... ......... 16 ... 
G1ímcz José Angel........... 70 .. . Ramírcz Vicenru.. ........... 100 ... 
Gutiérrez Mesa José María 16 . ,. Ucr6s José de Dios.......... . 200 .. . 
G<ímcz Tob6n Antonio...... 16 . .. Velásquoz Pablo....... ...... 80 .. . 
H ernández 1\fanuel... .... . .. 30 . .. Villa Francisco . . .. .. .... .. . 12 .. . 
Henao Brnulio....... ........ 100 ... Wilthero Cario . ...... .. .... 100 .. . 
Gira Ido Francisco............ 80 .. . --
Jimt~nez Villa. Manuel... .. 40 .. . Suma IDC'IIHinl. .. .. . $ 1 538 92! 
L6pez Manuel Antonio...... 2'00 .. . ----

Suma. anta 1l. ........ $ 18 4G7 1 O ------
Pasan .. .. ........... $ SIL 42! 

CUADRO de a.simítados á. empteados ci~iles. 

1 

IPENSI6N' MENSUAL. 

- ------4-------~-------=-...;.__....;. __ _,1--:--·----
José Marfa Franco Pinz6n ............................ .... ........ .. 

Juno Crisó~tomo Trujillo .......... .. ............................ .. 

Rafa:el de Porras .......................................... ., .. J ...... . 

----------·--~-------------~------~----~·1--------------

Suma mensual. .............. .. t ......... $ 205 ... 

Sumo. anual ................... ... ........ $ 2 460 ... 1 
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20 DOCUli:ENTO~. 

MONJAS EXCLAUSTRADAS existentes hasta el 20 de Diciembre de 1~84. 

NO.UBR.ES. 

Enscñcm~a ele Bogotá. 

Concopción Urrutia ......... . 
Petrouila Sobrino ........... . 
Victoria .Mclo ............... .. 
Iguacia Lópcz ...... .. ........ . 
María Je J. Barbcri ....... .. 
.Merccdt'S Caro ............... . 
Estauislnu. Montero ......... . 
Concepción Solano .......... . 
Luisa .Arao~ ................. .. 
Dolores Na,·arro ........... .. 
.Mat ía de la P. Gómez ..... . 
Nicolnsa. Dfaz ............... .. 
María de J. Fajardo ....... .. 
EGcarnnción Sáeuz ......... .. 
Domitila Fajardo .......... .. 
Emperatriz Suárez .......... . 
E píritu Sauto Guevara .... . 
Frauciscn Forero ...... . .... .. 
Plácida. V e lasco .............. . 
Gregoria Rodríguez ......... . 
Mariana Oarz6u ... .. ......... . 
Catalina Silva .............. .. 
Margnrita Reyes ............. . 
Iguacin Sánchez ........... ... . 
Rudccindu. Ula.vijo .......... . 
Leonardo. Salgado ........... . 
V a.leutina .Martíuez ........ .. 

Concepción de Bogotcl. 

Luisa. Hinestrosa. ........... .. 
Joaquiua Franco . .... ...... .. 
:Manuela Ruiz ............... .. 
Rufinn. J iméuez .............. . 
Francisca Vat·gas ...... . .. .. . 
Porcia Reyes ................. . 
Eulogia Obrcg<Íu .. ......... . . 
Froilaua. Peralta ............ .. 
'María de J. Hurtado ....... . 
Carlota Sornoza .............. . 
N cmccia París .............. . . 
Arcelia Forreira ............. . 
Claudia G6mez .............. . 
Ecluanla Rosas ... .... ..... .. 

Pasan .................. $ 

PEXSIÓX 
~IENSGAL. 

20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 

20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 

820 ... 

'NO)IDRES. 

Vienen ............... $ 

Santa lntfs de Bogotá. 

Victoria Ballén .............. . 
Angela Ponce ............... .. 
Gcnovc\·a Rojas ............. .. 
Concepció11 ele la. Torro ..... . 
Frauciscn Benjumca ........ . 
J o~;efa Torres ................ .. 
Dolores Guerra ............. . 
!.u cía. Cnrboucl.. ........... .. 
Terc-.a Loznuo ........... .... . 
Jo¡,efa de la Torre .......... .. 
Antonin León .............. .. 
Dolores O hoves .............. . 
Marín Oifucntes ............. .. 
Marceliua Uifucntes ....... .. 
Tomasa U mafia .............. . 

Oarmcn de Bogoltí.. 

:hbrín. del P. Escobar ....... . 
Mnrín de los D. París ...... .. 
.Mariana París ................ . 
l Mtbcl Calder6n .............. . 
Cn!>tion. Tavera. .............. . 
~ In ría Francisca Rubio ..... . 
Rosa .Moncaleauo .......... .. 
MarÍ(\ del C. Gutiérrcz .... .. 
Mercedes Jarnmillo ........ . 
Mercedes Ga.rcés ............. . 

Residentes en la llabana 
y Etpaña. 

Viccnta Puerta .............. . 
Crislinn Ga.it.áo ............. .. 
Encnrnncii'Ín Vargas ....... .. 
Fermina Rosas .............. . 
Antonia Plata ............... .. 

Santa Cla.m ele Bogotá. 

Ccrvelrona de la Torre .... .. 
Ana María García. .......... .. 
Dionisia V arga.q .............. . 

J>EXSIÓ~ 
:MENSU.L. 

820 .. 

20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
20 . . 
:lO . . 

20 . . 
20 . . 
20 . .. 
20 . . 
20 . . 
~o ... 
20 ... 
20 . .. 
20 . .. 
20 ... 

20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
~o ... 

20 .. . 
20 .. . 
20 .. 

Pasan ............... ... $ 1480 .. 
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r NO~IBRES. 
Vienen .. .. ...... .... . $ 

~brtn. Cllaves ................. 
Clcofo Hinestrosn ....... .. .... 
• Tna.na Páramo ................ 
J c>s1ís B:trmgá.n ............... 
Bárbara Bohórquez .......... 
Eufemi;.\ Aotía ............... 
V icenta .MollSal ve ............ 
Dolores A costa. ... ............ 

Ca1·mende V·illa de Leiva. 

Dolor!'s Otero ................ . 
Isabel Lozano ................ . 
María Pía Gnvilál-1 .......... . 
'l'eorlomira ObrcgSn ........ . 
Josefa A. Valencia ......... . 
Mercedes González AL .... . 
Bárbara Ban·ero .. ........... . 
C1·isnuta. Val buena .......... . 
Emilia Valencia ............ . 

Concepción. de Pasto. 

Inés Castro .. .. .............. .. 
, Ba.lt~sura Dá vi la ........... .. 

Aulíonin Ortiz ........ .. ...... . 
Trinidad Castillo ........... .. 
I sabel Mosquera. ............. . 
ViTginia Burbn.no .......... .. 
. Tosefn. J u m.rlo .............. .. 
Antonia Narváez ............ . 
L eonor Oabrera . ..... . . ...... . 
Rosa Buchelli ... ... ... . ...... . 
Ascensión Basan te . .. ........ . 

Santa Cla~~·a de Parnplo·na. 

.A.ua J. Rivero. ............... . 
María del C. Pompeyo .... .. 
María del C. Gómez .. .... .. . 
Bál'bara. A. Bala.uz6 ........ .. 
~:faría.Franoisca Yúñez ..... . 
'María J. Buitrago ........ ... . 
Plácida Gam boa ............ .. 
Aquilina Dua.rte ............ .. 
Si mona Villarnizar ..... ..... . 

Concepción de Tunjct. 

Mercedes Tolosa ....... .. .. . .. 

DOOOM ENTUS. 21 

PEÑSlÓN 
MENSIJAL. 

1480 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 

20 ... 
20 . .. 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 

~= 

N O M B n. "E S. ~ PENSIÓN 
MENSUAL., 

---
Vicncll ............... ~ 2 240 .. . 

María de los R. Tollo........ 20 .. . 
.Rudecinda V;.rgns...... ... . .. 20 .. . 
Candelaria. Zorda............ 20 .. . 
Trinidad Cu.m:lcho... .. . . . . . . 20 .. . 
Nepomuce11a Refeca.... ..... 20 .. . 
Ana A. U rrntia............... 20 .. . 
Libomta. Sa.lazft.T............. 20 .. . 
Gahriela Morales......... .. 20 ... 
Micaela Peña..... .. .......... 20 .. . 
Facunda Lemus.......... ..... 20 .. . 

Santa Cla?·a ele Tunja. 

M a.rb. Ca m ila F16rcz ........ 20 ... 
María Trinidad Guevara .... 20 .. . 
María de los A. Calvo ...... 20 ... 
Mariana García ............... 20 ... 
Fraucisca Ortiz ... ...... ...... 20 ... 
Dolores Snotos ... ............ 20 ... 
Patrocinio Torres ............ 20 ... 

Ca~~·men de Popayán. 

20 .. . A u a R. Rivas.. ............... . 20 ... 
20 .. . Gregoria Valenzuela ....... .. 
20 . . . Ana María E scoLar ......... . 
20 .. . María J. Rodrígurz ... ..... .. 
20 .. . María J. VoJencia ........... . 
20 .. . Felisa Ve lasco .............. . 
20 . .. Ascensión Torres ........... .. 
20 . .. Carlota Velasco .......... .. . .. 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 

20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 .. . 
20 . . . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 

Encw·nadón de Popaytin. 

Paula Falla .............. .. . .. 
Trio idad Falla ...... .. ...... .. 
Marciana .AguiJar ....... . . . . 
Encarnaci6n Feijoo ... .. , .... . 
l\Iatilde C6rdoba ..... .. .. .. .. 
Natividad Yillamarín ..... .. 
Vicenta. Cobo .......... ....... . 
Antonia OrJ6ñez .. .. . ....... . 

Concebiclas de Panamá. 

Manuela Asprilla ........ . .. . 

Ca1·rnen de .Nedellín. 

20 ... M." J osefa. Pout6n y Ocboa. 

20 ... 
20 .. . 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
20 .. . 

20 ... 
20 ... 
20 .. . 
20 ... 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 

2(\ • •. 

20 .. . 

Pasan ................. $ 2 2-10 .. . Pasan .. .......... .. .... $ 2 940 ... 
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22 nocmr ENTOS. 

NO!lDJtES . l l'ENSIÓ!i 
:MENSUAL. 

PENSIÓN 
NO~{IlflES. 

].! ENSUAL 

Vicn~?n .... .. ....... $1 2 9·10 . . . Viene u ................ $
1

1 

3 020 ~ 
}L" del C. Vall(' y Cu.llejns. 20 ... Rosa lía 'l'ir~do y Ch.~varriagal 20 .. 
~htría J\' re t. v l1 ri be........ 20 .. . J uuu·\ FelJ pa MeJltl......... 20 .. 
Ocnoveva Po~n. h• v A....... 20 . -~--
M • Nicolasn P:u~o.~ j· Cnlll·jas, 20 ::. _ _ Suma meosula~ ... S ~GO ~ 

--~~==·· .... $¡ a 0:20 .. . Suma a.nunl. ........... $¡ 36 720 ... 

CUADRO de los inválidos ex.istentes h:1sta el dia 20 de Diciembre de 1384. Algunos de ellos 
han sido calificados ya, según el decreto del Poder Ejecutivo dictado Ültimamerite ; y van 
marcados con el número 1 los de inva.lidez absoluta y con el número 2los de invalidez 
relativa. Se incluyen algunos de cuya existencia se duda, por no haber dato oficia! del 
fallecimiento. Los del número 1 se pagan con$ 20 de base y 3." parte, y los del n~mero 
2, $ 15 solamente. 

NOM!lRES. 
PENSJÓ~ 
MENSUAl •. 

PENSIÓN 

SEGÓN LA LEY DEDUCCIÓ~. 
DE 

PRESUPUESTO. 

11--·----·------------------------------11 
A l vare~ O. J • •sé "Mnría ............... 2 66 GO 15 ... 51 6() 
.A.yaln. Manuel José . ................. 2 36 Gó 15 ... 21 65 
Antigüedad Ramón ...... . ............. 40 ... 26 65 13 35 
A. ponte Deudoro ...................... 20 ... 20 .. . 
Arce .A.lcirlcs .. . .............. . ......... 12 ... 12 . .. 
A.cost;\ Presentación . ...... .......... . JO ... lO . .. 
Aedo Beujam1n ............ .......... .. 10 ... JO . .. 
.A morocho S~to ...... . .............. .. . 6 40 6 40 
A n Leqn<'ra. Gnillerrno. ····· 2 40 2 40 
.A.ng:nita Guiller mo ................... 10 .. . JO .. . 
Anubla José ~bría ................ . .. 70 ... 15 . .. 5!1 .. . 
.A.nclra.de Beuja.mío ................. . 1 53 30 31 10 22 20 
.A. ya. la Rafael .... . ............... . .. . . . . io ... lO ... 
Antorveza R. Abmham ............ . 1 16 ... 16 .. . 
Bancr::~. J ut\n Mnuncl ...... ........... 40 .. . ZG 65 13 :~5 
Berna! Lncio .. .............. .. ........ J 3G 65 25 55 11 10 
Beltrán Tclésforo ........... . ..... . ... 2 36 60 ] .1 ... 21 6() 
Ballesteros Fúl ix .................. . .... 26 60 2:J. 20 4 40 
Baquero Daniel.. .. ................... 20 ... 20 ... 
Bote1·o Pascual . ......... . . .. . ... . ... . . . 16 50 1() 50 
Bet·na.l Angel José .. ......... . .... .. ... 13 ... 13 .. . 
Bnitr:.go Da. vid ... . ............... .. .. JO ... lO ... 
Bcrmúdcz J uan Bautista .. ......... ] 16 ... 16 .. . 
Bolívar Olemeute .... . ...... ......... ) 6 50 6 ~~ Bocanegra Patricio .................. 6 65 6 
B11rbano Daniel G .................... 2i) .. 15 ... 10 .. . 
Bar reto Atanasio .. . ... ... ............ 1 14 ... 14 ... 
Barragán U! piano ..... ... ............ 13 .. 13 .. . 
Berna 1 J O':lé María ......... ..... .. ... l 12 ... 12 .. . . 

-224 25 1 
-----

Pasan .......... · .. . ......... ( 655 85 431 60 -
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nocu M ¡:¡~·m~. 

l'ENSlÓN 

NOMBRES . 
P.~o;~siÓN ::JEGÚN r •• \. LEY 

?!1El\SUJ1I;. J)PJ 
PR ES OPUESTO. 

-~ 

Vienen ............. .. ..... .. . $ 655 85 431 60 
Bermt1dez HeJadio .... ... ............ 2 8 .. . 8 ... 
Currea Tomás ........................... 93 20 .j.J 40 
Cárd e o as ,Jeremías ...... ....... ........ 93 30 44 45 
Carrasqni lla J oaquío .... .... ........ 2 :)3 30 15 ... 
Castañeda Fruto ....... ... .. . ........ 2 36 65 15 ... 
Calvo Juan Nepomuceuo .... ........ 36 65 1 2ii 55 1 
Cervantes Eu~enio ....... . ......... .. l 36 60 

1 
25 50 

Ca.ñ6n Justo .... ......... . ..... , .. ... 36 60 25 50 
Cuervo J usé María .. . ... ...... ... , ... l 20 ... 20 . .. 
Cabrera Manuel. ... . . . ..... ..... . ..... , 12 .. . 12 . .. 
Cárdenas Juau Ne1Jomuceuo ...... ... 10 ... 10 . .. 

1 

C6nloba Miguel J er6nimo .. ... ...... lO ... JO ... 
Olavijo Miguel .......................... lO ... 10 . .. 
Cortés A..gapito . . ..... . ...... ..... ... ... lO ... 10 . .. 
Contreras Juan Pablo ............... 1 12 70 12 70 
Cuervo Leocad io ... .. ..... .... . .. . ... 1 12 10 12 10 
Coronel Diego .... . ........ ... ........ 1 16 

1 

16 ... ... 
Castellanos Uésar ............... ... . .. 1 10 .. . 10 . .. 
Chicaisa Francisco J .. .... .. ... ........ 4 80 4 80 
C orrea. Ildefouso ...... . .. .. .... .. .. . . 1 3 ... 3 . .. 
Carrera J osé V icen te .................. 26 60 

1 
, ~ 
.. o ... 

Castillo V icen te ..... . ...... ....... .. .. . 8 .. . 8 .. . 
Caicedo Srdustiano . .. ........... ... .. 36 60 1 15 ... 
Castillo S. Asísclo ... ... ............. .. 7 ... 7 ... 
Castro Francisco ........ .. .. .......... 2 20 .. . 15 ... 
Choles Mignel Francisco .... ......... 14 ... 14 ... 
Cruz Aureliano ...... .. ..... . ........... ]0 ... 10 ... 
Cuervo Policarpo ...... .............. 2 10 ... 10 

1 Obaves Santiago ...................... 2 6 1)5 . 6 65 
Calderón Gl'egorio .. . . . ................ 2 40 2 40 
Casanova Antonio .. ............. ... . . 1 42 65 27 55 
Cabal Vicente .... . ........... ... ....... 20 ... 20 ... 
Durán J·acinto ... .......... . ... . .... . ... 13 ... 13 . .. 
Díaz Camilo .............. ... . .. ...... . . 10 .. . 10 . .. 
David .A.oiceto ........................ .. 9 30 9 30 
Del Río Juan Bautista .... . ... . . ..... 21 30 20 40 
Dorad o Angel María ........ . ... . . . .. . 9 3f 9 30 
Delgado Damián ... ...... ... . ... , . ..... 27 50 15 .. . 
Delgado Higinio ............ ........... 20 ... 15 ... 
Delgado Manuel E ......... . ........... 13 .. . 13 ... 
E spinosa Bernardo ... . .... .. ... .. . . .... 53 30 31 10 
E strada Manuel.. ..... ... ...... . ...... 4 50 4 50 
Erazo Salvador .... . ................... 4 80 4 80 
Erazo J osé .. ................. .... .. .. ... 6 65 6 65 
Escob~..r Francisco .Antonio ........... 16 ... 16 ... 
Fl6rez Emilio ......................... 2 20 .. . 15 ... 
Forero A.nastasio .... ................ .. . 20 ... 20 ... 
Fandiño Julio .. . .. .. .................... 16 ... 15 .. . 

·-- f ----
Pasan ..... .. .................. $• 1 649 30 1134 25 

nr;oucc 

224 

48 
48 
38 
2J 
11 
Jl 
l1 
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NOMBRES. 

DOCU)lENTO&. 

PE~SIÓN 
MENSUAL. 

Vienen .... ..... ...... ......... $ 
Falla. Marco Antonio ...... ........... . 
Guío Victoriuo ... .................... .l 
Gutiérrez Mateo . .... .......... .. ... .. 1 
G6mcz ~fodesto .......... .... ......... 1 
Galvis Eduardo ............. .. ........ . 
u 6mez V. Carlos María ... .......... .. 
García. Emigdio ...................... 1 
G6mez Rafael. ......................... . 
González J ncobo. .. ................ 2 
G6mez Cecil io .. . ..... .. .............. 1 
Gm.nados Anselmo ... ... ............. 2 
Ga.rcía. Angel María .................. . 
Granados José Concepción .. ... ..... . 
G6mez Francisco de Paula. ........ 1 
García. I sidro .......................... 1 
Garz6n Blas .. ................. ......... . 
Gutiérrez Lisandro ........ .. ..... .... . 
Gutiérr&z Honori.o ...... .. . ... ........ . 
Gonzá.lez Abelardo .................. .. 
Guerrero I saías .. ... .......... ....... . . 
Gonzá.lez G. Ra.m6n .................. 2 
García José ................... ... ... ... 2 
Ga1·cía Nicolás ....................... .. 
G6mez Emilio .... ......... .......... . .. 
Granados J o!>é ........... .............. . 
Guevara. Ca.jiao Vicente ........... .. 
Hoyos Eustaquio ......... ... ... .. , ... 2 
!Iornó.ndoz Bonito .................. .. 
H errera Sinforiano . .................. . 
Hida lgo ManueL ..................... . 
Horn6.ndez Hip6lito ................. . . 
Herrera Grcgorio ...... .. ......... ... . 
H erná.ndez Benedicto ................ .. 
H otima.n E spíritusanto .. .. ...... : ... . 
lbáfie-.t Bellsario ........... .. .. ... .. . .. . 
Y áfiez Miguel ....... . ... .. ....... .... . . 
Jiméuez Cosme D ............ ..... .. .. 
J ojoa Manuel María ................. .. 
Josa Cruz ........ .... .... .. ............. . 
Jiménez Domingo .................... . 
Jocsoy J osé María ................... .. 
J ocsoy J osé Manuel.. ... .. . ...... . .. .. 
Jiménez Angel María ............... 1 
J urado Antonio .. . .................. . . . 
Lara F ernando .. .. .................... 2 
Lloren te J osé Antonio ............... 1 
Linares J uan de Dios ............... 1 
La-verde F elipe ........ . ............... . 

Pasan ..... ... ................. $ 

1 rENSIÓN 1 

SEGÚN LA LEY DEDUCCIÓN. 
DE 

PRESUPUESTO. 
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DOCUMENTOS. 25 

~,==========~==~=====~ 
PENSIÓN 

PENSI0~ SEGÚ~ T,á J,EY DEDUCCIÓN. 
N'OMDRES. 

Vienl'n ....... . ...... ...... ... . ~ 
Luun RAnHín .. ...... .. . . ... .. ... ...... . 
L unda.etn- Vicente .................... . 
L ozano ,Jest!s i\laría .. ........... . ... . 2 
L eón Salvador .. . ........... .......... l 
L6pez J osé Mnrh ... . ............. . ... 2 
L.eal Larrota Ca.simiro ......... . ..... . 
L6pez Antonio .. ............... .. .. .... . 
L ozauo Mnnuel Dolores .. . ...... . ... . 
Londoño Aric;ticles ........ ............ . 
L<'u is José Miguel.. .................. . 
.Unclrid ele C. Dolores ....... ... ..... J 
i\i.aldonado Rornualdo ............... 2 
Uorales Federico ................. . ... 1 
Uol in a Eugenio ..... . ..... .. ...... . ... . 
Mendoza Antm!io ..... ... .. .......... . 
Mure in Felipe ........................ 1 
1rlnza Cm· los . ......................... 2 
Martíuez .A.gustín ...... . .. ........... . 
Ualdouado bionisio ................ . . . 
:ftlonroy Eudoro .. .... . ............... . 
11[orales Leonidas .................... . ~1 

Ua.rmolejo Norbetto ................ . 
1loran .Jnlio ................. .. .. . .... . 
11loreno Leonardo ...... ... .. ......... . 
Mora Ezequiel. ...... . .. ........... . .. . 
Mancera Flo1·cntino . .... . .... .... .... . 
Montero Juan Ál.lgel.. ........... .. .. . 
i\!ongní Jnn.n Antonio ...... ......... . 
Monta.íiez Nepomuceno ..... ..... .. 2 .. 
Mazuera Félix .. .. ..................... . . 
l\Icd in a l sn,ías ....... ................ .. .J 
Márc¡ucz A.CJnilino . .... . ......... . .... . 
Mejía. J unn Bautista ... . ............. . 
:Mondes Nemecio ............ ... ... ... 2 
Nieto Ram6n ............. . ....... . .. .. 2 
Nifío Juan Evangelista ............. .. 
Novoa. Z. Benjamín ............. .. .. .. 
N arváez Ramón .. . .. .... .. ........... . . 
Neira Scgunrl.o ........................ 1 
N a.vnrro F1~ l ix. ............ . ...... .. .... . 
Otero Fidel ........... .... .... . ....... .. 
OrtC'ga Fruto .......................... 1 
Oliveros José Mnría ............. ... . .. 
Osuna D. Hcraclio ... ...... .. ..... ... . .. 
Ortiz Tomás .. . .... . ... ............... . 2 
O!ave Juan Antonio ............ . .... . 
Obando J osé de Jesús .. .. ....... .. .. .. 
Osuna José Marta ..... .. ............. 1 

MENSO.~L. DE 

2 513 !!O 
9 30 
3 60 
8 .. . 

10 .. . 
10 .. . 
36 60 
15 .. . 
14- .. . 
27 50 
14 ... 
15 . .. 
4 25 

20 ... 
9 30 

14 .. . 
16 .. . 
20 .. . 
12 .. . 
16 .. . 
26 65 
36 60 
16 .. . 
20 .. . 
6 fiO 

lO 6!5 
36 05 
]5 .. . 
14 .. . 
16 ... 
27 50 
10 .. . 
20 . . . 
JO .. . 
20 .. . 
36 60 
10 .. . 
3(,) .. . 

!) 30 
3G 65 

5 ... 
lO .. . 
16 .. . 

5 85 
40 ... ,.. 

1 .. . 

9 .. . 
27 50 
27 50 

PRESUPUCSTO. 

1 708 30 
9 30 
3 60 
8 .. . 

10 ... 
JO ... 
1ó .. . 
15 .. . 
14 ... 
]ó ... 
14 ... 
15 ... 
4 25 

20 ... 
9 30 

14 .. . 
JG ... 
]5 .. . 
12 ... 
16 ... 
22 20 
15 ... 
16 ... 
20 ... 
6 fiO 

10 65 
25 ó5 
15 ... 
l4 ... 
15 ... 
15 . .. 
lO . .. 
15 ... 
l O ... 
20 ... 
15 ... 
lO ... 
25 30 
9 30 

25 50 
ó ... 

10 . .. 
16 ... 

5 ~5 
26 65 
7 .. . 
9 . .. 

15 ... 
22 50 

--------------------------l----------1----------~--

715 

21 60 

12 50 

5 .. 

4 4 5 
21 6 o 

11 1 o 

1 .. 
] 2 5 o 
5 . . 

o 21 G 

l O 7 o 
11 1 5 

13 3 5 

12 5 o 
5 .. 

====~=-P-as~a-n~· ·; .. _ .. ;··; .. ~ .. _ .. = .. _ .. =··-= .. ~-.. =$~=3=3=. 4=9-=80===--=~~===-=-===-~ 
4 

2 465 75 884 5 o 
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\ 

2G DOv Ui\lE.NTOS. 

NOMBRES. 

Yic1 en .... .... .......... .. ... . $ 
Oina Domingo .................... .. .. . 
Pt·mltol"t Ra mon ...... ........... . ... 1 
Parada Enc:u nación ... ... ... . .... . .. .] 
Pé1 ez ?ctlro P ..... ........ ............ . 
Pulgar Francü;co ..................... . 
Paz Julián ......................... .... . 
Prieto Fra oCÍ!>CO ................... . .. 1 
Parra Anastasio ....................... . 
Ponco Rogue .......................... l 
Perdoroo Alejandro .................. 1 
Pérez J unn Evangelista ............. .. 
Pinz6n S:\h·sldCH' ...................... 1 
Pej(;ndino Bnrtolomé ................. . 
Pa11toja .A.Lclíns .. ............ .. ...... . . 
Pedroza Pan tal eón .......... .. .. ...... . 

l 
Perilla \·alentíu ................. .. ... l 
Pércz Lorenzo ......................... . 
Pedroza Rafael de la. .. ..... ......... .. 
Pinillos Matías ....... ... .............. . 
Parra Jnliáo ................. ... ...... .. 
Quintero J osú .......................... . 
Quevedo 'M. Rofnel ........... .. ..... .. 
Quevedo José 11e .................... .. 
Quijaoo José ~r.a ...................... . 
Ram í rez Anasto.c;io ................... 2 
Roclrí~uez O. Rafnel ............ ... .. 2 
Ruiz Gtúllermo ....... ................ . 
Ramos Manuel D olores ... .......... .. 
Rozo Auuocinción .................... 1 
Rjvf'ra Jnau Olímaco ...... .......... .. 
Rubio Lcopoldo ..... .. ............ .... . 
Rojas Suárez FraociFco .............. 2 
Rey<'s Soler ·Manuel. ............. ... .. 
Rí,,as Bias ... . .... ... .. .... ... .. .. ..... . 
Rorlríguez José Trinidad ...... , ..... . 
Ruiz Francisco Heladio .... ....... ] 
Rincón Alejandro .......... ...... .... 1 
Ruiz Roberto H ...................... ] 
Rueda ScYero ... .. . ....... . ... .... .... 1 
Rodríguez Juon de la C ............ 2 
Ro<iríguez Nepomuceno ............ 2 
Rodríguez Ignacio .. ..... ....... ..... 2 
Rodríguez Vicente ................... .. 
Rivas José ...... ....... . ... ... ........ .. 
Rengifo Juan ........................ .. . 
Reyes Tomás .......................... . 
Rosa.c; Eustaquio ..... ... , .. .. .......... . 
Rodríguez Valentín ....... . .. ........ 2 

PENSIÓN 
MENSUAL. 

3 349 80 
13 ... 
GG 60 
20 .. . 
20 .. . 
20 GO 
21 30 
3 60 

13 .. . 
13 .. . 
] 3 .. . 
12 50 
7 ... 

10 65 
50 .. . 
10 .. . 
16 50 
16 ... 
14 90 

7 ... 
40 ... 
36 05 
36 60 
13 ... 
12 ... 
10 ... 
20 .. . 
20 .. . 
14 .. . 
10 .. . 
66 65 
] 6 .. . 
20 .. . 
21 ~o 
4 2;) 

66 65 
66 65 
] 5 ... 
16 . .. 
60 65 

5 ... 
5 ... 
5 ... 
4 80 

26 60 
15 .. . 

6 50 
7 ... 

13 ... 
. 1 

P asan ...... ....... , ........... $! 4 3G3 75 

PE~SIÓ.N 
S'EOÓN LA LEY DEDUCCIÓN. 

lHJ 
PRESUPUESTO. 

2 465 75 
13 ... 
35 50 
20 .. . 
20 .. . 
22 20 
20 40 
3 60 

13 .. . 
13 .. . 
13 ... 
12 50 
7 ... 

10 65 
) :) .. . 
10 .. . 
] 6 50 
115 ... 
14 90 

7 .. . 
15 .. . 
25 f>5 
25 50 
13 ... 
12 .. . 
10 .. . 
15 .. . 
20 .. . 
14 .. . 
10 .. . 
35 55 
16 ... 
15 ... 
20 40 

4 2:) 
35 55 
35 55 
15 .. . 
16 .. . 
35 55 

ó ... 
5 ... 
5 ... 
4 80 

15 ... 
15 ... 

6 50 
7 ... 

13 ... 

3 213 20 

884 05 

31 10 

4 40 
. .. 90 

35 ... 

1 ... 

25 . .. 
11 10 
11 10 

5 ... 

31 10 

5 ... 
... 90 

31 lO 
31 10 

31 10 

11 60 

1 150 5& 
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DOCUMENTOS. 21 

r PI•)NSIÓN ~ PE~SIÓ~ SEGÚN L.\ LEY 
NO:llDRES. 

1HJSU.\L. DE 
DEDUCCIÓN . 

PRESUPUESTO. 

---
Vienru ....... . ............. , .. $ 436~ 75 3 21:3 20 1150 55 

Rojas Frauc.;isco .................. .... . 2 u ... 14 ... 
Rinc6u A.dotfo .................. ....... 50 ... 15 .. . 35 ... 
Rosedo Iuoceucio .. . ................... 43 3!3 27 75 15 58 
Stínchcz Autouio ............... ..... .1 2 40 2 40 
Suárez Uigucl. ......... .. ............ 2 14 ... 14 ... 
Sauta.maríu R:tfacl. .......... ........ 1 10 ... 10 .. . 
So.oabrit\ Cosme ................ ........ 10 ... 10 . .. 
Salguero Uo.o u el Santiago ... ........ 14 ... 14 ... 
Sal cedo Bartolomé ... .. ........ ...... 2 18 30 15 ... 3 30 
Stínchrz F rannisco ....... ........ ..... 2 5 ... 5 ... 
Sánchez TomM .. ....................... 13 ... 13 .. . 

. Soler M<trtíuez P edro ................. 40 ... 1.) ... 25 . .. 
S:íochez Bernardiuo ................ .. 1 5 ... 5 ... . 
Sanmignel Antonio .................. 2 14 ... 14 . .. 
Silv~ P. Elisro ....................... . 50 ... 15 ... 35 .. . 
Trian a Do mi ugo ............ . .. .. . .... 1 133 30 57 75 75 55 
Torres B·mifacio ....................... 10 ... 10 ... 

1 Taver:.. Alejandro ...... . ............. J 3G GO 25 50 11 10 
Tavera. .Antonio ....................... 1 3G 65 25 55 11 10 
Tavern. Domiugo .................... .l 66 65 35 55 31 10 
'l'ello Alejnnd ro ....................... 1 ·I G ... 16 ... 
Tovar Abraham . ................. .. .... 10 ... 10 ... 
Trujillo Francisco . .. .. ................ 15 ... 15 ... 
Támiño Evangelista ........... .. ..... 7 1· 7 .. . ... 
Trujillo J uan l <;idro ................... 15 ... 15 ... 
Trimiño Olí maco ...... ............... 1 20 ... 20 ... 
Tomayausa Auto u io ................. 1 5 ... 5 ... 
U !'iba Dani.cl. .......................... 86 GO 20 60 11 íO 
U le Ga briel. ........... . .......... ..... . 86 60 25 50 11 10 
u~ilico Mn.riaoo ....... ................ 1 14 ... 14 ... 
Villaquirá u Jo~é Rafael. .. . ......... 1 26 65 22 20 4 45 
V erg!lm. ,T,.,c:é 1\n' n~¡ if"' .... .... .... 1 1)1) .. ~o ... 20 . .. 
Va.ld.:s .J u:~u J v -. .... ... . .. ..... - . ~ ... )., .. ] 1) .. . 
Valencia Mnnuel.A.ototúo .... ...... .. 26 G.? 22 20 4 45 
V a.rgns Francisco ............. . ......... 21 30 li) ... 6 RO 
V elrtsco S. Francisco .................. 15 ... 15 ... 
Varela Jnau E •tangelista ........ .. ... lv ... JO ... 
V arela W. Ricardo .. ..... ... ........ 2 30 ... ]5 ... 15 .. . 
Villa P ed ro P .. ........................ 13 ... 13 ... 
Velásquez Lucio .............. ..... .... 6 50 5 60 
Zúfiiga Is idoro .. ..... .. ..... ,. .... . .... 2 14 ... )4 ... 
Zapata Vice u te ......... .. ... ......... ] 27 50 22 50 ó ... 
Zubieta Evangelista ...... .. ........ .. 1 13 ... 13 ... 
Zamorano Vic~:nte .. .. ... ............. . 14 ... ) 4 ... -- . 

Suma. mcnsnal.. .... ......... r 5 408 78 l__:_o38 ~ 1 470 08 

S uma anual. ........... ...... ~ G4 005 36 47 257 20 17 648 1G 

\ 
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28 DOCU~lEN'l'OS. 

ll CUADRO de la~ viudas y bu~rfano3 de los militares de la Independencia eústentes en20 

de Iliciembre de le&t-Estas pensiones se pngnn: $ 15 de base y 3." parte. Si es uno f!>lo 

' el pensionado, hasta $ 25. 

1\'0MDRl.:S . 

.\ t·joun Ana Jacohn ........................ .. 
Accveuo Virginia . ............. . ............. . 
Acovcclo )[ercetles .. . ....................... . 
Arco T~rc~u ........... . ... .. ...... . ........... . 
Arce )luría del Rosario ................... .. 
Arena.; 1\lurín Lol'elo .. ... ................. .. 
Arenas Jhmignn .. .. .. . ..................... .. 
Arenns i\laria de los Angeles ............. .. 
Aht1rndo DolCJrt>s ............................ . 
Ahnrado }'rancisca ......................... . 
~\h·arndo ?\Iic.tela .. . . . ....................... . 
An;pritn Prc~entac:ión ............ .......... . 
Ah·an·z Nntalin .. ........................... . 
.An·clo do Q. Concc¡.ción ................. .. 
Alat·cóu de H. ('ayctana ................... .. 
• \guilar de C. \i~b ........................ .. 
A houdnno ('armen .......................... . 
¡\ct•\'cdu Catldina ... ... .. .................... . 
Ace,·cdo Conce~,c:ión ........................ . 
A 1 b<~lcda do l\l. 1 gnncin ................... .. 
Arr.nn de Soto Xicanora ................... .. 
A lz,ttc ,\.melia ....... .. .... . .............. ..,. .. 
Aco:;ta de l. F•.thtina ..................... .. 
At·ciuieg.u; Salomé ......... .. ............. .. 
Arciniegas .\na ::"liaría . ..... .. ... ...... . . . .. . 
Arcitaic~a¡, CouccpcHÍII . .... ................ . 
Briociio ..:\tut .. . ..... .. ..... ... .... .. . .......... . 
Jlt·io<:ño Unrmcn ... .... .. .... ..... .. ........ .. 
Hriceño Dolot·es ... ........ ....... .. ........ .. . 
JJriceño J\lcrccdes .......... . . .. .. . .. .... ... .. . 
J1riccño S . .Mannola .... . .... ....... .... .. ... .. 
Briceiío l . 'l'endoliuda ........ . .. .. ..... .... .. 
Bn~,tamnnte de G. Petrouila .. . .. ......... .. 
Bcnnitt.lez Ju:-.tn ... ..... . .. .... .. ............ . 
llcrmútl~z )l:ntiun .. ................... .. ... . 
Rticeiio Antonio ~ icolún ...... . .. .......... . 
Briceiio Juann ....... .. . .. . ..... .. .......... .. . 
lict nnl ) lagdulena ... .. .... ............ .. .. .. 
Bric.:eiío .Josefa .... ... ... ..... ....... .. ........ . 
lJricciio Isabel. . ... .. .... ... .. ... ............ .. 
Briceiio Euriqueta .. .. ...................... . 
Briceño Clementina ....... .. .......... . . .. .. . 
Briceiío A tilia ..... .. ...... .. ........... .. ... . 
Briceño Carol ina ...... ..... ... .. .... ......... . 
Briceño Terest:. .. . ............ .......... ...... . 
Bcrrío ) luríll Josefa .. .. . .. ........... ..... . .. 
Ht•nío Marin del Cnrmen .......... .. ..... .. 

pp~sr6:; 

lll:!oó::.UAL. 

30 .. . 
50 .. . 
50 ... 
l G .. . 
lG .. . 
a3 :l.i 
3:1 3.1 
3:! 3ú 
20 ... 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
!!i.i .•. 
10 .. . 
25 .. . 
4.0 .. . 
.JO .•• 
40 .. . 
40 .. . 

100 ... 
20 ... 
12 ;)U 
~o ... 
l O .. . 
10 . .. 
lU . . . 
20 . . . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
10 .. . 
40 . .. 
20 .. . 
Hi .. . 
lG .. . 
30 .. . 
30 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 ... 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. 
!!O . . . 
20 .. . 
l o .. . 
15 . . . 

Pasan ............ .. .. .. .... ..... si 1 236 50 

t•r.:;si6:-< SI:C Ú~l 
LA J,f.Y DL DEDUCCIIN. 

l'lti::.Ul'UESTO. 

25 ... 
26 65 
26 r;¡¡ 
];) 30 
ló !iO 
2 1 lO 
21 10 
21 10 
16 ();') 
16 1,5 
16 G5 
20 .. . 
?-
... t) • • • 

23 30 
18 30 
2.i .. . 
2i) . .. 
23 30 
23 30 
25 ... 
16 65 
12 üO 
16 65 
l O .. . 
10 .. . 
l U .. . 
16 65 
16 ()¡} 

16 65 
16 61) 
23 30 
23 30 
16 6;) 

15 30 
15 30 
20 .. . 
20 .. . 
16 65 
16 65 
16 65 
16 6;) 
16 6;) 
J6 65 
16 65 
16 65 
15 .. . 
15 .. . 

869 80 

5 .. 
23 ;5 
23 ~:; 

... "O 

... ~o 
12 ~5 
12 !5 
12 ~o 

3 ·-•<> 
3 ·-•<> 
3 :5 

16 ·o 
6 ·o 

15 .. 
15 .. 
16 ·o 
16 ·o 
75 .. 
3 ·-¡i) 
3 10 

3 15 
;:$ !5 
3 15 
3 15 

16 ·o 
16 ~o 

3 !5 
... lO 
. .. iO 
10 .. 
10 .. 
3 15 
3 15 
3 >-¡i) 

3 l5 
3 !5 
3 15 
3 ,->v 
3 l5 

. .. .. 

.. . .. 
366 ;o 

1 
1 

~ 
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DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 

'Yicucn ........................... ::;· 
Barrign A higuíl. ........................... . . 
Buitrugn E111ilin ............................. . 
Buitr.1g(l Do loro~ ............................. . 
Bonilla C(lnccpción ........................ . 
Bravo de E.-cnbar 1\Inrín J osefa ........... . 
Brigard LP.ticia ... ..... .... .. ........ .. . .... . . 
B1 igard Jo~<f'fn ........... .. .. ... . . . : .. ....... . . 
lJ•·badil In 1\lercedes .. .............. , ...... . . . 
B otero 1\larín Lui1.~.1. ......... ... ....... . .. . .. . 
Tintero J nn 1111 •••••• •• ••••• •.• ••••••••••••• ·~· • •• 

Botero I ,m·enzn ............... .. .. ........... . 
B .. tcro 'l'~!é,.forn . .. .. .. . ................ ..... . 
Brn.v de ¡\uncllr Enriqueta é hi jos ...... . 

,. Ca~tjfJo Isnhrl ..... .. ..... .......... .. ..... . ..... . 
Cu:.t illo C'arlnta ...... . .. ... ......... . ........ . 
Cm-tillo Virgiuia ............................. . 
Ciiuentcs Su~nun ..... ... ..... . .... ........ ... . 
Cifucutes ('nn,·epción ............ .. ..... .... . 
Cuncüo de S. Mnrgnrita ... .... .......... .. . . 
Colcuiio de J iruénez Beléu .... ....... ... . .. . 
Ci fnc11tc~ P etra . . ...... . .................. . .. . 
Ci fn<.'ntcs A lln"tasin .. ......... .... .... .... .. . 
Ci fuente~ L eticitl ................ ... ... .... .. . 
Cifuenle:; 'l'crcl'n ............... ............ . .. 
Cárdenas Eululia ...... .... .... ............ . . . 
CtinJeuu!' Jnanu ...... . . ..................... . 
C:a11H1<:Iw Tndnlccia ................ . . 
C:u111lcs Dol\lres ..................... .... ..... . 
Carvnjnl l\f111mela ........................... . 
Onhullt•ro l!icnnlo ........................... . 
Cu ha 11 cl'O .l\1 erccd es ... ....................... . 
Córdoba l\1erl)cdes ......... . .. .... ........... . 
Cuna les ~oiln ... .............................. . 
Cu uales Ann Jl!oria ..... ...... . .............. . 
Cuna les Concepción ..... ......... . ..... ..... . 
Canales 1\lnría Josefa ..... . .. . ........ . ..... . 
Oauules Hchecn ........... . . .................. . 
Cui ·celo de Infnnte. Dolores . .............. . 
C'ustrcllón de B. Eloísu . ...... . ......... . .. . 
Onntillo do V . María J o¡:cfn ... .... .. ...... . 
Uumo.cho Amulin ........ ....... ... ........... . 
Ouice<lo E111 i Lin ....................... ..... ... . 
Caldas J u!i11ua .............................. .. 
C11ldus A 11 11 1\l niÍa.... . .................... . 
Cnldn~ Cnl'lota .. .. ............................ . 
<Juldcróu A:unliu ............................. . 
Ca lderón Filomena ........ . ................. . 
Calderóu Ccmcepcióu ... .................... . 
Cub:Al de 0ubal Purificación .. ............. . 
Calle Dolores . . ............................ . 
Calle Mercedes ............................... . 
Castro de Vega Búrblll·n ..................... 

1 

PENSIÓN 

?.II:NSUAI .. 

1231) 50 
21) .. . 
25 ... 
25 ... 
a o ... 
11 45 
30 ... 
30 ... 
20 ... 
12 ... 
12 ... 
12 ... 
12 ... 

l OO ... 
20 ... 
20 ... 
20 ... 
15 ... 
15 ... 
25 ... 
46 60 
12 ·· :. 
12 ... 
12 ... 
12 ... 
20 ... 
20 ... 
2U ... 
30 ... 
15 ... 
12 ... 
12 ... 

100 ... 
60 ... 
10 ... 
10 .. . 
10 ... 
10 ... 
40 ... 
20 ... 
40 ... 
20 ... 
20 ... 

100 ... 
100 ... 
] 00 ... 
l O ... 
10 ... 
10 ... 
30 ... 
20 ... 
20 ... 
24 ... 

PENST6N SROÚN 
J,A Lf'Y DE 

1 Plti:SUl'U:ESTO. 

860 80 
25 ... 
18 ~o 
18 30 
25 ... 
11 45 
20 ... 
20 ... 
20 .. . 
12 ... 
12 ... 
L2 ... 
12 ... 
63 30 
16 65 
16 65 
J6 65 
15 ... 
15 ... 
18 30 
25 ... 
12 ... 
12 ... 
12 .. . 
12 ... 
16 65 
16 65 
20 ... 
20 ... 
15 ... 
12 ... 
12 ... 
25 ... 
30 ... 
10 ... 
10 ... 
10 ... 
10 ... 
25 ... 
20 .. . 
25 ... 
2U ... 
20 ... 
43 30 
43 30 
43 so 
10 ... 
10 .. . 
10 ... 
20 .. 
16 65 
16 65 
18 ... 

------ ------
Pasan ............ . ............. . . $ 2 683 C5 1 1 858 90 

1 
DF.DUCOIÓN. 

366 7U 

6 70 
6 70 
5 ... 

10 ... 
10 ... 

36 70 
3 35 
3 35 
3 35 

6 70 
21 60 

3 35 
3 35 

10 ... 

75 ... 
30 ... 

15 ... 

15 ... 

56 70 
56 70 
56 70 

5 ... 
3 35 
3 35 
6 ... 

819 65 1 
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30 

NOMnnms. 

DOCu-.ll ENTOS. 

l'Y.:l\STÓN 

~Jo;l\:)1:'.\L. 

PI·~SrtS:s SEG Ú:s 
J.A Ll:Y 11 r. DEDUCCIÓl. 

l'RT;:)Ul'UI tiTO. 

----------------·------::-------------
Vicuc11 ........................... s 

Concha J oscfu .............................. . 
Cnh1l lJuhn·c-: ......... ....... ... ....... ...... . 
c,ll<.lerón de Yints Hita ................ : .. . . 
Caicedu l~abrit.:ln ........................... .. 
Ccrra María d<:l Husurio ................... .. 
Cerrn Nntuli.1 ......................... . ..... . 
Cerrn Angcln ................................. . 
Concha Dolores ............................. .. 
Concha Ana Jo~oiu. .......................... . 
Couchn l\luría ... ............................. . 
Couchu s .. ledud .............................. . 
Oonchn H<:lcnn ............................... . 
Concha Mercedes ............................ . 
Coucbn Auul{O!;a ........................... . 
Cuuchu i\laría Luil\tl ......................... . 
Cuucha J o~é V icen te ........ , ............... . 
Cuuchtl José ]~uncil1 ............... . ........ . 
C'o1rohll i\f¡muel Jol:.é ........................ . 
Díuz Alala..... ... .. ..................... .. 
Dol'TOilMli'O Uarmen ......................... . 
J)íu:¿ 1\louzón Ana .......................... .. 
Escobar rre.·o~A ............................... . 
Esté vez Curmen ............................ .. 
E:.t<h·ez ~Inri a Jo:;efn ...................... .. 
11Mévez Merced e:; ........................... . 
Espiua Cnrmon ............................... . 
Esparza María Autouia ................... .. 
Ecbovenín lsnbol. .................. ... ...... . 
Echo venía Cunneu ......................... . 
E~gnenn :M. Genovevn ................... .. 
.!!:,guerra Unrmen ................ ... . ........ . 
Esguerrn Suledud ............................ . 
Escnll.in 1\larín Coucepción ............... .. 
Estrndn de l\1. Dolores ..................... . 
Escullar Helena ... .......................... .. 
Escobur 1\btildo ............................. . 
Escobar Ar¡uili n:.~ ........................... . 
E>icuhnr Luorccia ........................... .. 
E,cobar Pu,tm•n ...... .. ..................... .. 
E.,cubar Ftlomenn ............................ · 
Fra~er lloo;a A 11:1 ............................ .. 

Figneron Euge11iu ............ . ........ . .. . .. . 
Figueron Junua Bunti~ta ................... . 
Figncroa Ad...lio ............................ .. 
Figueroa Aquilina .......................... . 
Figueroa Cuudcl arin ........................ . 
F ernri nd ez de D. Dolores .................. . 
Ft·nde María Jnsefn ........................ .. 
Fo1·e¡·o de S. Francisca ....... ..... ......... . 
Fajnrdo Si:-tll ................................. . 
]'ujurdo Tcodosi" .. . ............... . ......... . 
FtiCIILCíl do Ccnn Fclipn ................. .. 

~ l'asua ..... ............. .. ........ sl 

2 ()t 3 55 
4tJ 
20 
40 
4U 
15 
]5 
15 

() 

6 
6 
6 
G 
6 
6 
6 
6 
6 
G 

16 
10 
l(i 

80 
20 
20 
20 
25 
40 
25 
25 
20 
2U 
20 
zo 
82 
11 4:3 
1l 45 
ll 45 
11 10 
11 40 
11 40 
70 

4 
4 
4 
4 
4 

20 
25 
25 
16 
]6 
20 

3 6U4 10 

1 8.)8 !}i) 

25 
~u 

23 
25 
13 
15 
15 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

16 
25 
16 
20 
16 Go 
16 65 
16 G5 
18 30 
25 
18 30 
18 30 
16 65 
16 65 
16 65 
16 65 
25 
11 45 
11 45 
11 45 
11 40 
11 40 
11 40 
:!5 

4 
4 
4 
4: 
4 

16 65 
18 30 
25 
1{) 30 
15 30 
16 65 

2 589 10 

8 1!.> 6J 
13 

15 
15 

15 

10 '. 
3 3) 
3 35 
3 35 
6'll 

15 
6 ro 
6 7J 
3 35 
~ ~o 

3 V,) 

3 ::5 
7 '. 

45 •. 

3 :5 
s ~o 

·o 
3 ~~ ll 

1101~11 
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DOCU~ENTOS. 31 

l''RN51ÓN 
PENS16N SEGÚN 

NOMBRES. LA u::y DF. DEDUCOI6N. 
lll1::\8UAL. 

PRESUi'UESTO. 

-
\ 'icnen ..................... .. .... s 3 604 10 2 5E9 lO 1015 ... 

G-óme7. Cecilia ..... . ................... ........ 25 ... 25 . .. 
Gurcía de l\1. María Josefa .. . ............... 30 ... 25 ... 5 . .. 
Gouznlc:t. D~·nilch, ......................... .. . 15 ... 15 ... 
Gvnz:ilez i\f:niann .. . .............. . ...... . .. . 15 ... 15 ... 
Gonz:ilez Ro,;a ................... . ......... . .. . 15 .. . 15 ... 
Gonzñlez Eli~n ........ . ....................... 15 ... 15 . .. 
Gcmz:íle:t. Jnlia .. .. ............... . ..... . .. . ... 15 ... 15 ... 
Garcés Tiercil in ..... : ......... .. ........... .. . 13 35 13 3;3 
Ga rcés 1\[ai'Ín Josefa ........... .............. 13 35 13 55 
Garcés L aura .... . ... . ......... . ......... .. . .. . 13 35 13 35 
Gnrcés Snsann ............ .................. ... 13 35 JS 35 
Garcés Ana Mnría .............. .. .. . .......... 13 30 18 30 
Gnrcés \it~tlin .............. .... ... .. .......... 13 30 13 30 - Gnel'l'a Aznola Dolores ................. . . .. . 20 .. . 16 65 3 35 
ú ncrru J\znola Concepción ................. so .. . 20 .. . 10 .. 
G norm .A:t.no)n ~la rinde J o~Íls ..... . ...... . 30 20 10 ... ... .. . 
Gl'n:dlcz Bu•·nnl'cliun ...... , ........... . ..... 20 ... 20 ... 
G:ucín do R B:irbaro .......... .. ............ GO ... 25 ... 35 . .. 
Gonz:ilc:t. do Le11l :l\larín ..................... 30 .. . 20 ... 10 . .. 
Gnuz,ae:t. Maria l\Iaunela ................... 20 ... 16 65 3 35 

. Garcín E ,·in Luis ......... . ............... .. .. 50 ... 25 . .. 25 ... 
Galtndo La~tcnia ........ , ................ . ... 20 ... 16 65 3 35 
GónH'Z Ace,-edo J osé i\laría.. .............. 40 ... 25 ... l5 . .. 
Gutién·e1. 1\Tnrga•·ita .... . ................. . .. 1'-l 35 13 35 
Gnliérre?. 1\fanueln ............ .. ...... . ...... 13 35 13 35 
GnLiórre?. Viccnra ..... . ....... , .............. 13 30 18 30 
Góml'Z tle Jimóue?. V11lerin ................. S 50 8 50 
Gnrcía de Ria,cus Paulilla .................. 80 .. . 25 .. 5ií . .. 
Guliudo Nicnsiu ........... . . ................. 40 ... 25 .. . 15 . .. 
Gil 11fnrín Trinidad .......... , ............... 12 ... H ... 
Gill~crfec:ta ..... .... . .. .. ..... ············· ··· 12 .. . 1:& ... 
Gil 1\luui CI b1. ..... .......................... ... 12 ... 12 ... 
Gullnrdo dn G. J,ib•·nda ......... ... .. . ...... 25 ... 2G ... 
Gnnlón de G. An~~:ln ........... . .... ... .. .. . 50 ... 2fi .. . 25 .. . 
Gutiérrc:t. de P. V:dcsL Jgnacia ... . .. . ..... 20 ... 16 65 3 35 
Gnillón Enscbia ............................. 20 ... lG 65 B 35 
G uillén Lucia ... ... .. ........ . ............. .. . 20 ... 1fi 65 B 85 
R errrin.Ana. .......... , .......... ...... ... .. 50 .. 26 li5 23 35 
llen·án Adelaidn .... : ................ .. .. . . ... 50 .. . 26 65 23 35 
Rovos Maria l'llanucln .. .... ... , ... ... ....... 30 ... 25 ... 5 ... 
H o)·os de Piñcres Viconta ...... ...... .. . 60 ... 25 ... 35 . .. 
llerntindez J. Onrmen 0 ...... .... : ... .. ... . 25 .. . 18 30 6 70 
Henno Dolores Tomasa . .. .. . .. ... ..... .. ... 20 ... 20 ... 
lndabut·n Isabel. .... ... .... .. ... ... ... ....... 20 .. . 1G G5 3 35 
Indnhnru lii\' ÍA na ... .. . .. ... .. ..... ... . ... ... 20 ... 16 65 3 85 
J illléncz de l\I. Carmen ...... : ........... .. . 16 ... 15 30 .. . 70 
Jirueno de Riascos Concepción .... . . ... .. . 80 ... 36 65 43 35 
Jiménez l\lnríu de Jesús ...... .. ... .. . ... .. . . 8 50 8 50 
Jiménez Val ería .... .... .... .. . ............ .. . 8 50 8 50 
Luque de B. L orPto ......... . .... . ........... 8 ... 8 ... 
Llanos de Hincón Antonia ...... .. ........ .. 16 ... 16 ... 
Luque de Gill\Iaría 'fri tddad .. ... ......... 12 ... 12 ... 

Pasan .......... .. ............. .. . $ 4897 60 3 513 35 1384 25 
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NOMBJtES. 

DOCUMENTOS. 

Pt:NSTÓ!-1 
hlENSUAJ,, 

l'l:NSI6:N Sl:OÚN 

L.\ LCY DF. DEDUCCIÓN. 

l'RI!SU l't'J:STO. 

11---------------:-----. ---------
V. ~. ICIICn ........... , ......... ...... ~ 

López 1\fn1·ía Josefa ...... .. .............. .. . . 
L •;gman 'l'are!>n .............................. .. 
Lcu Dolores ................................... . 
L ópez Micaeln ................................ . 
Ln:-l.ra Beruard in o .......................... . 
1\lñrquez Victoria ............................ . 
Mlirq n~z Angclina .......................... . 
1\lárqucz Snsann .... . .... .. .................. . 
~ltirq ncz Concepción ... .................... . 
l\1artinez A. IIeliod<lra .................... .. 
McrizulJo 1\Inrgntita ........................ . 
Memlozn Clelia .............................. . 
Meudozn Hafaola ....................... , . .... . 
Medinn Ell~;a ................................. . 
Mrirqncz Mnrinnn ........................... .. 
Muza María Antonin ........................ . 
Maluunndo Mercedes ...... .... ....... . .... .. 
Muldonndo Uornelin ........................ . 
Mn_yne Edelulira ............. . . .. ...... . .. ... . 
Mejin :Mnrin de JesúM ....................... . 
Mosqnera de H. Amalin ... .. . .. ........... .. 
1\tura Filomena ............ . .................. . 
1\Iora Libra1n .. ., ............................ . 
Mnrtínoz Ari¡;tides .......................... . 
1\furtínez Dolores ............................ . 
Mñrquez de Onlderón Conoepcióu ....... . 
l\1o:-qne•·n Bolívar ............................ . 
Montero de A. l u>.--.'l ......................... . 
1\lat"tin de P1·ias Flota ....... . .............. . 
1\luutilla •r. Dolores ........................ .. 
J\IuuLillt4 •r. Niuulu~:m ....................... .. 
:?.Iud iedo A 11n ................................. . 

Mntlicdo 7.oiln ................................ . 
1\luñoz Dolores .. .............................. . 
M•Htínez A111ulin ......... . ................... . 
Nnriüo Jnuun ............. .... ... ... ......... . 
Na riño Virginia ............... ............. .. 
Nuriüo Tere"u .................. ............ .. 
Nci. a de V. Mn1 Íl\ .......................... . 

Nicholls de llo.11lowes Carolina .......... .. 
Obnnuo Soledad ... .... ...... .. .............. . 
Otero Dolores ........... . ................... .. 
Ottílorn Primitiva ............................ . 
O• tir. Rojns Dolores ........... ......... , ..... . 
Ortega Vulentioa ................ ........... .. 
Osorio d~ P. Petrouila ............. , ........ . 
Pm·ís Virginia ........... . .................... . 
Pubóu Eulilia ................................ . 
Pnbón Juana ........... . ............ .......... . 
P nbón Dolore~ ........................ ........ . 
P érez de C. Luisa ............ . ............. . 
Posada de E. Rosa ......................... .. 

4: 8!J7 GO 
16 ... 
12 80 
30 ... 
12 .. 
20 .. . 
15 .. . 
15 ... 
16 .. . 
15 .. . 
40 ... 
15 ... 
30 . .. 
30 ... 
20 ... 
20 ... 
so ... 
12 ... 
20 .. . 
20 .. . 
2;3 .. . 

100 .. . 
16 .. . 
16 .. . 
ló ... 
20 ... 
20 ... 

100 .. . 
20 so 
:10 ... 
10 .. . 
10 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
30 .. . 
1!5 .. . 
15 .. . 
15 .. . 
30 .. . 

100 .. . 
30 .. . 

100 ... 
20 ... . 
25 .. . 
80 .. . 
25 ... 
12 80 
40 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
30 .. . 

3 513 3.3 
lG ... 
12 so 
25 .. . 
12 .. . 
20 .. . 
15 .. . 
15 .. . 
15 .. . 
15 ... 
2t; .. . 
15 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
20 .. . 
16 65 
25 ... 
12 ... 
20 ... 
16 65 
25 ... 
43 30 
15 30 
15 30 
J5 .. . 
2U .. . 
16 65 
43 30 
~o ~o 
25 .. . 
10 .. . 
10 .. . 
16 65 
16 65 
25 ... 
15 ... 
15 .. . 
15 .. . 
20 ... 
25 . .. 
25 ... 
25 ... 
20 ... 
25 . .. 
25 ... 
25 ... 
12 80 
25 ... 
16 65 
16 GG 
16 65 
20 ... 
20 ... 

13o4 i5 

5 ... 

15 . .. 
10 ... 
10 . .. 

3 35 
5 . .. 

3 3G 

56 70 
... 70 
... 70 

385 
56 70 

5 . .. 

3 35 
3 35 
5 ... 

10 .. . 
75 .. . 

5 .. . 
75 .. . 

55 ... 

15 ... 
3 35 
3 35 
3 35 

lO ... 

Pasan .................. .......... $ 6 356 . .. 1 4 530 15 1 825 85 
~=-====~~~~====;-~==~~==~======= 
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DOCUMENTOS. S3 

~-
PENStÓN 

PENSIÓN SF.OÚN 1 
NOMBRES. 

IIENSU.o\L. 
L.\ J,r,y DE DEDUCCIÓN. 

l'RESIJ!'UESTO. 

Vienen ............. ...... ........ $ 6 356 ... 4530 15 1 825 85 
lPosndn f'lemontina ........................... 25 ... 18 30 6 7@ 
lPosndu Nicolnsa ................ ............ ... 25 .. . 18 30 6 70 
lPiaza de V. María Josefa .. ................. 60 ... 25 ... 35 ... 
lParada de B. ''irgioia .... .................. 40 ... 25 ... 15 ... 
lPuynnn de O. Celmirn ...... , ................ 60 ... 25 ... 35 ... 
lPeña Rosa .................. . ........ .. ..... . .. : 20 ... 20 ... 
lPeña J ulia ............. ........................ 20 . .. 16 65 8 35 
lPeña Virginia ... .............................. 20 ... 16 65 8 35 
lPilJO Pan la ..................................... 16 ... 16 ... 
lPombo Dolores ......................... .... ... 21 , .. 18 30 6 70 
lPombo Sofía ...... .. ... . , ....... . .... .......... 25 ... 18 30 6 7o 
JPét·c~ de Quintero Paula .... ................ 20 ... 20 ... 
lPortocarrcro do II. Eugenia .............. . 60 ... 25 ... 35 ... 
CQue,·edo Carolina ............................ 20 ... 16 65 a ::!5 
(Quevedo l\Iaría Josefa ................. ...... 25 ... 18 30 G 70 
<Quevedo Victoria ..................... .. ...... 25 ... 18 30 6 70 
CQuevedo Dolores ............................. . 25 ... 18 30 6 70 
CQuevcdo Iguaoio ............................. 25 ... 18 so 6 70 
CQniutero Mie;aelt\ ..... ........ ................. 20 ... 20 ... 
n\ivero Dolorel:l ........ .... . .................... 12 ... 12 ... 
Jl{ivero 1\[nnneln .............................. . 20 ... 16 65 8 35 
lRodrígncz Concepción .................... .. 20 ... 16 65 3 35 
lRudd:;uez Clemencia ........................ 20 ... 16 6u 3 35 
Jl{ojns de F . Juana ........... .. ............... 20 ... 16 65 3 35 
1Rivero Blauco Lorenzo. ...................... 6 ... 6 ... 
:Olestropo l\Inría del Carmen ................ 10 ... 10 .. . 
.IRostrepo Amalia .............................. 10 ... 10 ... 
lRestrepo r nés .. ' .............................. 10 ... 10 ... 
llestrepo Edunl'(io ... ....... .. ... ...... .. ..... 10 ... 10 . .. 
~eiltrepo José María ......................... 10 ... 10 ... 
llcstrepo Fot·uuudu ........................... 10 ... 10 ... 
nestrepo 1\Inn u el Francisco ....... ..... ..... 10 ... 10 . .. 
'Restrcpo José l 1'él ix .......................... 10 ... 10 ... 
llamíroz Zoila ....... ... ....................... 15 ... 15 . .. 
'Rojas de Leaño Felipa ............ .......... . 12 80 12 80 
lhtUirez: de R. Petron~-.0 ..................... 25 ... 25 ... 
.l.{uiz d., Botero Lorenza .... .......... ....... 12 ... 12 ... 
&stigue Emilio. .............................. 15 ... 15 ... 
:Rosoru de 1\l. Severa ...................... .. . 15 ... 15 . .. 
:Rivera .Antonia ................................ 8 60 8 60 
l!ivera Natividad . . ........................... 8 co 8 60 
:Rivera liaría ........................... . ...... 8 55 8 55 
:RiTera Obdulia .................... . ........... 8 ó5 8 55 
l~ivera Carmen ................................ 8 55 8 55 
lli vera Beatriz ................................. 8 55 8 55 
Bodríguez de T ottneros 1\Iar.ía Iudalecia. 30 ... 25 ... 5 . .. 
Eestrepo Tomasn ..... ... ............... , ...... 20 ... 16 65 3 35 
Restrepo Teodosia ............................ 20 ... 16 65 3 35 
'Restrepo Celia ................. . ............ : .. 20 ... 16 n5 3 35 
llestrepo Rosa ........................... . ..... 20 ... 16 65 8 35 
Sautumaria Roberto .......................... 12 50 12 50 
Santa ruaría Juana ...... .. ..... ... ............ 12 50 12 50 

Pasan ............... . ....... . .... S 7 3íl 20 !, 329 90 2 04:1 30 
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3J DOCUMENTOS. 

NOMDRES . 

Vienen ........................... $ 
Serrano de P. Angela ....................... . 
Salavanieta Sautos .. ........................ . 
Santos Filomena ............................. . 
Soto L i \·ia ..................................... . 
Soto Graciliana ........... . ............. . . ... . 
Scabrigtb Manuela .............. ..... ...... .. 
Seabrigth Micaela ........................... . 
Smith .i\ua .................................... . 
Soto de 0 . 1\fnrfa Josefa ......... .. ........ .. 
Suárez de C. Oleofe .......................... . 
Soju ~Ianuela ................................ .. 
Santander de l!~. Clementina ............. .. 
Tordjos Hita ................................. .. 
Torrijas Mercedes ........................... . 
•ron es de M. Paula ......................... .. 
'l'orres de A. Eusebia ...................... .. 
'l'ortes Juliana ...................... .. ....... . 
Tat.is Tomasa ... .. ............................ . 
Tat.is A ngela .................................. . 
'l'atis Gabrieln ...... .. ... ..... ... ............. . 
Tamaris de i\1. Vicenta .................. . .. . 
'l'atis Amelía .................................. . 
'l1atis Gabriela ................................ . 
Tatis Gregaria ............................... .. 
Uscótegui Juana ............................. . 
Uscnlegui Elisa ............................. .. 
Uscátegui Zoila .............................. . 
Ucrós Joaquiua .................. ............. . 
Ucr6s Dolores ............................... .. 
UcróA Prima ........ . .................... .. ... . 
Uoróll Oouccpoi6u ........................... .. 
Vezga Natalia ................................ . 
Valaés Juana ................................ .. 
Valencia Adela ida ........................... . 
Valen zuela Adelaida ....................... . 
Vnlenzueln i\Inría Ignacia ................ .. 
Vnlenzuela Emilia .......................... . 
Valo.ncia de Cardona Gabina .............. . 
Vega Raínel María .......................... . 
Vega Dolores llelena ...................... .. 
Vega Couce}lción ........................ ..... . 
Vega Candelaria ............................. . 
VE>ga .Antonio del 0 ........................ .. 
Vega José Salvador .......................... . 
Vega José del &n·men ............. ......... . 
Valest J en aro ................................ . 
V alest l i aría de In Paz .................... .. 
Valen zuela de Garc!a Inés ............ . .... . 
Vigit Silguero 1\Innuela ................... . 
Zaldúa Francisca ............................. . 
Znldúa Manuela ............................. . 
Zald(ta Guillermn ........................... . 

PENSTÓ!\ 

ME!\ SU AL. 

7 3TL 20 
25 ... 

. 

20 .. . 
30 .. . 
20 ... 
20 ... 
12 50 
12 50 
40 .. . 
30 .. . 
20 .. . 
40 .. . 

200 .. . 
25 .. . 
25 .. . 
40 .. . 
40 .. . 
40 ... 
20 .. . 
20 .. . 
20 ... 
10 .. . 
16 .. . 
16 ... 
16 ... 
15 .. . 
15 .. . 
15 .. . 
21 30 
21 30 
21 30 
lG ... 
40 ... 
so .. . 
20 .. . 
20 ... 
20 .. . 
20 .. . 
30 .. . 
8 .. . 
8 ... 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 

20 .. . 
20 .. . 
50 .. . 
50 ... 

5 55 
5 55 
5 55 

PENSlÓN SEÓÚN 

LA l.lJ:Y DE 

PRI:SU.l'UESTO. 

5 329 90 
18 30 
20 
25 ... 
16 65 
l!i 65 
12 50 
12 50 
25 ... 
25 .. 
16 65 
25 ... 
25 ... 
18 30 
18 30 
25 ... 
23 30 
2:3 30 
16 65 
16 65 
16 (;5 
10 ... 
15 30 
15 30 
15 30 
15 ... 
15 .. . 
15 .. . 
1i 10 
17 10 
17 10 
10 3U 
25 ... 
25 ... 
20 ... 
16 ():'j 

16 65 
16 65 
25 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 

16 65 
16 65 
26 65 
25 ... 
5 55 
5 55 
5 55 

DEDUCOIÓN. 

2 041 30 
6 70 

5 ... 
3 3.5 
S 35 

15 .. . 
5 .. . 
3 35 

15 ... 
175 ... 

6 70 
6 70 

15 
16 íO 
16 70 
335 
3 35 
3 ~5 

... 70 

. .. 70 

... 70 

2 -!10 
2 ~o 
2 ~o 

... ~o 

15 .. . 
5 .. . 

8 ó5 
3 35 
3 35 
5 .. 

S 35 
3 35 

23 35 
25 .. 

Pasan ................. .. ........ ~$ 8 646 75 6196 35 2 4:SO ±O 
~-=-===~-=-=-=-=~----~-=~~~~~~~~-=~~~~ 
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DOCUMENTOS. 35 

~~==~========================~========~========~=====~ 

1-/0iUDRES. 

Viencn ........... : ............... s 
íZaldún n[aría Josefn .................. ... ... . 
í'laldúa }[aria del Pilar ..................... 
íZnldúa Filomena ........................ ···· · 
Z'lnldún Vicentn ......... ... , .................. 
Ualdúa Carmen ......................... .... . 

Suma mensual. .............. . .. S 

Sumn nnnul.. ................... S 

Pl'l~SI6N 
ME:iSU.\ L. 

8 64.6 75 
5 55 
5 55 
5 55 
5 55 
5 55 

S 674 50 

104 094: .. . 

PE!\SI6X SEGUN 
J,JI. L:&l' DE DEDUOOIÓN. 

6 Hl6 35 

1 

2 450 40 
5 55 
5 55 
5 55 
5 55 
5 55 

-
1 G 224 10 2 •150 40 

74 GSD 20 1 29404 80 

CUJADRO de los pensionados por hijos, esposos y hermanos muertos en campo de batalla en 
(defensa de las Instituciones, existentes en 20 de Diciembre de 1884. Estas pensiones se 
]pagan con S 20 de base y 3."' parte del excedente. 

NOMBRES. 

-----------------------------A . 
.I.A.ma A.1 · d · é b' · ya e Jan rma lJOS ......... . 

.tAn gel ~r: de Jesús ...... . ..... . ...... . 

..Angel ~e Rosa .............. . ....... .. 

.. tAn~el M! Euriqucta .. ............... . 

.tAre ila Helena .......... ............... . 

.I.A.rd.i 1 a. E 1 o (sa ..... .• .. ....... ......... .. 

.I.A.rdila MarLa ................ .......... . 

.cA.lonso Om·m('n .............. . , ...... . 

.A~uill6n Marciana ............... . .. . .. 
AL va Tez Hortensia ......... . ......... .. 
1A cero de G. Cruz ......... : ........... . 
.cA.rdila ~{ercedes ........ . .. ............ . 
.Acuña de G. Clot-i ldo ................ .. 
..Al varez Secnndino .. . ................ . 
.álvarez A. na .María ................... . 
..Al varez José de J esús ............... . 
...A.l varez Francisco ..... .. . . .... . ...... . 
...A.lV'arez Olimpia ...................... . 
..A.l varez Mercedes ........ . ... . .. . ... . . 
...A.rciniegas Juana Inés ...... . ........ . 
.Avellaneda. Rita ...................... .. 

B. 
"Beltrán de Gaitán María de los .A. .. 
'Bocanegra .A.udrea ................... . . 
'Bernal de O. Mercedes é hija ....... . 
::Buendía M: Antonia ................ .. 
:Buendía Maria-Da .... .................. . 
:Botello Feliaa ..... .... ............... .. 

----·-----------~--------
Pasan .... .. ................. $ 
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36 DOCUMRNTOS. 

!>F.NSIÓN Á PENSIÓN 
NOMBRES, QUE TIF.NEN QU11 SE PAGA DEDUCCIÓN. 

DE.U.ECIIO. :3EGÚ~LALDY. 

- - --.. ------ -----1-----1-----11 
Vienen .................... .. 

Barrera. Victoria ....... ............... . 
Baquero V entura ........ . ...... . ..... . 
Becerra Francisca ......... . .......... . 
Barrero María Salomé ... ........... . . 
Baycna Paula. ........................ . . . 
Bernal Eleuteria ..................... .. 
Bernal Miguel ............... . ...... ... . 
Beroal Emperatriz ................... .. 
Bolafios Gcrminiano ................. . 
Barrero de U. María de Jesús ..... .. 

o. 
Cortés de V nrgas Salvadora ........ . 
Copeto Ignacia ........................ . 
Cote de 'rriana Dolores ............. . 
Co.lder6n de Dussáo Dolores ........ . 
Castañeda J oaquina ....... ...... ..... . 
Cásares de E cheverría Do· ores ..... . 
Cabrera Celestina .................... . 
Correa Ildefonso .......... ...... ...... . 
Cifuentes M: de J esús ............. .. 
CastilJo Dolores ........... .. ........ . 
Cabra :Miguel. ........... ...... ........ . 
Cubides Luisa ... .. ...... .. .... ........ . 
Castañeda·Raimundo .. ...... .... ..... . 
Cantor Juliana ....................... .. 
Calapsú Eduvigis .................... .. 
Cifuentes Ascensión .................. . 
Carvajal Marco A .... .... ........... .. 
Ounajal Carlos Alberto .............. . 

D . 
Díaz Martina ..................... ..... . 
Delgaclillo E melina .................. . 
Dussán Gabriela ....................... . 

E . 
Echeverría A.ndrés .......... , .... o ••••• 

Echevcrría Ma.rceliuo ................ . 
Echeverría J osé María .............. .. 
Es pitia Custodia. o ........ o .... o. o. o .. . 
Espitia Concepci6n .... .. ............ . . 
Espitia. Eustasio ...................... .. 
Espitia. Luis ........................... . 

F . 
F erná.ndez W aldina ........... o ..... .. 

Franco M ... de Jesús ................ .. 
Fuentes de G. Manuela .......... .. . .. 

G. 
Gal vis J osefa.o ... ...... .. o. o ..... o., ... . 
Garz6n Gregoria .. .. ......... .......... . 

Pasan ....... 0 ..... . ...... 0 •• $ 

373 10 
20 ... 
6 50 
8 ... 
5 .. . 

27 50 
9 15 
9 15 
9 15 

50 ... 
13 30 

30 ... 
30 ... 
20 ... 
20 .. . 
9 15 

lOO ... 
15 ... 
15 ... 
70 .. . 

5 ... 
5 .. . 
6 50 

16 ... 
10 ... 

6 50 
20 .. . 
25 ooo 
25 ... 

8 ... 
u 15 

30 000 

17 50 
17 50 
17 50 
1 60 
1 60 
1 GO 
1 60 

20 .. . 
15 00 0 

27 50 

15 .. . 
5 . .. 

1147 55 

~~21 35 
20 ... 
G 50 
8 •.• 
5 ... 

22 50 
9 15 
9 }.') 
9 15 

HO ... 
13 30 

23 30 
23 30 
20 ••o 
20 ooo 
9 15 

46 65 
15 ... 
15 .. . 
36 G5 
5 ... 
5 .. . 
6 50 

16 ... 
10 ... 

6 50 
20 ... 
21 65 
21 65 

h .. 
9 15 

23 30 

17 50 
17 50 
17 50 
1 60 
1 60 
1 60 
1 60 

20 "0 

15 ... 
22 50 

u 

i 

51 75 

5 ... 

20 ... 

6 70 
6 70 

53 35 

33 35 

3 35 
3 35 

6 70 

5 ... 

195 25 
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DOCUMENTOS. 37 

- PENSIÓN A PENSIÓN 
N O M D RE S. QUE '!'lEN EN QUE SE P.AGá DEDUCOIÓN. 

DERECJIO. SEGÚN LA LEY 

Vienen ..................... $ 1147 65 952 30 195 25 
Gntiérrez Margarita ........... . ....... . 8 8 . .. . .. 
(García Paulina ...... . ......... ......... 8 ... 8 . .. 
García Edelmira. ......... ... .. ......... 8 ... 8 .. 
Garcfa .Abraba.m ....................... 8 ... 8 ... 
García Cen6n ........................... 8 ... 8 ... 
•G:ucía de Sil V<\ Grogoria ............ 20 ... 20 . .. 
G6mez Josefa Aoto11in y 4 hijos .... 50 ... 30 .. . 20 ... 
G6mez Bárbara. ............... .. ........ 8 ... 8 . .. . 
rQordillo .María Francis~a ............ 8 ... 8 ... 
Granados Mauueln. ........ ... .......... 32 .. . 24 ... 8 ... 
rGutiérrez Zoila é hijos ................ 5 ... 5 ... . 'Gouz.ilcz :Haría .Manuela .. ........... 70 . .. 36 65 33 35 
•Gutién ez Alaría. DoloreR .... ... ...... 7 75 7 75 
•Gntiérrcz Dominga. ..... ............... 7 75 7 75 
06mez Campo E lías . .............. · ... . 12 50 12 50 
Gón1ez E lisa .. .. ................. .. ..... 12 50 12 50 
G6meíl .María. Luisa. ..... . . ............. 12 50 12 50 
Gil Viceucia. ............ . ............. .. 15 ... 15 .. . 

I-I. 
R errera Jua.oa María é hijos ........ 27 50 22 50 !) ... 
Rorná.ndez .MMía. Remedios ......... 5 ... 5 . .. 
Hurtado Mercedes ..................... 6 50 6 50 
Rernández F elisa ...................... 6 ... 6 ... 
Herrera Mercedes ............... ...... 20 ... 20 ... 

L . 
L6pez Domitib ........................ 12 50 12 50 
Lozano Ramooa. ........................ :¿Q ... 20 ... 
L6pcz Belcn ............... .............. 15 ... 15 .. . 

LL. 
LlOJlOS de W. María Joaquioa ...... 50 ... 30 . .. 20 ... 

M . 
~{orales Dolores ................ ..... .. . 8 .. . 8 .. . 
:M.uuévar Celsa .......... . .............. 8 ... 8 ... 
~brtío de T. Dominga. ............... 50 ... 30 .. . 20 ... 
Mn.ldonado Carmen .. ............. .. ... 15 ... 15 ... 
Ma.doro Dolores é hijos .. ... .. .. ...... 20 ... 20 ... 
Mena. Margari&~ .................... .. .. ]5 ... 15 ... 
Meléndez Isabel.. ............. : ........ 40 ... 26 65 13 35 
Martín Cruz ........... ... . .............. 6 50 6 60 
Morales de Q. Mercedes .............. 70 ... 36 65 33 35 
Medioa Dolores .. . ..... . ............. .. 15 ... 15 ... 
Moriones María Nieves ......... . ..... 20 ... 20 ... 
Mayor§a P etronila ..................... 5 ... 5 ... 1• 
M. de amud.io :Manuela .............. 20 ... 20 ... 

N . 
Nieto Concepci6n de H ............... 10 

o. 
... 10 ... 

Ortiz Teodolioda ....................... 3 20 3 20 

Pasan ...................... $ 1916 75 1 568 45 348 30 
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38 DOCUMENTOS. 

PENSIÓN Á PENSIÓN QUE 

NOMBRES. QUE Tn:NEN SE PAGA DEDUCCIÓN. 

DERECTIO. SEGÚN LA LEY 

Vieuen . . ................... $ 1916 75 1568 45 348 30 
Ortiz Eduardo ..... . .................... 3 20 3 20 
Ortiz Teodomiro ....................... 3 20 3 20 
Osorio Concepción ...... ...... ......... 7 ... 7 . .. 
Orjuela. Candelaria .......... .......... 20 ... 20 . .. 
Orjuela Elenterio .... .................. 7 ... 7 ... 
Orjucla. de M. Dolores é hijos ........ 15 ... 15 .. . 
Orj uela Dolores é hijos ............... 8 ... 8 ... 
Osma. Sin forosa. ........................ 20 ... 20 .. . 
Olmos Emilia. y Teodora ............. 5 .... 5 ... 
O bando de E. Carlota ................. 30 ... 23 30 6 70 

P . 
Pradilla .A.mintn. ........... ........ .... . 9 15 9 15 
Peña Cruz ........ .. ... ...... ...... .... . 7 ... 7 ... 
Pércz .Anselma. ..... ................ .. .. 7 ... 7 ... 
Pinz6n Valeriana ...................... 15 ... 15 ... 
Pasuy .María Nala.lla .................. 3 35 3 35 
Pasuy María Zoila ..................... 3 35 3 35 
Pasny José María ...................... 3 35 3 35 
Pastty Margarita ....................... 3 35 3 35 
Pasuy Liberata ......................... 3 80 3 30 
Posse Valentina ............. . .......... 10 ... JO ... 
Posse Francisca ........................ 10 ... 10 . .. 
Prieto Paula .... . ....................... 6 50 6 50 
Parra Magdalena ....................... 8 ... 8 ... 
Plata Trinidad ......................... 7 75 7 75 
Plata. Matilde ...... .. ................... 12 50 12 50 

Q . 
Quuücro Niovcu .. . ..................... 5 ... 6 ... 
Quiñones de Ardila Dolores ......... 5 ... 5 ... 

R . 
Ramírez de Ortiz Don ata .. ..... .. .. . 3 20 3 20 
Rojas Oa11delaria ...................... 27 50 22 50 5 ... 
Rodrfg\lez Norberta. .. ................. 6 50 6 50 
Rollríguez Antonia ..................... 8 ... 8 ... 
Romero Alfredo ........................ 20 ... 20 . .. 
Rodríguez Patrocin!o é hijos ........ 7 ... 7 ... 
Rincón Sacramento .................... 20 ... 20 ... 
Rodr.íguez Natalia . ........ .. .......... 15 ... 15 ... 
Rodríguez Julia ........ .. ...........•.. 15 ... 15 ... 
Rodríguez Ofelia. ....................... 15 ... 15 . .. 
Rodríguez Bárbara. .... . ...... ..... .... 15 ... l 5 . .. 
Rodríguez Rodolfo ..................... 15 ... 15 . .. 
Rueda Eulalia .. . ....... ...... .......... 6 50 6 50 
Riascos Joaquín ............ ......... .. . 20 ... 20 ... 
Rodríguez Fra.ncisc11. .. .... ...... ...... S ... 8 ... 
Reyes de O. Beatriz ................... 50 ... 30 ... 20 ... 
Ra~írez de Molnno Joaquina. ....... 70 ... 36 65 33 35 
Rodríguez de R. Juana ................ 40 ... 26 65 13 35 
-

1 Pasan .............. ......... $ 2 516 45 2089 7fl 426 70 
;..-=- ~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DOCUME~"TOS. 89 

PENSIÓN Á. PENSIÓN 
QUE TIENEN QUE SEPA GA DEDUCCI ÓN. 

DER.ECJIO. SECÓN LA. LEY 
NO M ll ll ES . 

Vienen .... .......... . ...... $ 
Rodríguez de Mosquera Dolores .. .. 

S. 
S ilva Filomena ...................... .. 
Sil va Agustín .................... . ..... . 
Silva María Nieves ... . .. ............. . 
S ilvo. Ra.faül a .. ..... .. ............ .... .. 
Segura de Mazorra Mercedes ....... . 
S ierra F cliciana. ...... . .. . .. . ... .' ...•... 
\:Solano &mona .. .................... .. 
~armiento Mercedes .................. . 
Sierra Pilar . ................... .. ..... . . 
S i()rra Dolores é llijos ............... .. 
Sáuche~ Elvira(Virgiuia y M: de J.) 
"'alas Olimpin .... ........ ... .......... . 
S il va de F. Domitila .... .. .......... .. 
S uárez de Santa maría Dolores .. ... . 
Sarna Bárbara ... . . . .............. . ... . 
Samudio de L. Virginia .......... .... . 

T. 
'rorres .Ascensi6o . . ..... .. ............. . 
Torres Bárbara. ....... . ................ . 
T ohar Colu mna. ....... . ............... . 
Tobar Cristina ........... ........ . ..... . 
:t'obat .Antobio ..... ..... . .... , ........ . 
'tobar Pedro .............. . .......... . . . 
'l'orrcs J ulia.na. ......................... . 
~rorros Anacleta ........ : .............. . 
'l'roucoso J oeofn ....................... . 
'l'orrcs Aqu ilina .... ............... . ... . 
Triaua l!'ermiua ... ..................... . 

·U . 
Urbina de E cbevc>rr{n Dolores é hjs. 
Urdinola P urificaci6n ...... ...... .... . 

V . 
Vargas Uaría Nieves ................ . 
V anegas Agapita é hijoa ............. . 
V anegas Salomé . ................. . .... . 
Vida! Ramona. ... .. ........... . .. ..... . . 
Vid al de Sarria Dolores é hijos .... . 
V ásquez Dá.masa ... . . .... ............. . 
Villa.lba. .t>a.stora ........ ............... . 
V a l encía Juana ...... . . ............... . 
Villaquiráo F clisa .. ... ............... . 
Villaquirán Sinforosa .... ........... . . 
Villarruol María. .. . ......... . ......... . 
Verg:ua Eleu teria . ........ .. ... ....... . 
Vil lota Rosa .Alejandrina ........ . .. . . 

2 516 45 
20 ... 

10 ... 
lO ... 
10 ... 
10 ... 
40 ... 
30 ... 
27 50 
50 . .. 
5 ... 
5 ... 

l9 95 
40 ... 
30 ... 
20 ... 
10 ... 
50 ... 
8 ... 
6 ... 
2 ... 
2 ... 
2 ... 
2 ... 

20 ... 
27 50 
] 6 ... 
15 ... 

8 ... 

40 ... 
20 ... 

8 .. . 
5 .. . 
7 .. . 
6 .. . 

70 .. . 
7 .. . 

15 .. . 
5 .. . 

27 50 
14 .. . 
20 .. . 
8 .. . 
6 25 

. 

. 

2 08!> 75 
20 ... 

lO . .. 
10 ... 
10 . .. 
10 ... 
26 65 
23 30 
22 50 
30 . .. 
5 . .. 
5 .. . 

19 95 
26 65 
23 30 
20 . .. 
10 . .. 
30 . .. 
8 . .. 
6 . .. 
2 ... 
2 . .. 
2 ... 
2 . .. 

20 
22 50 
15 . .. 
15 ... 
8 . .. 

26 65 
20 . .. 
8 .. . 
5 .. . 
7 .. . 
5 .. . 

36 65 
7 .. . 

15 .. . 
5 .. . 

22 50 
14: .. . 
20 .. . 
8 .. . 
6 25 

<126 70 

13 35 
6 70 
5 .. . 

20 .. . 

13 35 
6 70 

20 .. . 

5 ... 

13 35 

33 35 

5 ... 

-----,--.,--- ---1- ----1------1------il 
Pasan ....................... $ 3 260 15 2 700 65 568 50 
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40 DOCOM.Il:NTOS. 

NOMDRES. 

Vienen .. ..... ...... ........ $ 
Yillota Ma.rí:l. Cl:na .. .. ... .......... .. 
Yillota D nrfo .......................... . 
Villota. José del Carmen ...... ... ... . 

z . 
Zúfíiga. Jo bita. .......................... . 

PF.NSLÓN Á. 
QUE 1'1ENEN 

DEllECliO. 

3 269 15 
6 25 
6 25 
6 25 

7 ... 

DEDUCCIÓN. 
1 

PtNSIÓN QUE 
SE PAGA 

lsEGÚN L.1. LEY·:------n 

2 700 ~5 
6 25 
G 25 
6 25 

7 ... 

568 50 

- - -----;----·------
Suma mensual. ........... $ 3 29-! 90 \ 2 726 4.0 5GS 50 

- - ----------- ---1----------·--------
\ 32 716 80 6 822 ... !)urna. anual.. ............. $ 39 538 80 

CUADRO de los pensionados comunes existentes en 20 de Díoiembre de 1884.-Estas pensio­
nes se pagan con S 48 000 anuales. 

NOMllRES. 
Ó Pm<St6!{ SF.CÚN 

t't.N.J X Dr. T.A. L CY DE DEDUCCI ÓN. 
QU ¡¡ IJlSl•'llU'r AX l'Rl'tSUl'UESTO. 

n-----------------:------l------l------11 
Azuero Frnnci:>oa ........................... $ 
Ardila Oouccpcióu .......................... . 
Al'dila Juun Jo~cJ ............................ .. 
A•·uedo 1'1ed1·o ................................ . 
Aldnun Dlns ............. ... ...... .. : . ......... . 
Abondano ÜtlliÍIUÍTO ........................ .. 

Alvnrez do R. Angoln .............. .. . .. .. .. 
.Avila Jaci nto B .............................. . 
Azula Sul'tlf'ltl ........ . ....................... . 
Aya la Mal'in Uoas .......................... .. 
Allgulo de Y. Andrea .. .... .. ........ . .. . .. .. 
.Atnay Luis B . ............... .. .. . ........... . 
Amay 1\l unnel José ......... ...... .. ... .... . .. 
Amny J osé Unrín ................. .. ..... .. .. . 
Agudelo de B . .Mnrín Josefa ............. . 
Arias de A. ~Iaríu ......... .. ................ . 
Acero Olcmentiun ... ... .......... . ....... ... . 
. Acero Irene ................ , ............... . .. . 
Acero Josefina ............................... .. 
Aguit·re 1\l arín .. . ....................... ... ... . 
Amudor Estebnu ............................. . 
A tnador Sara y ................................ . 
Amador Simón ....................... ....... .. 
Amador Eran cisco de l., ......... .. ......... . 
Amador A.drin.no 0 ..... ......... . ......... . .. 
Barrían tos Cecilia .. ..... .. ................. .. 
Benavides Josefa ... . ......... ............... . 
Buitrago Ma1·inuo.... .. .................. .. 
Becenn Juan Nepomucouo ............... .. 
Bustamante Jesús N .......... . ............ .. 

Pasaa ............................ $ 

20 ... 
19 80 
19 80 
93 30 
27 50 
15 .. . 
15 .. . 
20 ... 

l:S ... 
S ... 

13 so 
7 ... 
7 ... 
7 ... 

20 .. . 
10 .. . 
10 .. . 
10 .. . 
10 .. . 
20 .. . 
16 66 
16 66 
Hi 6H 
16 66 
16 66 

8 .. . 
8 .. . 

20 .. . 
20 ... 
20 ... 1 

520 ... 1 

12 ... 8 .. . 
12 ... 7 80 
12 ... 7 80 
25 ... 68 30 
15 ... 12 50 
10 ... 5 .. . 
l U ... 5 .. . 
12 ... 8 ... 

8 .. . 
8 ... 

10 ... 3 30 
7 ... 
7 . .. 
7 .. 

12 ... 8 ... 
10 ... 
10 . .. 
10 . .. 
10 . .. 
12 .. 8 ... 
10 .. 6 66 
10 ... 6 66 
10 ... 6 66 
10 ... 6 66 
10 .. . 6 66 

8 . .. 
8 ... 
1~ ... 8 ... 
12 .. . 8 .. . 
12 ... 8 ... 

---------1---------·11 
321 ... 199 ... 
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DOOIDfF.:!il'TOS. 41 

lr-==-~==============~===r====~~======T====~~ 

l'iOl!BltT:S. 

, rr.~~ró~ sr:cú~ 
PT:NSJOS 1m J,A Ll:\' DF. DEDUCCIÓN. 

QUIO: DlSFUUT.\N rnt:JSI rur:sTO. 

Vienen .. ............ .......... ·· -S 
Eobúrqucz Molitón .......................... . 
lhona de C. Hosalín .... ......... ............ . 
Hnn::uncra Francisca ....................... . 
l1errnúdez Erupcmtriz ........ l' ........... . 

. :Caraca! do :\Inrw del Canuon ............. . 
Durtuero do O. Lastenia .................... . 
Barros t.Iuriano .............................. . 
l3uraya Julia .................................. . 
Dnraya Canncn ........................ . ..... . 
l3urayu Alejandro ........................... .. 
nnraya Luit; ................................... . 
B lanco Uosario ............................... . 
lJiunco :\[nnneln ............................ .. 
l3(Jhót·q ucz F lor de 1\laría ................ .. 
Becerra José de Jesús .... ............ ...... . 
Uus:movn }! aria tlel Carmen ........ .. .... . 
Unlle 1\laría Antoltia ........................ . 
Unlderón Ignacio E ..................... . .. .. 
Oúrt.lonas }[ru:ía .............................. . 

250 . " 321 . " 1U9 . " 
15 ... 10 ". ü . .. 
55 ... 25 . .. 30 . .. 
8 ... 8 ... 
8 ... S " . 
G 50 6 50 

70 ... 25 ... 45 ... 
20 ... 12 ... 8 . .. 
20 ... 13 . " S . " 
20 ... 12 ... 8 . " 
20 ... 12 ... 8 ... 
20 ... 1:3 ... 8 .. . 
12 ... 10 ... 2 .. . 
12 ... 10 ... 2 . " 
4.1i Gü 25 ". 21 65 
15 ... 10 ". 5 . .. 
8 30 S 30 

15 
. 

10 ?~ ". . " _ .:¡ ... 
8 30 8 30 
8 ". 8 ... 

Uorredo1· :Uaría. Patrocinio ............. .. . . . 
Unstilla Rosa ................. .... ............. . 
Uobo Do m iti la .. ........ ..................... .. 
Ct)l'lé" i\[aría. do .Tesús ................ . .... .. 
('astillo de C. ~Ioroedes ................... .. 
{]erón El\-irn ................................. . 
<.:orón J unua ................................ . . . 
Corón Rosulín. ........ ......................... 11 

Oh a \'CS "V cnanoio ...... ... ............ . ...... . 
l'uiocdo León ................. ..... .......... . 
Uustillo J Psús ..... . ........... .... ........... . 
Cn;;ti llu 1 gnM in . .. .. . .. .............. . 
Camnrgo Alejo .. ............................. . 
Ouruzo Sofía .................. .. .............. .. 
Carvajal i\fnrÍtl Josefa ...................... . 
Castro A. Juana y Angeln ............... .. 
Caluerón Filomena ......... ................ .. 
Cbacón do .\.. Enc..''lrllflción ............... .. 
Caballero José Delfín ...................... .. 
Carvajal do r. Dolores ................. ... .. 
Cabal do]¡[, .Mercedes ..................... .. 
Cave ro de Nieto T~resn ................... .. 
Oouchn de G. Emelinn ..................... . 
Cabnllcro Nicomedcs ...................... . 
Correa 'l~cresa .. ........... ...... ............ . 
Conde do '1'. Prudencia ................... .. 
Ccunncho NatiYidnd ......... .. .............. . 
Oamaoh" Endosin .......................... .. 
Cújnr Telésfo1·o ............. ... ............. .. 
CarYnjal de •r. Dolores (vénse Trujillo). 
Dingo Francisco de P ....................... . 
Durán de S. S inforosa ...................... . 

(Í ". 
;o ... 

G 05 G OJ 

1 
lG ... 10 . " () " . 
4 40 4 4.0 

40 ". 20 ... 20 . " 
40 ". 2U ". 20 ". 
20 " . 12 . " 8 ". 

20 ". 
. H ". S ". 

20 ". 12 ... 8 ". 

20 ... 12 . " 8 ". 
20 ". 1·~ ". S ". 1... 

1:'í ... l O . " 5 ". 
11) ". 10 ". 5 ". 
50 ". 25 ". 25 ". 

11 ". 10 ... 1 ". 

5 ... 5 . " 
18 75 10 ... 3 75 
20 ... 12 ". 8 " . 
20 ". 12 ". 8 ... 

100 . " 2.5 ... 75 " . 
100 ". 25 ". 76 ". 
100 ". 25 " . 75 ". 
50 . " 25 ". 25 " . 
1:3 ". 10 ". 5 . .. 
25 . " 1ü ". 10 " . 
5 70 5 70 

25 ". 15 . " 10 ... 
25 lo • 10 ... . " ... 
]5 ". 10 ... 5 ". 

200 ". 25 ... ]7!5 . " 
25 ". 1~ . " lO " . 

Díaz Soledad ................................ .. ]() . " 10 :.; · 

Pasan ............................ S 1974 65 9~8 2fi 1 976 2t) 

6 
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DOCU:\fENTOS. 

~·~======================~========~========~======~ 

6 II PP.l\S!Ó~ SEGÚN 
~O~IBnES. I'P:NSl l\ DF. T.,\ LEY DP. DEDUCCIÓN 

QUf: DJST<'ltU'f.~'i l'RESUPVESTO. 

Vienen ........................... $ 
Derajo .Junnn ................................ .. 
Delgado do E. Ger trudi!'. ............ . .. .. .. 
Dodino de E. :'llnntlela ..................... . 
Dínz Domingo ................................ . 
Díuz l\lnrLi n .................................. . 
Da Yid 1\lm·~nl'ita ............................. . 
Dínz de r. María ........................... .. 
Dulcey JeRús ...... ............. ... ........... . 
Dnlcoy Mercedes ............................ . 
D 1tlcey Letioia ............................... . 
Dulce y Hosn Ana ........................... .. 
Delgado Pedro r., ........................... . 
Delgado Daniel.. ........................... .. 
Delgado }[a ría ............ ....... . ........... . 
Delgado Dolores ............................ .. 
Delgado 1\Jnnueln .............. . ........... .. . 
De Francisco Dolores ...................... . 
Escobar do J. 1\lnría do Jesú· ..... ..... ... . 
Espnüa Manuela ............................ . 
España Dolores .............................. .. 
España Cecilia .................. . ........... . 
Eruzo E tanislno ........ ................. .... . 
Escobar Foliaio.......... ... .. .. .......... .. 
E~pinosn de P. Angela. .... . .......... .. 
E:scobar Evatisto ............. . ........ ... ... . 
E!!pejo Elisoo ............... , ......... , ....... . 
Foutnl &mona .............................. . 
Forero de C. Bernardina., .... ............ .. 
Figuemn Clodomira ......................... . 
Forero Elodio....... . .. .. .. .. .. .. .. ........ .. 
O,í.-ncz Ramón y Otindid .. Gnrzón ........ . 
Giraldo Bonifacio ..... .................... .. 
Gaviria Juliana ............................. .. 
Garzón Eucarnnci6n ........................ . 
Oonzñlez Brígida. ............................ . 
Gó1nez 1\!argarita .................... , .. ..... . 
Gómez Isabel. ................ ..... ...... .. 
Gómez .Antonia ................ . ... , ........ .. 
Gutiérrez 1!1melina ........................ .. 
Galio do Ernestinn .......................... . 
G11tiérrez de L. J:t,lorontina .... ...... : .. .. .. 
García Franco Nicoltis ...................... . 
God 1\Iorcedes ........................ .. ...... . 
Gómez Panln ......... .. .. ................ ... .. 
G . v· . . ·-¡ omez 1rgln1a ............ ................. .. 
Gómez Encarnación ........................ .. 
Gómez Ana Francisca ............ , ........ .. 
Gómez liaría Teresa ........... . ........... .. 
Gnrcía Dolores ................................ . 
Gue,•ara Salomé ............................. . 
Garzón José Antonio .... .... ...... - ....... . 
García Jol\é María ........................... . 

1974.: 65 
10 ... 
5 80 
6 0¡) 

lt3 ... 
15 ... 
3 20 
1 55 
5 ... 
5 ... 
5 ... 
5 ... 

20 ... 
20 ... 
~o .. . 
20 .. . 
20 .. . 
50 .. . 
1 65 
7 25 
7 25 
7 !25 

20 ... 
1 35 
3 30 

65 .. . 
15 .. . 
13 75 

8 30 
2 50 

20 ... 
lG .. . 
15 .. . 

7 4:0 
' .. 
S ... 

10 . .. 
lQ . .. 
20 .. . 
50 .. . 
25 .. . 
70 .. . 
40 .. . 
20 .. . 

8 .. . 
640 
640 
6 40 
6 40 
4 ... 
3 10 

25 ... 
30 ... 

_____, 

908 25 
10 ... 

!5 so 
6 05 

111 ... 
10 ... 

3 20 
1 55 
h ... 
5 ... 
5 .. . 
5 .. . 

12 .. . 
12 .. . 
12 .. . 
12 ... 
12 ... 
25 ... 
1 65 
7 25 
7 25 
7 25 

lZ ... 
1 3fi 

• 3 so 
25 .. . 
15 .. . 
10 ... 

8 80 
2 50 

12 .. . 
10 .. . 
10 ... 

7 40 
, . .. 
~ ... 

10 ... 
10 ... 
12 ... 
25 .. . 
15 .. . 
25 .. . 
20 .. . 
12 ... 

8 ... 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
4 ... 
3 lfj) 

15 .. . 
18 .. . 

976 40 

5 ... 
(Í ... 

8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 
8 ... 
8 .. . 

25 .. . 

8 ... 

40 ... 

3 75 

8 ... 
G ... 
5 ... 

8 .. . 
25 .. . 
10 .. . 
45 .. . 
20 .. . 

8 ... 

10 ... 
12 ... 

lr-------------------------------t----------1-------·-------------
Pa.~an ........................... $ 2 764 95 11505 80 1 259 15 
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,, 

DOCUAfENTOS. 

NOMBRES. 
Ó I'ENSÓN SEGÚN 

P~SI N DE r .. \. r,F:V VI' DEDUCOfÓ~. 
QUE Dll:J~'ll U'rAN PRESUPUESTO. 

Vienen ........................... $ 
Gltttiérrez ])nvid ............................. . 
Gtuzmñn Yíctor .............................. .. 
Gcouztilez Joi-Ó Miguel. ........ . ............ . 
Guitnez José 1\bría ....... , .................. . 
Gtntiórrez Saturnino ....................... .. 
Gmrcíu l!'élix .......................... . ...... .. 
Gt.mz•ílez S. Hnfacl. ........................ .. 
Gtarcín J na u N epomuceuo ................. . 
Gmitán Guillermo ........................... . 
Gu10r1t~ Gustavia .............................. . 
Gmray 'l'omr~· ................................. . 
Ctlltti~rrez Jua11 José ........................ . 
G~)mez de Gómez Salomé ................ .. 
Gt'lrcín .Buenaventura ....................... . 
Titet·edia de C. Clotilde ..................... . 
Iliiguora Jnciuto ............................. . 
IllOnllíndcz Cnrlotn .......................... . 
ll'.trtudo Mnria Luisa ...................... .. 
I-HgDot·a de V. 1\lntildo .................... .. 
H\nestrosa P1:1uln .......................... .. 
lill.)rrern do 1). Nicolasa ................... .. 
n,))'OS de R. Dolores ....................... .. 
TI~nno do A. Juliana .................. .... .. 
Irurita Rnf!\el.. .............................. . 
Iot·i Haimnudo .............................. . 
lntgol'l'i An11 11l11.ríl\ 6 hijos ~ .............. .. 
Jordrin J uann Ft·ancisca .................... . 
Ji meno Pedro P ............... . ............ .. 
Lf\nduet11 Lo pe .............................. .. 
Lourido Mut ín Fruuui~;ua .................. .. 
Laitou Autouia ............................ . .. . 
Lindo Mnría J osefa ........................ .. 
Latone Jerónimo .......................... . 
Lago llfai'Ía c.lul Roscu·io ................... .. 
López llercilia ............................... . 
Lotero Ramón l Tnría ...................... .. 
Lugo de O. Baldomera ..................... . 
Ló!JCZ J onc¡uíu .............................. .. 
León do Stinchez:M:anuela ............. . .. .. 
JJ. de CanJacho Saturia .. .. ................ .. 
IJóve.z Sisto ...... . .......... .... . . ..... ..... ... . 
L~vol de Godn Lnil! (en sen•icio) ....... .. 
l\I'leltllera Cclmira .................. ......... . 
1\I11gulló" J osó N ............ .......... , ...... . 
1\l?ya Ildefonso ............. ................. . 
1\111·cia J o!ié R ................................ . 
1\11eévar Primo ............................. . 
1\l~ndez Francisco ... ....................... .. 
Mu·illo T. Patrocinio ....................... . 
M>ntes Juana lí'rancisca ........... ......... . 
J\.Iúlina Ignacin .............. . ............ . .. . 

2 764 95 
20 
25 
20 
20 
15 
15 
15 
20 
zo 
50 
15 
20 
30 
25 
6 10 

15 ... 
10 ... 
4 ... 

16 65 
13 75 
12 
20 
20 
lJ 10 
20 .. . 

lOO .. . 
18 65 
15 
70 . .. 
10 
8 
S 30 

20 • 

5 
8 

20 
25 
25 
25 
25 
50 

lOO 
'70 
40 
20 
15 
15 
15 
15 
16 
12 

1505 85 
12 ... 

15 ·'· 
12 ... 
12 ... 
10 .. . 
10 .. . 
10 ... 
12 ... 
12 
25 
10 
12 
18 
Hi 
6 10 

10 
10 ... 

4 ... 
lO 
10 
lO 
12 
12 
10 
12 ... . 
25 
12 
10 
25 
10 
S ... 
3 80 

12 
5 
8 ... 

12 
15 
15 
15 
15 
2ó 

25 .• 
20 
12 .. 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

1 259 v; 
8 

10 
8 
8 
5 
5 
6 
8 
8 

25 
5 
8 

12 
10 

5 

6 65 
3 75 
2 ... 
S .. . 
8 .. . 
1 10 
8 .. . 

75 .. . 
6 65 
5 

45 
6 

8 

8 
10 
10 
10 
10 
2J 

100 
45 
20 

8 
5 
5 
5 
5 
6 
2 

11------------------·:------1---- ------11 
~·=-~=P=a=s=an=.= .. = .. = .. = .. = ... = .. = .. = .. = .. =·= .. = .. = .. = .. =$'~=3=97=6~40~~=2=1=::0~1=0~~=1=8=46~.,~=0~ 
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lJUOlJ:\IE N'l'OS. 

N O ~1 B n E t:! . 
6 PENSlÓN SEGÚN 1 

l' I:SSI N DE LA J.EY DE DEDUCCIÓN. 
QUE DfSFR U'l'AN l'll f:SIJPUESTO. 

, .. d , •~ncn ............... .. .... .. .... .;;¡ 
:i\Iedina Domil1la. .. . ...... . . . ............. .. .. 
::\IarHnez :\l nl'ía del Rosnl'io .... .. .. ...... . 
:dtoutoyn de O . • \use1ma ..... .. . ........ .. .. 
:\loluno ~lm·ln l•:u;;rae;in ........ .. ........ . .. 
11folano Uarmeu ... .. .... .... . .... . .. ... .. ... . 
:i\1 uüoz Torosa ... . ........... ....... .... . ... . . . 
llndrid Snlomé ...... .. .. . .. . ..... ... .... . .. . 
~lemloza Gregoriu ... ............... .. ...... . 
llcjíu de l\[. Carmen .. .... ... .. . .... ..... .. 
:\Inntilln Amalio ........ . ... .. .... ........... . 
:\larlíooz J uuna ::"\ epomucena .. ..... ... .. .. 
~lnmiq u e llcltlÍSn ..................... .. ... .. 
?.Ianric¡ue Patrocinio ................ .... .. .. 
?.Inrmolcjo Petroun ....... .. ...... ........ .. . 
l\1 urmolejo l\laxiwiliana ... . .... .. .. .. .... .. 
~1 ora Ana Jos.,fn .................. .. . .. . .. ... . 
:J\l arllnez l\larinnu ...... .... .. .. .... .. .. .... . 
1\lurillo de P. _\uunoiución .. ....... .. . .. . .. 
:l\ltir!Jtlez Aparicio .. . ... .......... .. . .. ...... . 
]11tlrqnc7. }'ratwi:.co .. . ......... .. .......... .. . 
)lárquez ]~osnlía ........... .. .. ............. .. 
iHnñoz Sofía ........ . ............. .. ... . .... .. . 
lluñoz ?.lat·ía Luisa ........... .. ....... .... .. 
~luñoz 11lcrceJoto .. .... .... .. .... ...... ... .. .. . 
l\Iuñoz de B. Martina .. ...... .. ............ .. 
1\Ialdonado Domingo Antonio ..... ... .... . 
1\foreno Ilila ..... . . .. .. . .. . .. ..... ... . ........ . 
:.\[ur i!lo 1~osalía ... .... .. . .. ... .. .' .... ...... . . . 
M u lis P. \ ioc1Jtn .... .. ..... .. ..... .. .... .. .. . 
-'lcll'Uoza A. Jonquín .. ... . .......... .. .. .. .. 
1\I ut.is J osó :l\l tnía ........... .... ........... .. 
l\[utis Juan Fruncisco ...... .. ........... .. .. 
)lutis Adela .. .. ......... .... ...... .. . ... .. .. .. 
:Mutis Josefa ......... .. ............ ...... .. .. . 
1\Loj ía Oele!itina ... .. .... ..... ..... . . .. . ..... . 
1\[orcno ]'élix Murín .. . ... . .. ...... .. ..... . 
1\.lurHlo )lnnuel .. . ..... . .. . .. . . . .... . . .. . . .. . 
N nvarreto Olorindu .... . . ... ...... . . ... ... .. . 
Nnvarrete Dolores .. . .... .. ... ............. . 
Navas C'eferino ... .. . ... .. ................. .. 
ÜYi.cdo Tow:\:; .. ..... ...... . ..... . ..... . .... .. 
Olnrte Belén .. . . ..... . .. . ..... . ..... . .. . . .. .. . 
Olnrte Mariana ...... . ... .. ....... ....... .. .. 
Ortiz 1\letnuol J .... ... . .... .. ... ............. . 
Osor io de 1'. Petrou iln .. . . .. . .. . ........ . .. . 
Q, iedo Fulgencia ..... .. .. .... ... .. . .. ..... .. 
Ortiz Hafnel.. ..... . . . ..... ... ... ... ... .. ... . . .. 
O luya Dolores . .. ..... . ......... .. ........... .. 
Perlnza de Loi ero Mercedes . . .... .. . .. . .. . 
Ponce Fernando (en ser vicio) ........... .. 
Puerta J uann. .. .. .. . .. . . .. .. . ........ . ....... . . 
Paz do S . Con1elin .... .. ........ . ..... .. .. . .. 

Pasan ... .. ...... ...... . ........... s,l 

3 976 4.0 
2o 
lO 

8 
G 
5 
G 10 
S 
·-l 

15 
15 

7 
20 
20 
8 ... 
5 ... 

15 . .. 
18 30 
20 ... 
23 32}. 
2~ :-i2! 
23 3i( 
l ¡j 
15 
15 
46 65 
46 65 
16 ... 
30 
25 
40 

5 
5 
G 
5 

20 
15 
30 
10 
10 
40 
26 65 
20 . .. 

6 20 
20 ... 
12 80 

5 
::!0 .. . 

6 .. . 
6 65 

70 ... 
5 60 
4: 40 

4 858 4.0 

2130 10 
15 
10 
8 
5 
5 
6 10 
8 ... 
4: 

10 
10 

7 
12 
12 
8 
5 

10 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
10 
25 
35 
10 
18 
15 
:lO 

5 
5 
5 
5 

12 
10 
18 
10 
10 
20 
15 
12 

6 20 
12 . . . 
10 .. . 
5 .. . 

12 . . . 
6 ... • 
6 65 

5 60 
4: 40 

2 663 05 

1 84.6 :m 
10 .. . 

5 
5 

8 
8 ... 

5 .. . 
G 30 
8 

11 32!. 
11 3Ú 
11 35-
5 
5 
5 

21 65 
21 65 
6 .. . 

12 .. . 
10 
20 ... 

8 
5 

12 

20 .. . 
11 65 

8 

8 
2 80 

8 ·-· 

70 

2195 35 
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noou~rENTOs. 45 

N O~run:& s . 
6 

I'E!'.'STÓN' SF.OÚ~ 
I''F.NS 1 :< O 'E Ó 

QUE DISF'.H.U'tAN I.A r,r;t DIO: D.EOOCOI N. 
t'R I'!:>Uf'U ~:STO. 

Vienen ............................ $ 
P érez Concepción .......................... . 
P1lcz 1'eotiste ............................. . .. .. 

1858 40 2 663 05 2 J !)5 35 
7 15 7 75 
1 GO l 60 

P rioz Dolores ............... . ................. . 
l'arejn Carlos ................................. . 
Pllticbuy l [aría .............................. .. 
Pana Jun.n .:Nepomuceno .................. .. 
Pcreira Cornel io ....................... . ..... . 
Pinzón l3oniincio ............................ . 
!'osuda 'l'omlis ..... ........................... . 
P rudilln Gnillcrmo ........... ........ .. .... .. 
Pradilln Gustn,•o ........... .............. .. .. 
Pradilla l!'raucisco .......................... . 
Pra<lill.1 .\na :Rosa ......... .............. .. 
l ' radilln Luis Carlos ............ .......... .. . 
Pineda Pedro ......................... . .... . .. 
Pot•t·a::.Socorro ................................ . 

1 6L) l 60 
29 15 18 11 15 
1 (i5 1 !;5 

15 lO 5 
15 10 5 
:JO ... 18 12 
15 ... 10 5 
20 12 8 
20 12 8 
20 12 8 
20 12 8 
20 12 8 
1·· 10 5 
20 ... 12 8 

l,atl'ia ConCOfJCión ....... .. ................. . 
l'nrra Jo¡;ofu .. . .............................. .. 
Pr;eto de P Manuela ....................... . 

10 ... lO 
7 50 7 50 

27 50 15 12 50 
!'urea MaríaJosofa ......................... . 4 ... 4 ... 
Pacheco Ana Augusta .................... .. 
l ' iücros A1uelia ............................. .. 

10 10 
12 12 

Pi üeres Elisn ................................. . 12 12 
Piiuhes :i\faríu ................................ . 
Piiieres Aluerto .. ....... .............. . ..... . 
Pét'e7. de Delgado Manuela ................ . 
Pin7.Óil .Flavio (en ~>ervioio) .............. .. 
Pérez F raucisco Antonio ................ .. 
Piuilla Greg<.¡.rio ........................ . .... . 
Pltpitdos Oo1 tn•di& .......................... . 
Pupiules J~afael. ....... ............. ... ...... . 
P tlJTa 'fomris .................................. . 
P•lez Primo ........ . ......................... . 
Quiutoro Custodio ........................... . 
Quiiíot1cs Posidia ............................ .. 
Quiñones Uogolia ......................... . .. . 
Horuoro Scbastiuna ..... . ................... .. 
Ramírez :Bosa ............................... .. 
Rnmíroz Maria J osefa ...................... . 
Hndal\laría Manuela ........................ . 
!{ojus l!'lorentina ............................. . 
Hojas Santiago ............................... .. 
Romay de Mnrillo Ana .... - ............. .. 
Riucótt Soler Emiliu ........................ . 
Hodríguez J acoba ............................ . 
Rccarutin Trinidad .. ....... ................. . 
l{eoamnn Ana .Joattnina .................... . 
Heoamtin 1\!ar:n. de Jesús ................... . 
Recamó u Nicolasa ........................... . 
Rccamrín Francisca .... . ..................... . 
Rccamán Muría del R ....................... . 
Rivora T. Natalia ............................ . 

12 ... 12 
12 ... 12 
60 25 ... 35 ... 
6fi 65 ·················· 66 6.3 
20 ... 12 ... 8 
20 ... 12 ... 8 
1 iifi 1 f)fi 

1 55 1 55 
20 12 8 
15 10 5 
15 10 5 

¡j 5 
5 5 
6 6 
6 50 6 50 
G 6 

27 50 15 12 50 
5 !i 
8 ... 8 

lOO ... 25 75 
25 ... 15 10 
12 10 2 

5 5 
5 5 
5 5 
5 5 
5 5 
5 5 
3 60 3 60 

5 676 50 3142 35 2 534 15 1 Pasao ............................ $ 
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40 

lf O ~l B IL E S • 

DOCU~I ENTOS. 

J,.\ LEY DE 
6 j pf::ISJ6N SEGÚN 

1' F.:;,"$1 N u l: 

QU ¡.; DIS~'Rl .. l'.\N PRF.S\.'Pla•:STO. 

5 G7 6 50 3 H2 35 
.. . 85 ... 85 
4 65 4 6;3 
3 20 3 20 

30 ... 
20 ... 
lo ... 
lo ... 
15 ... 
15 ... 
15 ... 
15 ... 

lOO ... 
15 ... 

20 ... 
2U ... 
20 .. . . 
32 ... 

5 70 
5 70 
5 70 
5 70 

18 ... 
12 ... 
10 ... 
lu ... 
lO ... 
lO ... 
10 ... 
10 .. . 
2;) . .. 
10 ... 

4 ... 
·1 ... 
4: ... 
4: ... 
4: ... 

LO ... 
25 ... 
10 ... 
15 ... 
12 ... 

4 40 
3 20 
5 30 

10 ,, , 
10 ... 
10 , .. 
1 () ~ 

lO .-. 

~ 
DEDUCCIÓN 

2 534 15 

12 ... 
8 .. . 
5 ... 
5 ... 
5 ... 
5 .. 
5 .. 
5 .. 

í5 ,, 
5 .. 

6 .. 
28 3() 
5 ''• 

10 .. . 
8 .. . 

5 .. 

. .. 8) 

5 .. 
6 (5 
5 ., , 

8 .. . 
8 .. . 
8 .. . 

14 .. . 
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DOCu;IJ ENTOS. 47 

1 

l'l>~~IÓ'I MHlÚN 
I'F::-/t<tfi'i DE 

QUI,lJISlltl'I'.\'1 r.A l,f)' Of 
~ 

.I)F.Ut'CC IÓN. 

1 

I'Hr..,tt•t rsTo. 

:------------:---------~ 
Vienen ........................... $ 

'l'ruj illo Julio ]'runci"co, hcrr.tanos y 
G 4~() 8.) 3 !il-1 UJ 2 794: 00 

mndre ....................................... . lOO ... 60 ... 4.0 .. . 
Uscntegui Vuhmtiun ..... . ................... . 
Uscótcgui \'il'ginia .......................... . 
Uncgo de R. 'l'rinidad ............. . ....... . 
Vuleucin Doro tea .................... .. ...... . 

20 ... ¡ :¿ . .. 
:w ... 1~ . .. 
130 . , -... -·> ... 
23 30 12 ... 

8 .. . 
8 .. . 

26 .. . 
11 30 

Yurcla Dtlniel.. .............................. . 15 ... JO . .. 5 ... 
Veln Jo!>é Culaznn,; ......................... . 15 ... 1 10 . .. 5 ... 
Vtísqucz José Mnría ......................... . 15 ... 1() ... 5 ... 
Vivos do Tiuoco Josefa .. .. . .... . .. .... .... . 11 65 JO ... 1 65 
V ora 'rurelln ....... .. ....... , ... . ..... .. ... .. . . LO ... 10 ... 
Vcrgum O. Dolores .......................... . 
Vergnrn de P. Jnliann ...................... . 
Yalcncln H,)snlía ........................... .. 

10 ... 10 ... 
7 50 7 50 
4 ... 4 ... 

Y urgus Antonia ..... . ........................ . 1 30 1 30 
Yelnsco G regorin ............................ . 8 ... 8 ... 
Vnnegn-; Ana Delinn ...................... .. 13 30 JO ... 
Vnuogas Amelía ......... . ................... . 
Vnnegns Julia ................................ . 
YanegM Antonio ........................... .. 
Ynnrgas ('nlllilo .............................. . 

13 30 JO ... 
13 30 lO ... 
13 80 10 ... 
13 30 10 ... 

Yurcla )[nría Josefll ........................ .. :!O ... 1~ ... 
Yillutnnrín Genov<n·n ..................... .. 16 ... 10 ... 
Yulcnciu Enrique ............................ . 
Ynloncin Daniel. ................. .. . ..... . .. . 

l(i 66 10 ... 
lG 66 10 ... 

Vuloucin 1\lnnuol J ................ ... ...... .. JG 66 10 ... 
Vnlonoin lT ('(cuu ........... ................ . . . 16 li6 10 ... 
Vulencia 1\l erccJes ........................ .. . 16 66 10 ... 
Yurgns J¡¡nhel ............................... . 3 50 3 50 
Wilches Solót_1 ................................. 1 70 'l-... _,, ... 
\\' ullis d .. Quijnno HnEnula .......... . ..... . (jQ ... .,-

-" . .. 

Sumutoensunl.. ......... ........ ·S: 7 U•19 90 3 092 25 
1~------------------------------------------------------.·----------

Suma annal.. ..................... ~ 84 598 SO ..H !)07 ... -==== === 
CJUADRO de las nuevas pensiones concedidas por leyes especiales, por sentencias dictadas 

por la Corte Suprema federal. acumulaciones en virtud de ley, aumentos en virtud do 
nuevas calificaciones hechas por la Secretaría de Guerra y Marina, caducidad de la pen­
sión por fallecimientos, otros de cuya existencia se duda, y de algunos que han perdido 

el derech~O.:...· -----------------------

NOMBRES. 1 

DIFERENCIAS. 
--- - -n 

En. más. En m.eno8. 

r-----------.---------------------------------- ·----------!---------,1 
Independencia. 

(1) Cancino Heladio ......... muri6 ... . ... $ 
(2) Gaitáu Alejandro . . ........ .. id ...... ... .. 
Gonzá.lez Andrés .................. id ....... ... . 

55 ... 
140 . .. 
15 .. . 

210 ... ~ t::::::========~=P=a=s~==-·=··=··=··=··=··=··=··="="= .. =··="=··=$=1 .. = .. ="="="= .. =··=· ======~1 

1 
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48 DOCUME~TOS. 

= 
DTFF.RENCI.AS. 

N0)1Bl~ES. -----
En más . En~nos. . 

\ ricnen ........................... $ 
Ley 14 de 188-1 G6mez Touar Antonio ..... oo• ................ 16 ... 210 ... 
ld.13 de id. Jiménez Villa :Manuel ... ... .... ...... ........ 40 ... 

Moreno ,José ele Jcsús ........ (murió) ....... ~6 65 
Id. 24 de id. (;5) Quesatla. Francisco J .. .. (id.) S 80 .... 

!Jfonjas. 

Prudencia Priet<> .............. (murió) .. 00 .. 
20 .. 

Avelina Pérez ................... (id) ..... .... 20 .. . 
María del C. Flúrez ............ ( id? ......... 20 .. . 
Do1ores Gaor.a ................. (id ......... 20 ... 
. Mercedes Pardo .................. (id) ........ 20 ... 
V icenta Bcmn l .................. ( id) ......... 20 ... 

lnváUdos. 

Alfonso Nicanor ............... (murió) ...... 13 .. 
Alegrías Francisco ............ (caducó) ...... 36 GO 
(4) Berbeo Eduardo .......... (murió) ...... 36 65 
C.:urrea Sinforoso ............... (id) ......... 20 ... 
Cabezas Frat.cisco ............... (id) ......... 7 45 
C::árrleuas Juan Evangelista ... (icl) oo ....... 6 65 
Carreño Zoilo .................. ( id) ......... 14 ... 
Durán Glicerio .. oo ........... (caducó) ...... 27 5U 
Delgado M~uucl J. 00 .... 00. (fal~eció) ...... 7 45 
Daza Domtngooo 00 .............. (1rl) .. . .... 00 

10 ... 
E.;heverría Francisco ........ ~ cadtt~~) ...... 14 ... 
Fonseca Cayetano .. 00 ...... . ( nllectn) ...... 16 ... 
F l6rer. Pedro Pablo ............. ( id) ........ . 20 .. . 
Góm~z E1~ca~·J1aci6n ............. (~d) ......... 16 ... 
Garcta C1pnauo .. ............... (1d) .. 00 ..... 

10 .. . 
González Osma Juan Nomp.0 (icl) ...... ... 93 30 
HerediaCelestino ........ 00 ..... ( id ) ..... 00 •• 

26 60 
Hernández .luan 111:a.ría. ....... (id) ........ . 5 ... 
Linares Salvador ........ 00 ..... (id) ......... 7 ... 
Laperia. José N .............. 00 .. (id) ......... 4 25 
Lombana Ricardo ........... (caduc6) ...... 16 ... 
Muñoz Reladio .............. (fa.1leci6)oo .... 14 ... 
Machuca Antonio ........... 00 .. (id) .. .. .. 00. 

5 ... 
M.:)tales Nepomuceno .. .. ...... ~id) ......... 5 .. . 
Mariño Emilio........ . ......... id) ......... 10 ... 
Mendoza López L orenzo ... oo .. (id) .... 00 ••• 

5 60 
Montañez Jenaro .............. (id) ......... 10 ... 
~[eza. Rafael.. ................ (caduc6) ...... 20 000 

Muñóz Alcides ... ............ (falleció) ..... . 13 50 
Molina Gumerciudo ......... (caduc6) ...... 6 ... 
Osorio Francisco ... 00 ........... (id) ......... 5 ... 
Pulido Ambrosio .......... .. (falleció) ...... 20 .. . 

Pasan ............... . ......... .... ~ 56 ... 918 20 
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DOCUMENTOS. 

NQ)fBRES. 

Vienen ........................... $ 
Pardo Salvador ............ (fa.Ueci6) ....... .. 
Pab6n Pedro .. ............... .. (id) ... ........ . 
Payán Lisandro ............ ( caduc6) ........ . 
Pérez Juan de la Cruz ...... (id) ........... . 
Rosero José María ........ (falleci6) ........ . 
Rivera Juan Bautista ........ (id) .......... .. 
Ramírez .Agustín ............. . (id) ........... . 
Rodríguez Molit6n ............ (id) ........... . 
Rami'rez Benedicto ..... . ..... (id) ........... . 

Ley 19 de 1883 Sih a P. Elíseo ................................ . 
Sá.nchez Ramón ............ (falleció) .... . .. .. 
So.a.vedra Eusebio ............ (id) ......... .. 

' Serrano Félix .............. (caducó) ........ . 
Torres Ra.m6n ................. (id) ........... . 
Torres R ufino ....... ....... (falleció) ........ . 
Torrente Julián .......... . .... (id) .......... .. 
Troches Manuel S ............ (id) ........... . 
Va.ldez Fernando ............ . (id) ....... ... .. 
V ergara Gabriel.... .. .. . .. ( cad uc6) ........ . 
Valderrama Antonio ..... (falleció) ........ . 
V anegas Ricardo ...... . ....... (id) ........... . 
V ar6n Miguel... . . . . . .. .... ......... . ........ . 

1 
Vernaza Guillermo .......... ............ ... . 

Sectencia. Rosedo Iuocencio . ............................ . 
Guovara Cajiao Vicente ...... (error) ....... . 

id. Triana Domingo .. ....... (aumento) .... .... . 
Jiménez Domingo ............ (error) ... . .... . 

id. 
id. 

id. 

Olano Dionisio ............................... .. 
Perra Jeuaro ........ .. ....... ..... ..... ...... .. . 
Jara millo Nicolás ............................ . 
Día.z Adolfo ....... ..... .......... .. ........... . 
Rodríguez S. Angel María ................ .. 

Viudas y hwn:(c&nos de miUtares de la 
Independencia. 

Aranza Mercedes . ........ (falleció) .. .... .. . 
.Afíez Martina ................ (id) ........... . 
Barriga Bernardina .. .. ...... (id) ........... . 
Berrío María Josefa. ...... ... ................. . 
Barrí o 1\:[aría del Carmen .................. .. 
Castillo Rada Virginia .... (fa.Ueció) ........ . 
Candia Díaz Carmen .. . ..... . (id) ........... . 
Caicedo de I nfante Dolores ................ .. 
Concha Doleros .... .. .................... ..... . 
Concha .Ana Josefa .......................... . 
Concha }ffa.ría. ........ ... ........... ...... ..... . 
Concha Soledad ... .... . ..... .. .. ... .. .... . ... . 

-
En 

49 

DIFE.&ENOI.AS. 

más. !In m.encs. 

56 ... 918 20 
16 ... 
10 65 
13 ... 
14 ... 
16 ... 

6 ... 
26 60 
6 50 

13 .. . 
50 ... 

16 ... 
16 ... 
20 .. . 

9 30 
14 ... 
M 60 
16 ... 
13 ... 
14 .. . 
3 75 
5 ... . 10 ... 
5 ... 

43 33 
20 . .. 

40 . .. 
6 ... 

16 65 
133 20 
27 50 
16 ... 
36 65 

40 . .. 
40 . .. 
25 ... 

15 ... 
15 ... 

20 . .. 
30 ... 

40 ... 
6 ... 
6 ... 
6 ... 
6 ... 

11---------·1------. --------1--------
1 629 60 Pasan ........... .. ................ $ 283 33 
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DOCUMJ!lNTOS. 51 

DIFERENOIA.S. 
NOMDRES. -

En más. En menos. 

- . -
Vienen ........................... $ 1103 os 1719 60 

!k·~ 11 de 1884 V alenzuela Emilia............ . ............. . 20 00 o 

entencia. V alenzuela de García Inés ................. . 50 ... 
!Ley63deló84 Vigit Silguero Manuela ...................... 50 . .. 

Oom'll/1'1M. - . 

Arias Gonzalo ... . .......... (falleci6) ........ . 6 5( 
Argüelles Mariano .. ..... ..... (id) . ..... ..... . 20 . .. 

:U:d. 26 de id. Carvajal de Trujillo Dolores é hijos ....... 100 ... 
Dussán Mercedes ......... ~erdi6 derecho). 30 . .. 
Fontiveras N emecia ...... falleci6) ......... 7 . .. 
Gonzá.lez Martina ............. (idl ..... ..... . . 5 

5·o González 1tfercedes ............ ~id ......... . .. 6 
Parada Juana. .. .. ............. id ............ 27 50 
Quintero Librada ............. ~id) .... . ... .... 12 00. 

Vejarano Apolinaria ......... id) ..... ....... 7 00 . 

Barco Espiritusanto .......... (id) .......... .. 4 00. 

Borrel Tomasa ................ (id) ............ 9 60 
Barrera Manuela .............. (id) . ........... 9 15 
Casanova Robena ............ (tomó estado). 8 30 
Oeled6n de S. Vicenta ... (falleció) .. . ...... 9 15 
Cardona José .................. (id) ............ 8 ... 
06Tdoba de F. Antoni& ...... ¡id¡·· · · ··· ····· 2 50 
Correa José .................... id: .... .... . .. 5 .. . 
Del Río David .. ............... (id ........... . 15 ... 
Delgado de O. Carmen ...... (tomó estado). 40 a· o Escobar Clemente .... .. ... (falleci6) .. •o•o• .• 9 

Resoluci6no Oiru.ldo Donifa.cio (fray) ..................... ló oOO 
Franco Cristina .......... .. ( falleoi6) ......... 5 30 
Garoía de G. Rosa ............ (id) .. . .. .. ..... 11 ... 
Grimaldos Biviana ........... ·fid) ............ 4 ... 
Hernández Rosalía ........... id) ............ 18 30 
Hidalgo de R. Asunci6n ... (tomó estado). 15 00. 
Libreros Manuela ......... (falleci6). o •••• o •• 8 ... 
Márquez Eleuteria ........ o. o (tomó estado). 7 50 
Ma.diedo Manuel M. • (pas6 á Instrucoion 

pública) ............................... .. ..... 100 ... 
Mutis de B. Adela ........ (falleció) ......... 12 ... 
Oohoa María Josefa .......... (id) ............ 32 ... 
Osorio Felipe ................. td) . ... .. .. .. .. 15 

2·o Ortiz Enriqueta ............... id) .. ......... . 3 
Pulido Pedro .................. (id) ............ 15 ... 
Pérez de N. Rosa ..... .. ...... fid) ... .... ..... 20 ... 
Piedrahíta Manuela .......... id) ........ .. .. 7 

2·o Pacbeco Trinidad ........ .... . (id) ............ 11 
Id. Quiñones Posidia .. ........ .. (acumula) ...... 5 ... 
Id. Quiñones Rogelia ... .. .... ... (id) .... .. ..... . 5 ... 

ltey 57 de 1884 Quiñones Dolores é bijos .. ..... (aumento). 12 ... 
-

Pasan .. ........... , ............... ~ 1360 03 12 245 60 
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52 DOOOIDlN'l'OS. 

DIFERENCIAS. 
NOMBRES. 1----------------41 

En más. En menes. 

Vienen ........ .. ................ $ 1 360 03 
Rodríguez Rober to ........ (fallc:ció) ........ . 
Ronderos Esteban .. .. ........ (id) .......... .. 
Rodríguez Andrea ........... . (id) ........... . 
Rodríguez María Angela .... (id) ....... .. .. . 
Rengifo Flora ................. (id) ........... . 
Restrepo Mercedes ............ (iJ) ........... . 
Rojas I saac . ......... .... ....... (id) ..... ...... . 
Ruiz Salgar María .......... .. (id) .......... .. 
Santos de V. Genoveva .. .... (id) .......... .. 
Sá.nchez Lucio A.rhuro ..... .. (id) ... .. .... .. 
Tatis Gabriel.. ................ (id) .......... . 
Toledo de G. Natalia. . ....... (id) .. .... ..... . 

,ey 9 de 1880 Tejada Emilia ............... (aumento) .. .... 50 ... 
Uscá.tegui .Ana Joaquina ... (cnsó) . . .. . .. . . . 
Vezga José Marín. ... ...... (falleció) ....... .. 
Vargas Matea ................ .. (id) .......... .. 
G6mez Telésforo y Ofelia (tomaron estado) 
Esguerra de M. Carmen .. (muri6) ......... 
Garcés y Gutiérrez, familias ... (aumento). 
Peña de Smith Teresa ...... (muri6) ........ . 
C. de Sa.mudio Mauuela ..... (id) ....... .. .. . 
Samudio Sebastián ........ (caducó) ....... .. 

. .. 07 

2 245 60 
15 .. . 
30 .. . 

8 so 
8 30 
1 65 
1 35 

15 ... 
5 ... 

15 75 
6 65 

~3 30 
lbO .. . 

20 .. . 
100 .. . 

12 80 
20 .. . 
15 .. . 

16 . .. 
20 ... 
20 ... 

1 410 10 2 769 70 
1410 10 

-
1 359 GC F

==-- Tot•les= ................ $----·l-----u 

Diferencia en favor ......... ... $ 

NOTA S. 

(1) H ela.dio Cancino disfrutaba de la pensi6o rle $ :35. Posteriormente 
la Secretaría de Guerra había elevado esa pensión ~ $ 140, y de ella disfrut6 
hasta el 23 de Marzo de 1884 en quo falleoi6. 

(2) El Sr. Alejandro Gaitán disfrutaba de $ 140 y le fué aumentada á. 
$ 200. Muri6 el 26 de Julio de 1884. 

(3) La ley 23 de 1884 concedi6 tma pensi6n al Sr. Francisco J. Quesada, 
de $ 80 mensuales : este señor muri6 sin hab~r percibido suma alguna, por 
lo cual no se hace figurar la cantidad en Las deducciones de los cuadros. 

( 4) El Sr. Eduardo Berbeo disfrutada de una pensi6n mensual de 
~ 36-65, le fué aumentada por la Secretaría do Gncrra á $ 140; declarán. 
dolo además militar de la Independencia. Falleci6 ell5 de Octubre de 1884. 
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DOCU.YENTOS. 53 

~ 

R ESUMEN 

DE LOS CUA D R O S D E PENSIONADOS. 
1 

-
¡J 

PESSTÓ~ f.. QUE 
PENSIÓN QUE SE 

OLASiriCACIOXJ:S. PAGA SEGÚN LA DEDUCCIONES. 
TIENEN Dl:RECUO. 

LEY DE 
l':RESUPUJ:STO. 

:Militares de la Independencia ...... S 1 538 92! 1538 92! 
Asimilados á ompleudos civi les ....... 205 ... 205 ... 
Monjas exclaustradas ......... .. ........ . 8 060 ... 8060 ... 
Por invalidez absoluta y relativa ..... 5408 78 8938 10 1 470 68 
Viudas y huérfanos de militares de 

8 674. 50 6224 10 la Independencia ..................... 2 450 40 
Viudas y huérfanos de guerra civil. 3 294 90 2 726 40 568 50 
Pensiones comunes ...................... 7049 90 4000 ... 8 049 9& -· Totales .................. $ 29 232 00! 21 692 52~ 7 539 48 

Sumo anual. ........... $ 350 784 06 260810 80 90 478 76 

. 

OOli.IPABAOIÓN CON LOS CUADROS DEL AÑO ANTltRIOR . ~ESBIÓN l!E.NSUAL P&NSI ÓK ANUAL. 

. 
Memoria de 1884 ............................. , ......... $ 80 591 60! 867 099 26 

Id. de 1885 ............... .. ........................ 29 2a2 oof 850 784 06 

Diferenoia en favor del Tesoro ........... $ 1 359 60 16 315 20 
-

Bajos durante el aiio ............................... ..... $ 2 769 70 33 286 40 
Nuevas pensiones concedidas .. ....... ... ... ............ 1 410 10 16 921 20 

Resta .............. .. ......................... $ 1859 60 16 315 20 -
Cantidad necesaria para el servicio ................. $ 21 692 52* 260310 80 

Id. en el año anterior ............................ 20150 15! 241 801 86 

Diferencia real en contra .. .......... ...... $1 1 542 87 18508 44 

Esta diferencia consiste, en que la ley de Presupuestos última, ordenó sacar 
las viudas etc. de guerra civil, del Depósito de comunes que se paga con $ 4000 
mensuales, y mandó que se pagara con S 20 de base y 8." parte del excedente. 

Bogotá, Diciembre 20 de 1884. 
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lri ~ANCE de libro del cuentas corrientes del Departamento de la Deuda nacional, correspondiente á la 
vigencia económica de 1882 á 1883 . 

..; .; 
o o Crédito• Créditos Ct•éditos Saldos Saldos 
~ ";; .:: .., leg islatitJos . reconocidos . pagados. anulados. , .. 

'.::; NOMBRES DE LAS OUENTAS . 
por pagar. 

~ 
1::.:> ~ --

D:aPARTAlíDTO DJ: LA DEUDA NACIONAL, 

223 
(Pensiones). 

36 ~48 80 27278 40 27 278 iO 8 965 40 
61 Pensiones de los militares de la Independencia ....... ... . ....... ... ... $ 
- 224 Id. de las monjas exclaustradas .. .................................... 41760 ... 38 920 ... 35 320 .. . 2840 ... 3 600 ... 

- 225 Id. de un asimilado á empleado civil. .... . ........................ 400 20 400 20 400 20 

- 226 Id. de inválid(ls ......................................................... 78 545 40 67 389 lO 67 389 10 11156 30 

- 227 Id. de viudas y huérfanos de militares de la Independencia. 77 363 60 76 699 66 75 699 65 1663 95 

- 228 Id. de comunes ... .. ............................ .. ............ ... ....... 171984 ... 143 251 85 143 251 85 28 682 15 

- 229 (El orédito dd este artículo se trasladó á lo5 artículos 223, 227 y 228). ............ ········· ... ......... ... . .......... 

- 230 Pensiones correspondientes á vigencias económicas espiradas ......... 47252 80 43 558 so 43 588 so 8 664 ... 

Suma .......................................... $ 453 499 80 396 528 ... 392 928 ... 56 971 80 3 600 .. 

-
Gastos tJario•. 

62 231 Impresioaes litográficas, papel y encuadernación de documentos de 
crédito público ...... .. ............. ..................... ..... ........... . .. $ 5000 ... 755 .. . 12 ... 4245 ... 7~3 ... 

- 282 Para gastos de traslaci6n, descarga y conservación del vapor Oán-
labro ............... .. .................... .. . . ................ .. . .. ............. 10000 .. . 558 20 558 20 9 441 80 

Sumas ... .......... ..... ...................... $ 15000 .. . 1318 20 570 20 18 686 80 743 ... 

R~cap•'tulac•'ón. 
Pensiones .. ............ ...... . ...... ... .. .... ...... .. .... .. ........ .. ..... .. .... $ 453 499 80 896 528 .. . 892 928 ... 56 971 80 3 600 . .. 

Gastos varios ......... .. . ... ............ .. ............. ........................... 15 000 ... I 313 20 570 20 13 686 so 743 ... 

Total. ....... .. ...................... .......... $ 468 499 80 397841 20 393 498 20¡- 70 658 60 4343 ... 

J....... Bogotá, 31 de .Agosto de 1884. 
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BALANCE del libro de cuentas corrientes de la Sección 3." de la Secretaría del Tesoro, correspondiente 
á la vigencia económica de 1883 á 1884. 

IMPUTACIÓN. 

Capt. 0 1 Art.0 

-
69 1 286 

-
1 

287 
- 288 

-
1 

289 
- 290 

-
1 

291 - 292 

- ' 293 

70 294 

NOMBRES DE LAS CUENTAS. 
C1·éditos / Créditos 1 Crédtitos 

legislatiws. reconocidos. pagados. 

Pensión de los militares de la Inde. 
pendencia . . : ...... .... ... . .. . .......... $1 30 331 2s¡ 22 061 20¡ 14 ~72 25 

Id. de las mon.1as exclaustradas... . .. . . 40 320 .. . 32 660 ... 2 oOO ···' 
Id. de los asimilados á empleados ci. 

Saldos 
dispmibles. 

8 270 05 
7 660 ... 

viles ..................................... . 
Id. de los inválidos ...................... . 

960 ... 
78 01!) 80 

960 ... 
18124 15 6 ~~~ i'ól"'"59'iú~5"6'5 Id. de las viudas y llUérfauos de mili-

tares de la Independencia ......... .. ·1 76 64f) 951 31 498 351 15 772 .. ·1 45 151 60 
Id. de los comunes.................... .. .. 191 070 20 28 409 50 10 489 70 162 660 70 
Id. privilegiadas pot· leyes especiales 

(se refundió en comunes) .............. 
1 
.. ............... . 

1 
.. ................ 

1 
.................. , ................. . 

Id. para descapitalización de las pen. 
siones de los Srs. Pablo y Praxedis 

Saldos 
por pagar. 

7 088 95 
30160 .. . 

160 .. . 
11261 05 

15 726 35 
17,919 80 

····· ············· 
Bermúde.z ............................. .. . 13 672 80 ..................................... . 13 672 80 .................. . 

G<UJtos varios 

Para impresiones litográficas y cncua. 
dernaci6n de documentos ..... 2 000 1 7(;ñ 9.0. .. ......... .. .. ""'"' ~ ...,._ 1 -- --

- -~ 1 r -~~ ---~ .. ,_ ;-_-_-.:-T... 1 - --~~-~:_::. 
I/ Totales ... ... ....................... $ 433 024 ... 134478 40 51397 05 298 545 60 83 081 351 
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~ DEUDA INTERIOR. 
RENTA SOBRE EL TESORO NOMINAL. 

E:MISION. 

'l) 

~ ... ..... ~ 
~()~);) 
o .... co 
--~00 
(/) Q>"'-i 

~"'1 

•O:l <>oo 
~~-4 
o..,oo 
~~00 eso,... 
~-~'8 
~ .. § 
¡::.;¡~ 

o 1 .... "" 

~~"" ".:::~~ 
::: ""=~ StSo-
¡:"'<o....¡.~-;;-;;""'1-
..,o:.-;;00 <:! <:1 oCio 

..... ~:~ o oo ..... ..::: e.oo 
<:1 - t:>.._. <:! () ~ '""1 
~d~ '(;;"<:$.., 
¡;-¡..:;: E-1 ~~ 

.... O) 

~~ 
~ () 

~~~ ..,ooo 
o t:-.oo 
~"'1"< 
es O) 

tf.l"l::: 

En oertificaoiones de renta pri- . 1 1 

vilegiada al 6 por 100 ....... .. ... 1 87. 4 690 27 580,!1 902 270 ............ 1 902 270 
Eu certificaciones de t·enta co-

mún al 6 por 100 .. ... .... ........ 2 658170 ............ 2 658170 2 653 570 4 sod 
En id. id. al 3 por 100 ........... 3 509 040 26 990 3 536 030 421 335 3 114 695] 
En vales de nueva y novísima 

AMORTIZACION . 

En certificaciones de renta pri-

"' ~"' 
'""1~. 
~o""''-
tS-;;~ 
~ &~ 
~..q 

·~ 80o 
.., Oo • 

"'""'1-o..,eo 
1;! ~ eo 
l::lo'""i 
~-2~ 

~-~ 

. ,! .... .., 
¡;:~"'~:~ 
~ es o . 
;¡~~ 
~..e: ~co 
.So ~'""i 
,..o~ f:¡) 

t:-tg~ 

vilegiada al 6 por 100 ......... 1 
En id. id. común al 6 por 100.12 64:9 5701 4 000¡2 653 5701 
En id. id. id. al 3 por 100.. . .. . 313 845 107 490 42133~ 
En bonos de nueva y novísima, 

emisi6n y vales antignos por¡' \ 1 

COOTertir...... . . . .. . . . . . .. .. .. . .. . 24 150 ........ , ... 1 2i 15Q 
emisión y vales antignos por 

502 896
\.. ..... ..... 1 l 24150 , 

convertir ......... .... ... ........... ~~ 502896~ 47874,1 _ l 1 

Totales ......... .. $8 544 796 54 570 S 599 366 8 099 055 5 500 811 Totales ... .... .... $12 987 565 11149013 099 05~ 

EMIS IÓ N. 

.., 
~., 

~. 
"""~oe:, o:>...,.eo 
~~00 
- <::»"< 

· ~ <>ao 
~~-4 
OQOo 

1;! ~ 00 

"o"' ,.._. -~ 'd .., ¡:; 

RENTA SOBRE EL TESORO AL PORTADOR. 

() ~~t:¡) -.::~q) 
;:: ~ "'-..,~'1::: 
::: "'1 o . 2 o o . ..,~-~ ¡::_ .... ....¡. 

..... ~~oo cs~~oo 
<:!O) <::»...., ..... .....:: t:-.00 o~~ ~o...q...., 

....... 
~~ 

() . 
ti ";;.; ""'} 
<Q g.gg 
~~ .... 

AMORTIZACIÓN . 

O) 

"<:$"" 
.... ~....¡. 
~<>oo 
~;~'::~ 
ti:~ 
~~ 

1 O) 
<>oo 
~~-4 
o..,oo 
1;::!~00 
~o"< 
~.~,~ 
... t::: 

~~~ 
§ eS o . 
;:.-~~ ~<:1~00 

.... ..::: ~:::>00 
.So..q"' 
~~"" g'"l;l 

1-------·-----1 1 1 1 1 1 ·' 1 1 1 
Renta al portador (nov~aima cmi-, 1 1 1 

1 11 

Renta sobre el Tesoro al porta-¡ 
1 

1 

ai6n) .: ........................... . : .. 5265640 91705274:8105130420 144390 do!('.'ovísi11~a emisi6n) . ...... : .. 5115860 1456015 130429 

~"'1 
~ ~'~ 

~~ <:! "" ~~ ~.-: .o~.., 
~::¡~ 

Id. a.ntlguayValesporconvertn·. 258478 ............ 258478 320 258158 Id.1d.1d.ant•guaporconvertJr. 320............ 32U 

• - Tow .... ......... sls sunJ 917ols 533 zssls 1ao 74\JI .roa s4811 ToWes ........... $lsus1sol u 560\~ 
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